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I. DISPOSICIONES GENERALES

J E F A T U R A  DEL  E S T A D O
INSTRUMENTO de ratificación del Tratado de Amistad 

y Establecimiento entre España y el Irán.

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE 
J E F E  D E L  E S T A D O  E S P A Ñ O L , G E N E R A L ÍS IM O  D E  L O S  E J É R C IT O S

NACIONALES

POR CUANTO el día doce de marzo de mil novecientos cin
cuenta y seis, el Plenipotenciario de España firmó en Madrid 
juntamente con el Plenipotenciario del Irán, nombrado en buena 
y debida forma al efecto, un Tratado de Amistad y Estableci
miento entre España v el Irán, cuyo texto certificado se inserta 
seguidamente:

Su Excelencia el Jefe del Estado Español; y
Su Majestad Imperial el Chainchah dei Irán,
Animados del mismo deseo de consolidar las relaciones de 

amistad que unen y siempre han unido a España y el Irán, 
y considerando que el desarrollo de las relaciones amistosas 
entre los Países proporciona un medio eficaz para el mante* 
nímiento de la paz mundial,

Han resuelto concertar un Tratado de Amistad y Estable
cimiento, y han designado a este efecto, como sus Plenipo
tenciarios,

Su Excelencia el Jete del Estado Español, al Excmo Sr. don 
Alberto Martin Arta jo, Ministro de Asuntos Exteriores; y

Su Majestad Imperial el Chainchah del Irán, al Excmo, se
ñor Embajador Yadollah Azodi, Su Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario en Madrid.

Los cuales, después de haberse comunicado mutuamente sus 
plenos poderes, y de hallarlos en buena y debida forma, han 
convenido en ios siguientes artículos:

ARTÍCU LO 1º

Habrá paz Inviolable y amistad perpetua entre el Estado 
Español y el Imperio del Irán, asi como entre los naturales de‘ 
ambos países, y los dos Gobiernos emplearán todos sus esfuer
zos ep este sentido

ARTÍCULO 2.º

Las Altas Partes contratantes están de acuerdo para conti
nuar sus relaciones diplomáticas y consulares, de conformidad 
con los principios y práctica del Derecho Internacional Con
vienen en que los Representantes Diplomáticos y Consulares 
de cada una de Ellas recibirán, en el territorio de la otra Parte, 
el trato consagrado por los principios, práctica y usos del De
recho internacional, trato que, a titulo de reciprocidad, no 
podrá ser menos favorable que el reconocido a los Represen
tantes Diplomáticos y Consulares de la Nación más favorecida

ARTÍCULO 3.º

' Las Altas Partes contratantes considerarán, con un espíritu 
de amistad y de colaboración sincera, -la conclusión kntre Ellas 
de Tratados de Comercio y Navegación, Acuerdos Consulares y 
Culturales y Convenios para la protección de la propiedad 
literaria, artística, comercial, industrial, marcas registradas y 
patentes de invención

A R T ÍC U L O  4º

Loa nacionales de cada una de las Altas Partes contratan
tes gozarán, bajo el régimen de reciprocidad, de entera libertad 
para entrar en el territorio nacional de lá otra Parte, viajar, 
residir y salir, á condición de conformarse a las Leyes y Re-

 glamentos vigentes en el pais y a los Reglamentos de policía. 
En rodo lo relativo a su establecimiento, gozarán del trato con
cedido a los súbditos de la Nación más favorecida, a condición 
de conformarse a las Leves y Reglamentos vigentes en el pais.

ARTÍCU LO 5º

Los nacionales de cada una de las Altas Partes contratantes 
gozarán, en el territorio de la Otra, en todo lo que concierne 
a la protección legal v judicial de sus personas y bienes del 
mismo crato que los nacionales En consecuencia, tendrán libre 
y fácil acceso a los Tribunales y. podrán instar en justicia en 
igualdad de condiciones qué los nacionales.

ARTÍCULO 6 .°

Las Altas Partes contratantes convienen en someter a pro
cedimiento de arreglo toda diferencia que surja entre Ellas, y 
que no hubiera podido sej solucionada amistosamente, en un 
plazo razonable, por los procedimientos diplomáticos ordinarios. 
Se reservan el derecho de determinar en cada caso, por un 
acuerdo especial, el procedimiento que les parezca más apro
piado.

ARTÍCULO 7 .º

El presente Tratado sera ratificado y los Instrumentos de 
Ratificación serán canjeados en Teherán lo antes posible En
trará en vigor inmediatamente después del canje de los Instru
mentos de Ratificación y continuará a estarlo hasta que una de 
las Altas Partes contratantes lo denundie, por escrito seis me
ses antes de la fecha en la cual deba de ceear de producir su* 
efectos

ARTÍCULO 8 .º

El presente Tratado está redactado en doble ejemplar, en 
español persa y francés

En caso de divergencia sobre su interpretación, hará fe el
texto francés

EN PE DE LO CUAL, los Plenipotenciarios respectivos nan
firmado el presente Tratado y han estampado sus sellos en él.

HECHO en Madrid el doce de marzo de mil novecientos 
cincuenta y seis <E C.), correspondiente al veintiuno de Es- 
fand de mil trescientos treinta y cuatro (E. H.).

Por España,  Por el Irán,
(Fdo.) Alberto Martín Artajo. (Pdo.) Yadollah Azodi.

POR TANTO, habiendo visto y examinado los ocho artículos 
que integran dicho Tratado; oída la Comisión de Tratados de 
las Cortes Españolas, en cumplimiento de lo prevenido en el 
articulo catorce de su Ley Orgánica, vengo en aprobar y rati
ficar cuanto en ello se dispone, como en virtud del presente lo 
apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo observarlo y hacer 
que se cumpla y observe puntualmente en todas sus partes. \a 
cuyo fin. para su mayor validación y firmeza. MANDO expedir 
este Instrumento de Ratificación firmado por Mí. debidamente 
sellado y refrendado por* el infrascrito Ministro de Asuntos Ex
teriores.

Dado en Madrid a veintiséis de julio de mil novecientoa 
cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Asuntos Exteriores.
FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

Las ratificaciones fueron canjeadas en Teherán el dia 7 de 
diciembre de 1957.



B. O. del E.—Núm. 316 19 diciembre 1957 * 1319

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 14 de diciembre de 1957 por la que se dispone 
que al personal de la Agrupación Temporal Militar que 
sirve plazas del Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
Civiles se les descuente las cuotas extraordinarias en los 
meses de julio y diciembre previstas por el Reglamento 
de la Mutualidad.

limo. Sr.: El párrafo segundo del articulo Ifi d«l Reglamento 
de la Mutualidad del Cuerpo de Porteros de los Mlnistevios Civi
les. modificado por la Orden de 29 de mayo de 1966 (BOLETIN 
OFICIAL. DEL ESTADO de 4 de Junio siguiente), dispone que 
el personal de ¡a Agrupación Temporal Militar oara servicios 
civiles, desde el momento que se Incorpore a servir plaza del 
citado Cuerpo, queda comprendido con carácter obligatorio en 
la Mutualidad con iguale» derechos y deberes que los mutua lis
tas no orocedentes. como retirados por edad, de la Guardia CiviL 
Policía Armada y de Tráfico y de los tres Ejércitos.

El disfrute de derechos les es concedido, a tenor del mencio
nado precepto, sin restricciones y en condiciones de guaiCad 
con mutualistas que si completan su vida administrativa en el 
Cuerpo contarán con más años de servicio que loe de la Agru
pación Temporal Militar, dada la edad en que éstos ingresan 
en el mismo.

81 los derechos son idénticos, se impone, convi obligada y 
lógica consecuencia, que los deberes lo sean también; y en este 
sentido se considera necesario aclarar el párrafo segundo del 
articulo 1< de) Reglamento modificado por la citada Orden de 
29 de mayo de 1956. expresando que aquel personal ha de contri
buir con sus cuotas en los meses de Julio v diciembre, adémás 
de lás ordinarias de esos meses aun en el supuesto de que nc 
se les satisfaga gratificación de carácter extraordinario, pues si 
esto ^  asi. se debe a su facultad de opción por la remuneración 
de igual carácter extraordinario que tienen derecho a percibir 
como militares. •

Por las razones expuestas, esta Presidencia ha tenido a b’ en 
disponer:

Al personal de ia Agrupación Temporal Militar para servidos 
civiles que sirva plaza del Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
Civiles aunque no perciba mensualidad o gratificación extra
ordinaria. se les descontará en los meses de iulio y diciembre 
de cadj año la cuota de igual carácter con que están obligados 
a contribuir a la Mutualidad del citado Cuerpo, conforme pre
viene ej articulo 7r del Reglamento aprobado por Orden de 8 de 
noviembre de 1950 v modificado en su redacción por la de 29 de 
mayo de 1956

Lo digo a V I para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 14 de diciembre de 1957.

CARRERO

Dmo. Sr. Oficial Mayor de esta Presidencia del Gobierno—Seño
res Habilitados...

M I N I S T E R I O  
DE A S U N T O S  E X T E R I O R E S

DECRETO de 6 de diciembre de 1957 por el que se dis
pone que forme parte de la Comisión Interministerial 
de Política Aérea Internacional un Vocal representante 
del Ministerio de Información y Turismo.

El Decreto de primero de febrero de mil novecientos cuarenr 
ta y seis constituyó en el Ministerio de Asuntos Exteriores la 
Comisión Interministerial de Política Aérea Internacional, que, 
con Diversas modificaciones posteriores en su constitución, ha 
venido funcionando eficazmente desde entonces.

La importancia que para el turismo tiene el tráfico aéreo 
internacional, destacada por el Ministerio de Información y 
Turismo al pedir que se ’ncluya un Representante del mismo 
en dicha Comisión, aconseja el consiguiente incremento del 
número de Vocales de la misma.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Asuntos Exterio
res y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—-En lo sucesivo formará parte de la Comi
sión Interministerial de Política .Aérea Internacional un Vocal 
representante del Ministerio de Información y Turismo

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 
a seis de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El M in is tro  d e  A su n to s  E xteriores , 
FERN AN DO M A R IA  C A ST IE L L A  Y M A IZ

M I N I S T E R I O  DEL EJE RCIT O

ORDEN de 28 de noviembre de 1957 por la que se regula 
la «Colección de Normas Militares E».

Aprobado por mi Autoridad el proceso que ha de seguir la 
elaboración de una Norma Militar E y quedando determinado 
en ia fase sexta del mismo que debe procederse, en todo caso, 
a la publicación de tales documentos, se precisa regular cuanto 
a ella se refiere, y al efecto se observará cuanto sigue:

1.° Por el Servicio de Normalización, - dependiente de la 
Subsecretaría de este Ministerio^ se procederá a la edición de 
las normas y especificaciones que, en oada caso, hayan sido 
objeto de aprobación, mediante Orden ministerial, las que cons
tituirán la «Colección de Normas Militares E».

2.° Serán de adquisición obligatoria, y por el número de 
ejemplares que se fija, por los Organismos, Centros y Depen
dencias que figuran en la relación que a continuación se inserta.*

Si alguno de los Centros relacionados precisa, bien por su 
importancia, bien para atender peticiones de Oficiales en ellos 
destinados, de un mayor número de ejemplares, podrá intere
sar directamente del General Jefe del Servicio de Normaliza
ción (Prim. núm. 10, Madrid), la oportuna suscripción por la 
cuantía que desee

3.a Los Organismos, Centros y Dependencias de éste Ejér
cito que no han sido expresamente relacionados, asi como los 
pertenecientes a otros Ejércitos, las Entidades privadas, Orga
nismos oficiales de carácter civil. Empresas, industriales, parti
culares. etc., que deseen recibir con un carácter de permanencia 
las «Normas y Especificaciones» que vayan publicándose podrán 
solicitar igualmente, de la Jefatura del Servicio, la correspon
diente suscripción.

4.° Las suscripciones voluntarias serán anuales, y tanto por 
éstas como por las oficiales se pasará cargo trimestralmente 
por el importe de las normas que, en tal periodo, se publiquén.

5.a Aquellos particulares que con ocasión de concursos, su
bastas. etc., a los que deseen concurrir precisen adquirir deter
minado número de ejemplares sueltos podrán hacerlo intere- ", 
fiándolo de la citada Jefatura, bien por escrito o acudiendo per
sonalmente al domicilio de la misma.

Madrid, 28 de noviembre de 1957.

BARROSO

*

R e la ció n  de O r g a n is m o s , C e n t r o s  y  D e pe n d en cias del E jé r c it o

Y UNIDADES QUE HAN DE ADQUIRIR CON CARÁCTER FORZOSO LOS EJEM
PLARES de N o r m a s  que se p u b l iq u e n , c o n  in d ic a c ió n  del n ú m e r o

DE LOS MISMOS .

Establecimientos industriales. Número de ejemplares

Fábricas, Pirotecnia y Taller de Precisión, a tres. '
Branco de Pruebas de Eibar, a uño.
Maestranza de ArtUleria, a dos.
Parques de Artillería, a uno.
Laboratorio de Ingenieros del Ejército, a dos.
Taller y Centro Electrotécnico de Ingenieros, a dos.*
Comandancias de Fortificaciones, a uno. *
Comandancias de Obras, a upo.,
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Parquet de Ingenieros, a uno. *

Bases de Automovilismo y Tractores, a dos.
Unidades de Canarias y Baleares, a uno.
Centro Técnico de Intendencia, a tres.

, Instituto Central de Higiene, a dos 
Parque Central de Sanidad, a dos 
Laboratorio y Parque Central de Veterinaria, a dos. 
Instituto Farmacéutico del Ejercito, a tres.
Laboratorios y Parques Regionales de Farmacia, a uno. 
Capitanías Generales, a uno.
Jefatura Ejército N. de Africa; a uno.
Comisiones Regionales de Movilización Industrial: Madrid.

Barcelona y Bilbao a dos.
Sevilla. Valencia Zaragoza. Oviedo, Vigo y Granada, a uno. 
Hospitales Militares de primera, a uno.
Servicios Regionales de Veterinaria, a uno.
V S. T M. de los Regimientos de Costa, a uno.
Alto Estado Mayor, a cuatro.
Estado Mayor Central, a dos.
Jefatura de Ingenieros, a uno. .
Jefatura de Transmisiones, a uno.
Jefatura de Aitilleria de Ejército, a uno.
Dirección General de Fortificaciones y Obras, a1 uno. 
Dirección General de Servicios, a uno.
Dirección General de Transportes, a uno.
Dirección General de Industria, a uno.
Dirección General de la Guardia Civil, a uno.
Escuelas de Aplicación, a uno.
Escuela Superior del Ejército, a uno.
Escuela de Estado. Mayor, a uno.
Escuela de Automovilismo del Ejército, a uno.
Escuela Militar de Montaña, a uno.
Academias Militares: Academia General, Infantería, Caba

llería, Ingenieros, Artillería, Intendencia y Sanidad, a uno. 
Servicio de Normalización del Ejército, a diez.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

DECRETO de 6 de diciem bre de 1957 por el que se fija  
la edad de retiro de los Músicos de segunda clase de 
Infantería de Marina.

El Reglamento Provisional de Bandas de Música de la Ar
mada determina las edades de retiro de sus componentes, fijan
do la de cincuenta y cinco años para los Músicos de segunda; 
edad en que frecuentemente se encuentran en la plenitud de 
su capacidad profesional y en condiciones físicas suficientes 
para cumplir la misión específica a ellos atribuida similar a la 
desempeñada por los Músicos de primera, que se retiran a los 
cincuenta y ocho años.

Para aprpvechar al máximo las aptitudes de este personal 
se hace necesario, sin modificar la edad de retiro establecida 
señalai para aquellos que conserven la necesaria aptitud físi-. 
ca. un régimen de prórrogas anuales en el servicio activo hasta 
un límite prudencial.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Marina y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Las edades de retiro de los Músicos de se

gunda clase de Infantería de Marina serán las mismas que las 
vigentes para los Sargentos del Cuerpo de Suboficiales de la 
Armada SI al alcanzar la edad de retiro forzoso poseen tanto 
capacidad artística como aptitud física para desempeñar su 
cometido los Músicos de segunda podrán continuar en la situa
ción de actividad hasta cumplir la edad de cincuenta y ocho 
años. Este beneficio sólo será concedido al personal que.se haga 
acreedor a él por su buena conducta.

Para obtenerlo solicitarán sucesivas prórrogas anuales, me
diante instancia a la que se acompañará el oportuno certifi
cado, de aptitud física expedido por el Tribunal Médico de la 
Armada que corresponda y el informe del Jefe de la Unidad 
o  Dependencia en la que presta servicio, que acredite su capa
cidad profesional y buena conducta.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina 

FELIPE JOSE ABABZUfcA Y OLIVA

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

ORDEN de 2 de diciem bre de 1957 por la que se decla
ran exentos del Im puesto del Timbre del Estado los 
recargos a favor del Consorcio de Com pensación de 
Seguros.

Ilmo. S r .: La Ley de 16 de diciembre de 1954 dispone en 
el párrafo primero de su artículo décimosegundo que «as ope
raciones dej Consorcio de Compensación de Seguros y los 
documentos que emita estarán exentos de toda clase de im
puestos, y anadie el párrafo segundo que los -ecargos com
prendidos en el artículo séptimo de dicha Ley estarán también 
exentos de todo impuesto.

Ahora bien, como el párrafo tercero del articulo 35 de la 
Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, y el párrafo noveno 
del articulo 100 de) Reglamento de 22 de junio de 1956 dic
tado para ejecución de dicha Ley establecen que se entiende 
por prima o cuota, a los efectos del impuesto, el importe total 
de las cantidades recaudadas, cualquiera que sea la causa y 
origen que las motive, excepción hecha de la cantidad que en 
su importe represente e) impuesto del timbre, y como dertro 
de los recibos figura el recargo para el Consorcio, podría plan
tearse la duda de si dicho recargo queda o no sujeto al impuesto 
del timbre del Estado

En su virtud, vistos los informes de las Direcciones Gene
rales del Timbre y de lo Contencioso del Estado.

Este Ministerio se ha servido disponer:
De conformidad con lo establecido en el párrafo segundo 

del artículo décimosegundo de la Ley de 16 de diciembre de 1954, 
los recargos a favor del Consorcio de Compensación de Se
guros que las Entidades aseguradoras cobran ae lo< asegurados 
para ingresar en aquel Organismo deben considerarse exclu’dos 
del concepto de prima o cuota a que alude el articule 35 de 
la Ley del Timbre del Estado, de 14 de ahril de 1955. ya que 
dichos recargos están exentos de todo impuesto.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1957.—P. D., A. Cejudo.

Ilmo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones.

ORDEN de 16 de diciem bre de 1957 por la que se dictan  
normas transitorias para el em pleo de efectos timbra
dos a partir de 1 de enero de 1958.

Ilmo. Sr.: La Orden de 12 de julio de 1956, prorrogada por 
la de 17 de novierfabre del mismo año. dictó normas transitorias 
sobre utilización de efectos timbrados, a fin de facilitar la en
trada en vigor de la nueva Ley del Timbre del Estado, *de 14 
de abril de 1955.

El tiempo transcurrido desde entonces, y la progresiva exis
tencia en la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre de efectos 
timbrados adaptados a las nuevas tarifas, permite ya iniciar 
la vigencia de las normas formales actualmente suspendidas, 
que, respecto de determinados conceptos sujetos al impuesto, 
exige la vigente legislación del Timbre y muy especialmente 
en aquellos documentos en los qfce el empleo de papel ade
cuado constituye requisito esencial, al que se vincula su propia 

1 eficacia jurídica
Parece oportuno, por otra parte, prorrogar el período tran

sitorio que permita el consumo normal de los efectos timbrados 
existentes, evitando engorrosos trámites de canje y que naga 
fácil y suave el tránsito entre una v otra legislación

Por todo lo expuesto, y haciendo uso de la autorización 
concedida por el Decreto-ley de 23 de marzo de 1956 para que 
este Ministerio dictara, mediante las Ordenes ministeriales per
tinentes. las normas transitorias necesarias para la aplicación 
de la Ley de Timbre del Estado de 14 de abril de 1955, v de 
,su Reglamento,

Este Ministório. previo informe de la Junta Consultiva de 
Timbre, ha tenido a bien disponer:

I.» Las normas contenidas en las Ordenes ministeriales de 
12 de julio y 17 de noviembre de 1956 continuarán en vigor 
hasta el 31 de marzo de 1958.
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2.w A partir de i ae aorii de 1958 regirán las siguientes noi 

mas con carácter transitorio:
A) En las escrituras públicas actas y demás dooumentos 

notariales será preceptivo el uso del papel timbrado de las cla
ses y precios que determinan los vigentes Ley y Reglamento 
del Impuesto de Timbre

B> Las pólizas bursátiles de contratación sobre efectos pú
blicos valores industriales o mercantiles y mercancías; las no
tas de intervención de las operaciones entre Agentes de Cambio 
y Corredores de Comercio colegiados; las que asimismo expidan 
relativas a la negociación de ios valores endo6ables, y las de* 
nuncias para impedí] la négociación de créditos o valores al 
portador se extenderán necesariamente en los documentos tim
brados especiales que a estos fines expende el Estado. Cuando 
se trate de pólizas bursátiles habrán de utilizarse de la clase 
que corresponda a la cuantía de la operación, suplementando 
la diferencia de reintegro, si existiere, con timbres móviles 
que se adherirán a las pólizas y se inutilizarán reglamenta
riamente

Los vendís en las operaciones al contado intervenidas por 
Agentes de Cambio y Corredores de Comercio colegiados ha
brán de extenderse en el efecto de la cuantía que corresponda 
al valor de la operación utilizando para ello indistintamente 
los efectos timbrados especiales existentes sean para «opera
ciones al contado sobre , fondos públicos» o «sobre valores in 
dustriales o mercantiles v mercancías».

Los Agentes de Cambio o Corredores de Comercio quedarán 
obligados bajo su responsabilidad a expresar en su Libro Re
gistro la cuantía y forma en que haya sido satisfecho el ^ in 
tegro de cada operación en que intervengan consignando en 
aquél la numeración ordinal de los documentos timbrados uti
lizados.

C) En ios documentos privados a que se refieren las re
glas 1.a y 2.a del apartado 1) desarticulo 66 del Reglamento, 
será preceptivo el uso del papel timbrado de las clases y pre
cios que determinen los vigentes Ley v Reglamento de Timbre 
del Estado.

D) Las letras de cambio que se, líbren a partir de i de 
abril de 1958 se extenderán en los documentos timbrados espe
ciales que con este fin expende el Estado en las clases y cuan
tías que preceptúan la Lev y el Reglamento de Timbré vigentes

Aquellas a tas que por su cuantía les correspondan efectos 
de clase superior -a la quinta se extenderán en 5 a clase, satis
faciendo la diferencia de reintegro que exista con timbres mó
viles que se adherirán a propio documento y se inutilizarán 
reglamentariamente El -eintegro asi efectuado no privará, en 
su caso, de fuerza ejecutiva a los expresados documentos mer 
cantiles mientras que por Orden ministerial no se declare la 
terminación de este período transitorio al existir en las expen
dedurías los correspondientes efectos timbrados de las clases 
1.a a 4.a. inclusive. *

E> Las libranzas, los pagarés a la orden y las pólizas de 
préstamo y de apertura de crédito de empresas bancarias y de 
crédito que se libren o formalicen a partir de 1 de abril de 
1958 se extenderán en los dooumentos timbrados especiales que 
con este fin expende el Estado pero no será requisito indispen
sable qup el importe de tales efectos corresponda con sujeción 
a la escala aplicable del número 11 de la Tarifa a la cuantía 
de la operación que en ellos se contenga, bastando, si aquéllos 
fueran de ciase inferior, que la diferencia de reintegro apa 
rezca satisfecha con timbres móviles que se adherirán al pro- 

• pió documento y se inutilizarán reglamentariamente El rein
tegro asi efectuado no privará en su caso de fuerza ejecutiva 
a los expresados documentos mercantiles siempre que la for
maliza ción. aceptación o protesto hayan sido intervenidos o 
autorizados por los Notarios o fedatarios públicos competentes 

.. o, en su defecto que la fecha dp su libramiento o formalización 
aparezca acreditada por cualquiera de los medios a que se 
refiere el artículo 1.227 dei Código civil.

P) Las actuaciones jurisdiccionales de toda especie que 
deban extenderse preceptivamente en papel timbrado podrán 
reintegrarse indistintamente mediante el empleo de papel co
mún o de papel timbrado de clase inferior a la que, según la 
escala aplicable les corresponda satisfaciendo el reintegro to
tal o parcialmente mediante el empleo de timbres móviles, 
que se adherirán al papel y se inutilizarán en la forma corres
pondiente. o mediante adhesión a los autos de papel timbrado 
de pagos al Estado.

G) Para el reintegro de los documentos de toda especie 
no comprendidos en las disposiciones anteriores que, con arreglo

a ia L»ey deban extenderse preceptivamente en papej timbrado 
o en documentos timbrados especiales podrá emplearse res
pectivamente papel o documentos timbrados especiales de ciase 
inferior a ia que, según las escalas aplicables, les corresponda/ 
completando el reintegro con la adhesión de timbre móviles, 
que se inutilizarán reglamentariamente

En el caso de que los documentos a que se refiere esta dis
posición fueren privados, su fecha se acreditará por cualquiera 
de los medios a que alude el artículo 1.227 del Código civil.

3.° Las normas contenidas en la presente disposición se 
aplicarán sin necesidad de dar cumplimiento en su caso a los 
trámites y requisitos que para la habilitación de efectos tim
brados se establece en el articulo 17 del Reglamento de Timbre 
del Estado vigente

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento v efectoe.
Dios guarde a V t muchos años.'
Madrid, 16 de diciembre de 1957.—P. D., A Cejudo.

Lmo. Sr, Director general de Tributos Especiales.

M I N I S T E R I O  
D E L A  G O B E R N A C I O N

ORDEN de 10 de diciembre de 1957 por La que se dispone 
aplicación de la tarifa internacional para la corres
pondencia dirigida a Estados Unidos de América y se 
suprime la franquicia a las Representaciones diplomá
ticas y consulares de El Ecuador.

limo. Sr.r El instrumento de ratificación, poi parte de Es
paña del Convenio y Acuerdos de Bogotá de la Unión Postal de 
las Américas y .España, contiene la manifestación siguiente 

«En vista de las reservas formulada," poi determinados pái- 
ses, el Estado español deja a salvo su libertad de acción oara 
aplica: o no, según tenga por conveniente, a tales países los 
beneficios a Que se refieren los artículos afectados por las men
cionadas reservas, si por aquellos países se mantuvieran al ra
tificarse el Convenio »

Las reservas .contenidas en el Protocolo Final del Gonvenio 
de Bogotá que afectan a las relaciones postales con España son:

a) Estados Unidos, en el articulo V declara que no puede 
aplicar las estipulaciones del artículo 43 sobre Tarifas

b) Ecuador en el artículo VIII hace constar análoga ma* 
'n if estación, en relación con el artículo 45 sobre. franquicias

Tales reservas han sido ratificadas y, en su consecuencia, 
Estados Unidos aplica la tarifa internacional a la corresponr 
dencia destinada a España y Ecuador suprimió la franquicia 
de que disfrutaban los funcionarios diplomáticos y consulares 
españoles acreditados en su país para expedir su correspoi> 
dencia.

Y con el fin de que el cambio- de correspondencia con di
chos países se rija sobre las bases de una estricta reciprocidad, 
a! amparo de la reserva hecha por el Estado español, en el acto 
de la ratificación del Convenio y Acuerdos de Bogotá,

Este M is te r io  se ha servido disponer:
Articulo 1.° A partir de 1 de enero próximo será aplicable 

la tarifa postal del servicio internacional a la correspondencia de 
todas clases destinada a Estados Unidos

Art 2.° Desde la indicada fecha 1 de enero, quedará anu
lada la concesión de franquicia concedida en favor de los fun
cionarios diplomáticos y consulares del Ecuador acreditados en 
España, cuya correspondencia déberá ser franqueada con arre
glo a la tarifa correspondiente

Art. 3 o Se faculta a la Dirección General de Correos y Te
lecomunicación para dictar las disposiciones necesarias para el 
mejor cumplimiento dé la presente Orden

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

\
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 1957.

ALONSO VEGA 

limo.- Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.
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M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

ORDEN de 10 de diciem bre de 1957 por la que se esta
blece un plazo m áximo de dieciocho meses para reali
zar las operaciones de levante de un ferrocarril al que 
se haya aplicado el articulo 41 de la Ley de 21 de abril 
de 1949.

Bmo Sr : La aplicación del articulo 41 de la Ley de 21 de 
abril de 1949 para el levante de las instalaciones ferroviarias ele 
aquellas compañías para las que se naya decretadt la rescisión 
dei contrato de su concesión autoriza a estas, con «a interven 
ción dei Ministerio de Obras Publicas, a la enajenación de los 
elementos de su activo que no procedan de dominio público y 
que no hayan sido cedidos por Corporaciones oficiales

Al no especificar ciada la Ley en cuanto a ios plazos para lle
var a efecto estas operaciones, debe evitarse que se produzcan 
demoras en su ejecución, con los consiguientes perjuicios que su
pone para el Estado el retraso de la fecha en que pueda dispo
ner oe Ja parte que le corresponda de los productos de la ena
jenación

La diversidad de circunstancias que pueden concurrir en

cada caso aconseja, por otra parte, aludir las dificultades que 
originaria el establecimiento de una norma general demasiado 
rígida, dotando de la necesaria elasticidad a las reglas que se 
fijan.

Este Ministerio, en uso de la autorización otorgada por ei 
articulo 54 de la Ley de 21 de abril de 1949 ha resuelto:

1.rt En ios casos de levante de un terrocarrl) poi aplicación 
del articulo 41 de la Ley arriba citada, el plazo máximo para la 
realización de las operaciones a que dicho precepto se refiere, 
hasta llegai a la liquidación final, será de dieciocho meses

2.° La Dirección General de Ferrocarriles. Tranvías y Trans
portes poi Carretera, previos los informes que estime oportunos, 
fijará ios plazos limites en que deberán quedai terminadas cada 
una de las operaciones citadas dentro del plazo total arriba se
ñalado, y estará facultada para ampliar excepcionalmente este 
último plazo cuando las circunstancias del caso lo aconsejen.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efecto».
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 1957.

VIGON

limo. Sr Director general de Ferrocarrilee, Tranvías y Traos*
portes por Carretera
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

O RD EN  de 14 de diciembre de 1957 por la que cesa en 
la Fiscalía Superior de Tasas don José Martínez González. 

Excmos Sres.: Visto lo comunicado por el ilustrísimo señor 
Fiscal superior de Tasas,

Esta Presidencia da tenido a oien acordar que don José 
Martínez González. Capitán de la Guardia Ciui, destinado en 
Comisión en la Piscaba Superior de Tasas por Orden circular 
de fecha 4 de noviembre de 1943 (BOLETIN OFICIAI i-EL 
ESTADO núm. 311), cese en la referida comisión por haber 
pasado a la situación de rearado, según Orden del Ministerio 
del Ejército de fecha 14 de noviembre de 1957 («Diario Oficial» 
.número 259. de 19 de dicho mes)

Lo que digo a VV EE para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a VV EE muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1967.

CARRERO

Excmos. Sres,...

O R D EN  de 10 de diciembre de 1957 por la que se jubila 
a don V icen te Cota Muñoz.

De conformidad con los preceptos de las disposiciones vi
gentes,

Esta Presidencia, por Orden de esta fecha, aeciara jubilado, 
con el haber que por clasificación le corresponda. aJ Portero 
Mayor de primera clase del Cuerpo de Porteros procedente de 
la Zona Norte de Marruecos, don Vicente Cota Muñoz, que 
cumple en el dia de hoy la edad reglamentaria.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 1957.— P. D., B.-Benítez de Lugo. 

Sr. Oficial Mayor de ésta Presidencia.—S r ....

O R D E N  de 12 de diciembre de 1957 por la que se dispone 
un ascenso en el Servicio de Interpretación de 

Arabe y Bereber.

Esta Presidencia, por Orden de esta fecha, ha dispues
to el ascenso en turno de rigurosa antigüedad, y con efec
tos económicoadministrátivos de 1 de enero del año en curso, 
a la categoría de Intérprete auxiliar mayor de segunda oase 
de la Escala Auxiliar del Servicio de Interpretación de Arabe 
y Bereber del actual Auxiliar mayor de tercera clase don 
José Ortiz Benítez

Lo digo a V. S para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1957.— P. D., R.-Benítez de Lugo. 

Sr. Oficial Mayor de esta Presidencia.—Sr___

R E S O LU C IO N  de la Dirección General de Plazas y Provincias 
Africanas por la que se asciende a don Francisco 

Villanueva Rodriguez a Jefe de Negociado del 
Cuerpo Técnico de Correos, destinado en la Administración 

Principal de Correos de la Provincia del 
G olfo de Guinea

De acuerdo con lo dispuesto en el artículp 25, en relación 
con el séptimo, del Estatuto del Personal al Servicio de la Admi
nistración de la Provincia del Golfo de Guinea.

Esta Dirección General ha tenido a bien ascender, a ios

efectos de la determinación de sus haberes de cualquier case 
y mientras se halle al servicio de aquella Administración a 
don Francisco Villanueva Rodriguez a Jefe, de Negociado de 
tercera del Cuerpo Técnico de Correos en la Admin^s rac ón 
Principal de Correos de la Provincia del Golfo de Guinea, con 
el sueldo anual de 18.240 pesetas y antigüedad del día 5 de
noviembre último, percibiendo la diferencia de haberes con
cargo al correspondiente crédito del presupuesto de dicha Pro
vincia.

Lo que participo sx V. S. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1957.—El Director general, José

Diaz de Villegas.

Sr. Secretario general de la Dirección de Plazas y Provincias
Africanas.

R E C T IF IC A C IO N  a la Orden de 26 de noviembre de 1957 
que adjudicaba con carácter provisional los destinos o 
empleos civiles del concurso número 20 de la Agrupación 

Temporal M ilitar.

Padecido error en ha citada Orden, publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm 302. de 3 de diciembre de 1957 se 
rectifica como sigue:

‘Página 717L donde dice «Brigada Mayor de Banda de Avia
ción don Gerardo Darriba Fernández, etc.», debe decir «Brigada 
Maestro de Banda de Aviación don Gerardo Darriba Fernán»- 
dez. etc.».

En la miasma página, donde dice (¿Brigada de Sanidad don 
Benigno López Vázquez.—Agrupación de Sanidad Militar nú
mero 3.— Idem id., id.», debe decir «Brigada de Sanidad don 
Benigno López Vázquez.—Agrupación de Sanidad Militar nú
mero 3.—Auxiliar administrativo Mecanógrafo en el Ayunta
miento de Valencia».

En la misma página, donde dice «Sargento de Complemento 
de Artillería don Eugenio Tuñas Riveiro.—Reemplazo Volun
tario Gobierno Militar de La Coruña.— Idem id id.», debe decir 
«Sargento de Complemento de Artillería don Eugenio Tuñas 
Riveiro.— Reemplazo Voluntario Gobierno Militar de La Coru
ña.—Auxiliar administrativo Mecanógrafo en el Ayuntamiento 
de Valencia».

Pag. 7173̂  donde dice «Brigada de Música de Banda de In
fantería don Rafael Soto Herrera, etc.», debe decir «Brigada 
Maestro de Bánda de Infantería don Rafael Soto Herrera, etc.»

Página 7174. donde dice «Brigada de Complemento don Sa
cramento Jurado Pulido, etc.», debe decir «Brigada de Com
plemento de Infantería don Sacramento Jurado Pulido, etc.»

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

O RD EN  de 12 de diciembre de 1957 por la que se acuerda 
que los Agentes de los Juzgados Comarcales suprimidos 

que se indican queden destinados en los de 
Paz que se constituyan en la misma localidad.

Ilmo. Sr.: Como consecuencia de lo dispuesto en ta Orden 
ministerial de 23 de noviembre último, por la que se suprimen 
los Juzgados Comarcales a que la misma se refiere,

Este Ministerio ha acordado que los Agentes de la Justicia 
Municipal que prestaban sus servicios en los Juzgados Comar
cales suprimidos que se indican queden destinados con el 
mismo carácter y sueldo que actualmente disfrutan en los Juz
gados de Paz de población superior a 5.000 habitantes que se 
constituyan en las mismas localidades:
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N o m b r e  y a p e l l i d o s D e s t i n o

D. Antonio Looez Sánchez 
D. Eustasio Paredes Campillo ... .  
D. Jerónimo Portabella Cornelia
D. Emiliano Blazquez G i l ..........
D. Cirilo, Docio Gordaliza ..........
D. Virgilio Cordero Rodríguez...

D. Rafael Hernández Nuñez ....

D. Marcial Vázquez Salvador ...
D. José Merenciano L ópez..........
D. Benjamín TrujJlo González.

D. Ramón Vázquez Martínez ...
D. Daniel Alén Cela ...................
D. Ramón Piñelro Otero ...... .
D Daniel Liébana Estremera... 
D. Gregorio Santana Navarro...
D. José Cañas Cañizares ...........
D. José Montero Ruiz ................

Fortuna 'Murcia).
Mazarron (Murcia).
Torello (Earcelona). 
Santurce-Ortuella (Vizcaya). 
Munguia *. Vizcaya)
San Vicente de A lcá n ta ra  

(Badajoz).
Quintana de la Serena (Ba

dajoz).
Lezuza (Albacete).
Elche de la Sierra (Albacete) 
Calzada de Calatrava (Ciu

dad Real).
Santa Comba (La Corufia). 
Silleda (Pontevedra).
Tomiño (Pontevedra).
Fiñana (Almería).
Moya (Las Palmas).
Iznajar (Córdoba).
La Roda de Andalucía (Se

villa).

Lo digo a V 1 para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid. 12 de diciembre de 1957—P. D., R. Oreja.

lim o Sr. Director general de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 
la que se jubila a don Manuel Pérez Moreno

Con esta recha sp  dispone sea declarado en situación de ju
bilado por cumplii ta edad máxima reglamentaria, don Ma- 
nue. Pérez Moreno Auxilia! Penitenciario de tercera clase «a 
extinguir» de) Cuerpo Auxiliar de Prisiones

Lo digo a V S para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V S muchos años
Madrid 8 de diciembre de 1957—El Director general, José 

María tierreros de Tejada

6r. Jefe de la Sección de Personal de Prisiones.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

ORDEN de 10 de diciembre de 1957 por la que se  as
ciende a Comisarios de primera clase del Cuerpo General

 de Policía los funcionarios del expresado Cuer
po que se citan .  *

Excmo. Sr.* Existiendo en el Cuerpo General de Policía cin
co vacantes de Comísanos de primera clase

Este Ministerio, en virtud de la Ley de 12 de mayo de 1956, 
Decreto de 8 de junio dej mismo año y presupuestos vigentes, 
ha tenido a bien nombrar para ia,s referidas plazas en ascenso 
de escala, con el sueldo anual de 32.880 pesetas, a los Comi
sarles de segunda clase del mismo Cuerpo que a continuación 
se relacionan:

Don Ezequiel García Blanco, con antigüedad de 8 de no- 
f viembre ultimo

Don Juan Blesa López, con antigüedad de 16 de noviem
bre último.

Don Ricardo Parra Mendicuti, con antigüedad de 23 de 
noviembre último.

Don Francisco Sanz Heredero, con antigüedad de 24 de no
viembre último; y

Don Sebastián Camazano Bordallo, con antigüedad de 30 
de noviembre último. ^

Lo digo a V E para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 10 de diciembre de 1957.

ALONSO VEGA

Excmo. Sr. Directo* general d© Seguridad.

ORDEN de 10 de diciembre de 1957 por la que se as
ciende a Comisarios Principales del Cuerpo General 
de Policía a ios funcionarios del expresado Cuerpo que 
se relacionan .

Excmo *Sr.: Existiendo en el Cuerpo General de Pol.cía
cuatro vacantes de Comisarios principales,

Este Ministerio, en viixud de la Ley de 12 de mayo de 1956, 
Decreto de 8 de jumo dei mismo año y presupuestos vigentes, 
ha tenido a bien nombrai para las referidas piazas en ascenso
de escala, con el sueldo anual de 35.160 pesetas, a los Comisarios
de primera clase del mismo Cuerpo que a continuación se re
lacionan

Don Andrés Sánchez Requejo. con antigüedad de 8 de no
viembre ultimo.

Don Valentín Pardo-Vivero Riveira, con antigüedad de 16 
de noviembre último

Don Miguel Guedeja Marrón y Millán de Priego, con ánti«? 
güedaJ de 23 de noviembre último

Don Manuel Picos Vilabella. con antigüedad de 30 de no
viembre último

Lo digo a V E. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 1957.

ALONSO VEGA

Excmo Sr. Director general de Seguridad.

RESOLUCION de la Dirección General de Administra
ción Local por la que se aprueba la permuta de las 
Secretarias de Vilabertrán y de Palau Sabardera ( Ge
rona) entre sus actuales titulares don José V. Ibáñez 
Gallart y don Esteban Cabráfiga Llonch .

Excmo Sr.: Visto el expediente incoado al erecto y tenien
do en cuenta que en el mismo aparecen acreditados los requi
sitos exigidos por las disposiciones vigentes en cuanto los Se
cretarios pertenecen a ia tercera categoría del Cuerpo, tienen 
menos de sesenta años de edad y ambas Secretarias son de 
undécima clase, con sueldo de 18.750 pesetas, oídos los infor
mes de los dos Ayuntamientos afectados.

De conformidad con el articulo 340 de la Ley de Régimen 
Local y el 98 del Reglamento de Funcionarios de Administra
ción Local,

Esta Dirección General ha esueito aprobar la permuta de 
las Secretarias de los Ayuntamientos de Vilabertrán y Paláu 
Sabardera (Gerona) entre sus actuales titulares don José V Ibá- 
ñez Gallart y don Esteban Cabráfiga Llonch. que deberán tomar 
posesión de sus nuevos cargos dentro de los treinta dias hábiles 
siguientes a la inserción de la presente en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
DU> guarde a V. E. muchos años
Madrid, 6 de diciembre de 1957.—El Director general, José 

Luis Moris Marrodán

Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia de Gerona.

MINISTERIO  
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 16 de diciembre de 1957 por la que se con
cede el reingreso al servicio activo al traductor de 
segunda clase del Cuerpo de Traductores de la Direc
ción General de Prensa doña Maria del Carmen Ra
mos Sarasa.

lim o Sr.: Vísta la instancia que eleva a este Departamento 
doña Maria del Carmen Ramos Sarasa, Traductor de segunda 
clase del Cuerpo de Traductores de la Dirección General de 
Prensa, en situación de excedencia voluntaria, en 1a que soli
cita el reingreso al servicio activo en el mencionado Cuerpo, 

Este Ministerio, con ocasión de vacante y de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 20 de la Ley de 15 de julio 
de 1954, ha tenido a bien conceder a dicho funcionario el reia-
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greso que solicita, con efectos económicos y administrativos 
de la toma de posesión.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1957.—P. D., José Luis Villar 

Palas!

Dmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DE LA V IV IE N D A

RECTIFICACION al Decreto de 22 de noviembre de 1957 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 11 de diciembre 
de 1957) que nombraba Delegado provincial del Ministe
rio de la Vivienda en Alicante a don Alejo Bonmati 
Gonzálvez.

Habiéndose 'padecido error en la inserción de apellidos de 
expresado Delegado, se rectifica en el sentido de que el segundo 
apellido de don Alejo Bonmatí es Gonzálvez y no González como 
aparece en dicho BOLETIN OFICIAL DEI ESTADO.

ORDEN de 13 de diciembre de 1957 por ta que se resuel
j ' ve el concurso anunciado posa proveer plazas vaca n

tes de Secretarios de Cámaras Oficiales de la Propie
dad Urbana.

J limo. Sr.: Como consecuencia del concurso de traslado con-
¡ vocado por Orden de 1 de agosto del año en curso para pro

veer :as Secretarías de las Cámaras Oficiales de la Propiedad 
Urbana de Granada, Jaén y Manresa y de acuerdo con el 
artículo 41 del Decreto de 10 de febrero de 1950,

Este Ministerio se ha servido:
ly  Nombrar a don Eduardo Terrón Fernández Secretario 

de la Cámara de la Propiedad Urbana de Granada.
2.° Nombrar a don Francisco Richard Rodríguez Secretar 

rio de la Cámara de la Propiedad Urbana de Jaén.
3.° Declarar desierto el concurso en cuanto a la Secretaría 

de la Cámara de la Propiedad Urbana de Manresa y nombrar 
Secretario de la misma a don Angel Segura Delgado, número 
uno actualmente de los opositores aprobados sin plaza en el 
concurso-oposición de 1955, según determina la Orden del Mi
nisterio de Trabajo de 21 de enero de 1955.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre:de 1957.—P. D.. Vicente Mortes Al

fonso.

limo. Sr. Director general de la Vivienda.

III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

ORDENES de 22 de noviembre de 1957 por las que se 
concede la libertad condicional a los pena/dos que se in
dican.

Hmo. S r.: Vistas las propuesta formuladas para la aplica
ción del beneficio de libertad condicional establecido en los 
artculos 98 al 100 del vigente Código Penal y L.ey de 23 de 
julio de 1914, en relación con el Decreto de 9 de junio de 1939, 
a propuesta del Patronato Central de Nuestra Señora de la 
Merced para la Redención de las Penas por el Trabajo y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros.

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido 
a bien conceder el beneficio de libertad condicional a los siguien
tes penados:

Del Reformatorio de Adultos de Alicante: Victoriano Ace
ro Guíu.

De la Prisión Central de Burgos: Juan Félix Chávarri He
lando.

Del Sanatorio Penitenciario de Cuéllar (Segovia): José Pé
rez Mateo, Higinio Gómez Gutiérrez, Rafael Blanco Norte

De la Colonia Penitenciaria del Dueso (Santoña)* Constan
tino Rodríguez Alvarez. José Bustamante Pérez Antonio Turón 
Turón. José García Roces.

Del Hospital Penitenciario de Madrid: Juan Manuel Abana- 
des Munguía. Vicente Sanz Díaz, Miguel Angel González Poblete.

De la Prisión Central de Madres Lactantes de Madrid: Car 
talina Gregoria Garrido Martín.

Del Sanatorio Psiquiátrico Penitenciario de Madrid: José 
España Cruz.

Del Instituto Geriátrico Penitendario de Málaga: Silverio 
Alonso Escribano, José Ruiz Ayala.

Del Reformatorio de Adultos de Ocaña (Toledo): Rafael 
Viver Villarroya

De la Prisión. Central de'Puerto de Santa Maria: Fernando 
Suárez Rivas

De la Prisión Central de San Miguel de los Reyes: Narciso 
Fernández Villena. Francisco Minano Guillén, Francisco Gua- 
rino González. /

De la Prisión Provincial de Badajpz: Florentino Alejo Mén
dez Díaz. Isidro Rubio Camacho.

De la Prisión Celular de Barcelona: Francisco Simats Ca-

sellas, Enrique Pascual Ortiz. Mario Piniés Sala, Jorge Piniés 
Sala, José González Quiroga, Antonia Guirao Gallego Jorge 
Aragall Bernet, Juan Clavijo Salguero.

De la Prisión Celular de Mujeres de Barcelona: Carmen 
Campillo de la Parra, Teresa Chaler Rivera, Josefa Mellado 
Cañadas.

De la Prisión Provincial de Cádiz: Maria Toro Barroso
De la Prisión Provincial de Cáceres: Juan Ovidio Fernández 

Gutiérrez
De la Prisión Provincial de Hombres de Madrid: Agustín 

Lorente Sierra, Lázaro Rincón Perdiguero Fernando Ramón 
Norman San José López. Antonio Eugenio Casado. Benito Este*- 
ban Martínez, Luis Alejandro Salillas Sierra. José González 
Gómez. Manuel Moreno Matute. Antonio Ureña González Po
sadas.

De la Prisión Provincial de Mujeres de Madrid: Marcelle 
Leconte Mambom, Pilar Liarte Salvador. Salvadora Ron ero 
de Dios.

De la Prisión Provincial de Málaga: José Romero Márquez. 
Antonio Gutiérrez Jiménez.

De la Prisión Provincial de Murcia: Francisco Romero 
García.

De la Prisión Provincial de Las Palmas de Gran Canana: 
Eugenio Mefdina Hernández, A. Gregorio Guerra Martín. Fran
cisco Pantana Santana, Manuel Jerez Alvarez.

De la Prisión Provincial de Palma de Mallorca Manuel Ló
pez Navarro.

De la Prisión ProvinciaJ cíe Sevilla: Francisco Fernández 
González. Francisco Alvear y Abaurrea, José Castro Gutiérrez.

De la Prisión Provincial de Toledo: Andrés Calderón García,
De la Prisión Provincial de Valládolid: Augusto Póiiz Rojo) 

Pedro Jiménez Fernández.
De la Prisión Provincial de Zaragoza: Carlos Sánchez Redón, 

Pedro Puerto Blasco.
Del Destacamento Penal de Guadarrama: Julián Hernández 

Toribio, Francisco Pichardo Pichardo.
De la Prisión de Partido de Jerez de la Frontera (Cádiz): 

Manuel López Palacios.
De la Fortaleza Militar de Montjuich (Barcelona): Diego 

Méndez Márquez.
Del Destacamento Penal de Mirasierra (Madrid): Manuel 

Santana Roldán. Pedro Márquez Pariente Francisco Cuevas 
Flores. Vctor Ramos García. Félix Lurueña Lax.

Del Destacamento Penal de Ortigosa de Cameros (Logroño): 
Pedro Solís García.
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Del Destacamento Penal Pozo de Fondón-Sama de Langreo: 
Ramón Santiago Ortiz

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1957.

ITURMENDI
limo. Sr. Director general de Prisiones.

• *  *

limo. S r.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica
ción del beneficio de libertad condicional establecido en los ar
tículos 98 al 100 del vigente Código Penal y Ley de 23 de 1ulio 
de 1914, en relación con el Decreto de 9 de junio de 1939 a- pro
puesta del Patronato Central de Nuestra Señora de la Merced 
para la Redención de las Penas por el Trabajo y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido 
a bien conceder el beneficio de libertad condicional, a los siguien
tes penados:

Del Reformatorio de Adultos de Alicante: Antonio Menooza 
Hernández, Vicente Calabuig Noveruques, Miguel Pozo Campillo. 
Francisco Pardo Ruiz, Antonio Reyes Giner. Antonio Tenza Ruiz.

De la Prisión Central de Burgos: Gregorio López\Campano, 
Jaime Alsina Fornaguera.

Del Sanatorio Penitenciario de Cuéllar (Segovia): Antonio 
Izquierdo García, José Expósito Ares.

De la Colonia Penitenciaria del Dueso (Santoña): Rufo 
Pacho Pacho.

De la Prisión Central de Hombres de Guadalajara: David 
Cuerda Márquez.

Del Hospital Penitenciario de M adrid: Manuel Cantoya
Bueno.

De la Prisión Central de Puerto de Santa María: José Ren- 
ney del Barrio, Joaquín Carvajal Esquivel.

De la Prisión Provincial de Granada: Manuel Mejías Iz
quierdo, Manuel Santiago López.

De la Prisión Provincial de Lérida: Domingo Sanjuán Cla- 
vería.

De la Prisión Provincial de Hombres de Madrid: Femando
Rome *o Fernández. Manuel de la Fuente Azañón.

De la Prisión Provincial de Murcia: Roberto Orell Ibáñez
De la Prisión Provincial de Las Palmas de Gran Canaria:

Blas C. Vadillo Santana. José María Santana Sánchez, Narciso 
Almeida Rodríguez, José Ojeda Ramírez. José Ortega Quevedo. 
José Domínguez Ramos, Juan Corominas Homs.

De la Prisión Provincial de Salamanca: Manue. Gallego Ro
dríguez.

De la Prisión Provincial de San Sebastián: Juan Ramón 
Plaza López. Luis Juaristi Badiola.

De la Prisión Provincial de Sevilla: Pedro Oliva Pérez.
De la Prisión Provincial de Zaragoza: Manuel Cazorla

Pardos.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1957.

ITURMENDI
limo. Sr. Director general de Prisiones.

M I N I S T E R I O  DE  H A C I E N D A

ORDEN de 12 de diciem bre de 1957 sobre concesión al 
Presupuesto en vigor de las Secciones 2.a y 13 de Obli
gaciones de los Departam entos ministeriales, «M inisterio 
de Asuntos E xteriores» y « M inisterio de C om ercio», de 
varios créditos extraordinarios, im portantes en junto  
97.924,10 pesetas, para satisfacer atenciones del año ac
tual de las nuevas Direcciones G enerales de Relaciones 
Económ icas, Organismos internacionales, Com ercio Ex
terior, Expansión Com ercial y Política Com ercial y Aran
celaria, y anulación de varias consignaciones afectas a 
las extinguidas Direcciones G enerales de Política Eco
nómica, M ercados Extranjeros, Política Com ercial 
Cooperación Económica y Com ercio y de Política Aran
celaría.

Excmos. Sres.: El Decreto-ley de 25 de febrero próximo pa
sado, que reorganizó la Administración Central del Estado, 
facultaba al Gobierno, en su artículo 16, para dictar las dis

posiciones orgánicas necesarias a la creación, modificación y 
traspaso de un Ministerio a en o. y para la fusión y supre
sión, de acuerdo con las directrices del mismo, de cuantas 
Dependencias y Organismos merecieran ser reorganizados, 
mediante las disposiciones que se dictasen en ejecución de sus 
preceptos; y en el artículo 17 establecía que por este Minis
terio de Hacienda ' se efectuarían las transferencias de crédi
tos precisas y en su caso, i a habilitación de los indispensables 
para dar cumplimiento a la reorganización en él dispuesta.

Haciendo uso de estas autorizaciones, el Decreto de 3 de 
octubre del corriente año reorganiza el Servicio de Economía 
Exterior, suprimiendo la Subsecretaría de Economía Exterior, 
con sus Direcciones Generales de Política Económica, de Mer
cados Extranjeros, de Po ítica Comercial y de Cooperación 
Económica, y atribuyendo los servicios de los suprimidos Cen
tros a los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Comercio

Por otros Decretos de 18 del mismo mes y año se crean 
en el Ministerio de Asuntos Exteriores la Dirección General 
de Relaciones Económicas—en la que se integran las funcio
nes de la extinguida de Política Económica y aquellas de las 
de Política Comercial y de Cooperación Económica, que co
rresponden a este Departamento—y la de Organismos Interna
cionales, a la que compete entender en cuantos asuntos surjan 
como consecuencia de la participación de España en Organismos 
internacionales o de su relación con los mismos, y en el de 
Comercio se reorganiza la Subsecretaría de Comercio, que queda 
integrada por la Secretaría General Técnica, las Direcciones Ge
nerales de Comercio Interior, de Comercio Exterior, de Exnan- 
sión Comercial y de Política Comercial y Arancelaria y el Ins
tituto Español de Moneda Extranjera, quedando suprimida la 
Dirección General de Comercio y Política Arancelaria.

Como dichas disposiciones previenen que por el Ministerio 
de Hacienda se habilitarán los créditos necesarios para el 
funcionamento de estos Organsmos. se precisa proceder in
mediatamente a la concesión de los que hayan de servir para 
satisfacer los devengos que en concepto de sueldos y gastos 
de representación, o de éstos solamente, corresponden a os 
titulares de dichas Direcciones Generales durante el presente 
ejercicio económico de 1957. asi como para abonar gratificacio
nes al personal de las Secretarías particulares de los mismos 
y el material de oficinas de 'as diversas dependencias

En su consecuencia, vistas las propuestas formuladas por 
los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Comercio, en 29 de 
octubre y 16 de novierfibre próximos pasados, y haciendo uso 
de la autorización contenida en el artículo 17 del Decreto-ley 
de 25 de febrero, este de Hacienda ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se conceden los siguientes créditos extraordina
rios, aplicados a grupos adicionales que se figurarán en el pre
supuesto en vigor de Sección segunda de Obligaciones de 
los Departamentos ministeriales, «Ministerio de Asuntos Ex
teriores». con las denominaciones de «Dirección General de 
Relaciones Económicas» y «Dirección General de Organismos 
Internacionales», importantes en junto 33.174.10 pesetas con 
arreglo al siguiente detalle: Ai capítulo primero. «Personal»: 
artículo segundo, «Otras remuneraciones». 25.065.16 pesetas de 
las que 17.763,16 se destinarán a satisfacer ios gastos de re
presentación de los Directores generales de Relaciones Eco
nómicas y de Organismos Internacionales, a razón de 43.800 
pesetas anuales, desde el 18 de octubre ai 31 de diciembm del 
corriente año, y 7.300. para abonar gratificaciones al personal 
de las Secretarías particulares de los mismos, por igual pe
ríodo de tiempo, a razón de 3.650 pesetas cada una, y 8 110.94 
pesetas al capítulo segundo. «Material»; artícu o primero. «De 
oficinas, no inventariable». para satisfacer atenciones d? esta 
índole de las Direcciones Generalas de Relaciones Económicas 
y de Organismos internacionales durante el año en curso des
tinándose 4.055.47 pesetas a cada uno de los aludidos Centros.

Segundo.—Se conceden, asimismo, los siguientes créditos ex
traordinarios, por un importe total de 64.750 pesetas, aplica- 
dds a conceptos adicionales que se figurarán en el presupuesto 
en vigor de la Sección 13 de Obligaciones de los Departamen
tos ministeriales. «Ministerio de Comercio», con arreglo a .si
guiente detalle: Al capítulo primero. «Personal»; artículo pri
mero, «Sueldos»: grupo primero, «Servicios generales del Mi
nisterio». 32 850 pesetas, para satisfacer a los Directores gene
rales de Comercio Exterior, Expansión Comercial y de Política 
Comercial y Arancelaria, el sueldo correspondiente a los me
ses de noviembre y diciembre de 1957. a razón de 43.800 pese
tas anuales y la paga extraordinaria de este último mes; y 
al mismo capítulo primero, artículo 102. «Otras remuneracio
nes»; grupo primero. «Servicios generales del Ministerio», pe
setas 31-900, de las que 21.900 se destinarán a satisfacer los
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gastos de representación, en cuantía Igual al sueldo por el 
indicado período de tiempo, a dicho personal directivo, y pe
setas 10.000 para dotación al personal afecto a las Secretarías 
particulares de los mismos, a razón de 20,000 pesetas anuales 
cada una.

Tercero.—Las consignaciones que se reflerep a atenciones 
del mismo oarácter que las anteriormente indicadas, corres
pondientes a la Subsecretaría de, Comercio Exterior y Direc
ciones Generales de Política Económica, de Mercados Extran
jeros, de Política Comercial, de Cooperación Económica y de 
Comercio y Política Araneearia que han sido suprimidas, se 
entenderán anuladas en la parte que no debe ser utilizada en 
el ejercicio actual.

Cuarto.—El importe a que ascienden los mencionados cré
ditos extraordinarios se cubrirá en la forma determinada por 
el artículo 41 de la vigente Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública.

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W  EE müchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1957.

NAVARRO

Excmos. Sres. ...

RESOLUCION de la Dirección General de Tributos Espe
ciales por la que se autoriza al Club Atlético Osasuna, 
de Pamplona para celebrar una rifa ante Notario.

Por acuerdo de este Centro directivo, fecha 11 del actual, se 
autoriza al Club Atlético Osasuna. de Pamplona, para celebrar 
una rifa con carácter particular, que tendrá lugar en el Campo 
de Fútbol.de dicho Club el día 5 del próximo mes de enero 
de 1958, ante Notario y un Representante del ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda dk la provincia, al objeto de allegar re
cursos a los fines que cumple dicha Institución deportiva, en 
la que habrán de expedirse 25.000 papeletas, cada una de las 
cuales contendrá~un número que venderán al precio de diez pe
setas. y en la que se adjudicarán como premios los siguientes: 
Un automóvil marca Seat, modelo 1.400 de lujo, número 227.110, 
con número de motor 125.329 y de chasis 125.412, valorado 
en 135.000 pesetas, para el poseedor de la papeleta cuyo número 
sea igual al del que obtenga el primer número que resulte pre
miado en el sorteo que se celebre en la fecha y forma expuesta, 
y un lote compuesto por los siguientes artículos: Un dormito-, 
rio completo, una cocina eléctrica, una lavadora, un colchón, 
dos mantas de lana, una máquina de coser y una bicicleta de 
señora y otra de caballero, para el poseedor de la papeleta cuyo 
número sea igual al del que resulte agraciado en segundo lugar 
en el mencionado sorteo, debiendo someterse los procedimientos 
de la rifa a cuanto previenen las disposiciones vigentes en.la 
materia

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid, 10 de diciembre de 1957.—El Director general, Fran
cisco Rodríguez Cirugeda.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

DECRETO de 6 de diciembre de 1957 por el que se autoriza 
la celebración del «Concurso de suministro y mon

taje de las compuertas del aliviadero del pantano de
Aguilar de Campoo (Palencia) ».

Por Orden ministerial de siete de septiembre de mil nove
cientos cinduenta y cinco fué aprobado. definitivamente el 
«Proyecto de concurso de suministro y montaje de las com
puertas del aliviadero del pantano de Aguilar de Campoo (Pa
lencia)». por su presupuesto de contrata de tres millones dos
cientas cuarenta y ocho mil pesetas. .

Se ha incoado el 'oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el sistema de contrata, mediante concurso, 
en cuya tramitación se han cumplido todos los requisitos exi
gidos por la legislación vigente sobre la materia, así como lo 
dispuesto en los artículos cincuenta y cuatro y sesenta y ■ siete 
de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda

Pública, por lo que de conformidad con el Consejo de Estado, 
a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas 

para celebrar el «Concurso de suministro y montaje de las com
puerta^ del aliviadero del pantano de Aguilar de Campoo 
(Palencia)», por su presupuesto de ejecución por contrata de 
tres millones doscientas cuarenta y ocho mil pesetas, que se 
abonarán en tres anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
61 Ministro de Obras Püblléae,

JORGE VIGON SUERODIAZ

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 5 de septiembre de 1957 por la que se aprueba 
el proyecto reformado para el nuevo edificio del Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional de Amposta (Ta
rragona).

limo. Sr.: Visto el expediente sobre aprobación de un pro
yecto reformado para el nuevo edificio del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Amposta (Tarragona;, el informe favo
rable emitido por el señor Arquitecto delegado de la Junta Fa
cultativa de Construcciones Civiles en el Patronato Nacional . 
de Enseñanza Media y Profesional, a tenor de lo dispuesto en 
el Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, y la propuesta de 
la Dirección General de Enseñanza Laboral, v

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se apruebe el proyecto reformado para el Centro 

de Enseñanza Media y Profesional de Amposta, redactado por 
los Arquitectos don Joaquín Gilí, don José Martorell, don 
Francisco Bassó y don Oriól Boñigas, por un presupuesto to
tal de 498.694,33 pesetas, por los siguientes conceptos:

Presupuesto de contrata: Ejecución material, pluses regla
mentarios y beneficio industrial, 481.021,94 pesetas; honorarios 
Arquitecto por redacción de proyecto, 5.700,77 pesetas; honora
rios Arquitecto dirección de las obras. 5.700,77 pesetas; 50 por 100 
por fuera de residencia, 2.850,39 pesetas; honorarios del Apare
jador, 3.420,40 pesetas. Total, 498.694,33 pesetas. ,

2.° Encomendar la realización de las obras del proyecto re
formado al adjudicatario de las anteriores, don José Obalat Cal
vo, que se ha comprometido a realizarlas en las mismas con- “ 
diciones que sirvieron de base en el concurso-subasta celebrado 
para la adjudicación del proyecto primitivo. En consecuencia, 
el presupuesto de contrata del actual proyecto, una vez apli
cada la baja del 15,651 por 100 que dicho contratista concedió, 
Quedaría fijado en 400.170,12 pesetas. *

El adjudicatario viene obligado a ampliar la fianza defi
nitiva que tiene efectuada en 16.240,80 pesetas, equivalentes 
al 4 por 100 del importe de la nueva adjudicación, y a otorgar 
la correspondiente escritura en el plazo de treinta días, a con
tar'de la fecha de la presente Orderi.

3.° El Excmo. Ayuntamiento de Amposta abonará en el mo
mento oportuno la cantidad de 141.280,84 pesetas, a que asciende 
el tercio del proyecto reformado, una vez aplicada la rebaja 
del 15,561 por 100 en el presupuesto de contrata.

Los dos tercios restantes, o sea, 282.561,67 pesetas, sé satis
farán con cargo a los fondos del Patronato Nacional de Ense
ñanza Media y Profesional.

4.° En el caso de que el contratista no cumplimentara lo 
previsto en el apartado segundo de la presente Orden, las obras 
del proyecto reformado se adjudicarían con arreglo a las nor
mas legales en vigor.

5.° Queda autorizada la Dirección de Enseñanza Laboral 
para dictar las disposiciones que estime necesarias para, el 
cumplimiento de lo dispuesto en los apartados anteriores.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. ,

• Madrid, 5 de septiembre de 1957,
RUBIO GAROIA-MINA s

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral-Presideñte de
la Comisión Permanente del Patronato Nacional de Ense-

* fianza Media y Profesional.
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RESOLUCION de La Subsecretaría por la que se ad ju
dican definitivamente las obras de construcción dé la 
fachada de la capilla a la plaza del Colegió del Pa
triarca, de la Universidad de Valencia, a don Vicente 
Murillo.

Excmo. y Magfco. Si\: Vista el acta notarial de la subasta
verificada el día 18 de noviembre de 1957 para la adjudicación 
al mejor postor de las obras de construcción de la fachada de 
la Capilla a la plaza del Colegio del Patriarca de la Universi
dad de yalencia, por un presupuesto de contrata de 1.453.690,41 
pesetas;'

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario 
don Benedicto Blázquez, en la que consta que concurrieron va
rios licitadores. de los cuales aparece como proposición más 
ventajosa la suscrita por don Vicente Murillo y Zaragoza, re
sidente en Valencia, calle de Micer Mascó, núrn. 16, que se 
compromete a hacer las obras con una baja de 19,999 por cien
to, equivalente a 290.723.54 pesetas, por lo que el presupuesto 
de contrata queda fijado exactamente en 1.162.966,87 pesetas;

Resultando que en su virtud se hizo por la Mesa de la su
basta la adjudicación provisional a favor del licitador señor 
don Vicente Murillo y Zaragoza de las obras de referencia; y

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 y demás 

. disposiciones de aplicación, así como que el acto se verificó sin 
protesta alguna, con el cumplimiento de las norrñas reglamen
tarias y pliego de condiciones generales y particulares,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. Que se adjudique definitivamente a don Vicente 

Murillo y Zaragoza, residente en Valencia, calle de Micer Mas
có, número 16, las obras de construcción de la fachada de la 
Capilla a la plaza del Colegio del Patriarca de la Universidad 
de Valencia, por un importe de 1 162.966,87 pesetas, que resul
tan de deducir 290.723,54 pesetas, equivalente a un 19.99  ̂ por 
ciento, ofrecido como baja en relación con el presupuesto tipo, 
de 1.453.690,41 pesetas, que sirvió de base para la subasta de 
estas obras; y

Segundo. Que se conceda un plazo de quince dias, a con
tar desde el siguiente u la publicación de la orden de adjudi
cación en #  BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, para la con
signación de la fianza definitiva y el otorgamiento de la escri
tura de contrata.

De Orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministro lo digo 
a V S para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1957.—El Subsecretario, J. Mal- 

donado.

Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Universidad de Oviedo.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Laboral por la que se aprueba el proyecto de obras 
que se cita.

Aprobadas por Orden ministerial de 18 de septiembre de 1954 
las obras .de terminación del edificio de la Escuela de Trabajo 
de Huelva. por un importe de 758.596.90 pesetas, de cuya can
tidad correspondía a la ejecución material. 543 430.96 pesetas;

Resultando que el aumento sufrido por los precios de mate
riales y jornales a partir de la fecha de *a redacción oel pri
mitivo proyecto hace necesaria la revisión de precios del mis
mo, a cuyo efecto, a petición del adjudicatario de las obras, 
don Mariano Lana Villacampa, se autorizó al Arquitecto autor 
del proyecto, don Francisco Sedaño, la redacción del proyecto 
que nos ocupa;

Resultando que dicho trabajo ha sido informado favorable
mente por la Junta Facultativa de Construcciones Civiles, en 
cumplimiento de lo que determina el artículo 25 del Real De
creto de 4 de septiembre de 1908; ,

Resultando que el resumen de la revisión de precios de que 
se trata asciende a lá partida global de 72.891.54 pesetas;

Considerando que las obras de: primitivo proyecto fueron 
aprobadas en la fecha anteriormente indicada y asimismo- fué 
redactado el mismo en fecha muy anterior afectándole, por 
tanto, ia Ley de Í7 de junio de 1945. por no estar comprendidas 
en el Decreto-ley de febrero de 1955:

Considerando que existe crédito aplicable para atender esta 
obligación con cargo a los fondos derivados de las exacciones 
udministradas por la Junta Central de Formación Profesional 
Industrial;

Considerando que la Junta Central de Formación Profesio
nal Industrial ha tomado razón del gasto en 14 de marzo úl
timo, y que la Intervención General de la Administración déi 
Estado ha fiscalizado el mismo en 27 de junio último,

Este Ministerio, en cumplimiento de lo acordado en el Con
sejo de Ministros de 3 de los corrientes ha dispuesto ia apro
bación del proyecto de referencia, cuya ^visión importa un 
total de 72.891.54 pesetas, que se librarán en la forma regla
mentaria y con cargo a las exacciones administradas por ia 
Junta Central de Formación Profesional Industrial.

Lo que de Orden comunicada per el Excmo. Sr. Ministro digo 
a V. S. pa^a su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1957.—El Director general, G. de 

Reyna.

Sr. Director de la Escuela de Trabajo de Huelva.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Laboral por la que se adjudican definitivamente a don 
Lucas Pajares de la Granja las obras que se citan.

Visto este expediente de obras de construcción de un campo 
de prácticas agrícolas en el Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Saldaña (Palencia);

Resultando que celebrado el acto de la subasta para la ad
judicación de las obras de construcción de un campo de prác
ticas agrícolas en el Centro de Enseñanza Media y Profesional' 
de Saldaña (Palehcia), el día 5 de noviembre del corriente se 
hizo por la Mesa la adjudicación provisional a favor de don 
Lucas Pajares de la Granja, quien se comprometió a ejecutar 
las obras con una baja de nueve enteros con noventa y nueve ■ 
centésimas por ciento en relación con el presupuesto tipo de 
contrata equivalente a 228.582,17 pesetas por lo que el presu
puesto de contrata queda fijado exactamente en 2.050.527,71 
pesetas, que incrementado con los honorarios facultativos da 
un total de 2 085.663,09 pesetas;

Resultando que, en su virtud, se hizo por la Mesa de la su
basta la adjudicación provisional a favor de don Lucas Pajares 1 
de la Granja de las obras de referencia;

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 y demás 
disposiciones de aplicación, así como que el acta se verificó sin 
protesta alguna y con el cumplimiento de las normas regla
mentarias y pliegos de condiciones particulares y generales,

Este Ministerio ha dispuesto adjudicar definitivamente a 
don Lucas Pajares de la Granja domiciliado en Palencia. calle 
de Diagonal número 4, las obras de un campo de prácticas 
agrícolas en el Centro de Enseñanza Media y Profesional de 
Saldaña (Palencia). por un importe de 2.059.527,71 pesetas, que 
resulta de deducir 228 582,17 pesetas, equivalentes al 9,99 por 100 
ofrecido como baja en relación con el presupuesto tipo de con
trata de 2.288 109,88 pesetas, que sirvió de base para la subasta 
de estas obras, debiéndose abonar las mismas con cargo al 
capitulo cuarto, artículo primero, grupo primero, concepto pri
mero, subconcepto primero, del vigente presupuesto de gastes 
de este Departamento.

Se concederá un plazo de quince dias. a contar desde el 
siguiente a la publicación de la Orden de adjudicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, para la consignación de la 
fianza definitiva que asciende a 78.643,29 pesetas, y el otorga
miento de la escritura de contrata

Lo que de Orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministro 
digo a V S para su conocimiento y efectos 

Dios guarde a V S muchos años.
Madrid. 13 de noviembre de 1957.—El Director general,

G. de Reyna.

Sr. Director del Centro de Enseñanza Media y Profesional de 
Saldaña (Palencia).

A

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Me
dia por la que se aprueba el expediente de obras de 
reparación y conservación en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media MRamiro de Maeztu», de Madrid,

Visto el expediente de obras de reparación y conservación 
en el edificio del Instituto Nacional de Enseñanza Media «Ra
miro de Maeztu», de esta capital;

Resultando que la cantidad total de pesetas 499.860,09 a que
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asciende el importe dt ias obras proyectadas se distribuye en 
Ja  sitúente forma:

Ejecución material. 409.885,12 pesetas: 15 por 100 de benefi
cio industrial, 61.482,70 pesetas, pluses, 18.503,08 pesetas. Im
porte de contrata, pesetas 487.870,96; honorarios de Arquitecto 
por formación de proyecto, según tarifa primera, grupo cuarto, 
el 2,25 por 100, con deducción del 50 por 100 que determina el 
Decreto de 16 de octubre de 1942. 4.611,20 pesetas; Idem id. por 
dirección de obra. 4.611,20 pesetas; honorarios de Aparejador, 
60 por 100 sobre los de dirección, 2.700,73 pesetas Total, pese
tas 499 860.09;

Resultando que la Junta Facultativa de Construcciones Ci
viles informa favorablemente este proyecto en 1 de marzo 
timo;

Resultando que la. Sección de Contabilidad y la Intervención 
General de la Administración del Estado han verificado la 
toma de razón y fiscalización del gasto en 14 y 24 de agosto 
último respectivamente

Resultando que promovida concurrencia de ofertas entre 
contratistas aparece como proposición más ventajosa para los 
intereses del. Estado la suscrita por don Justo García Hurtado, 
quien se compromete a realizar las obras con una baja de 0.60 
por 100 ¿obre el presupuesto tipo de contrata, equivalente a 
2.927,21 pesetas, por lo que aquél queda exactamente Ajado en 
484.943 75 pesetas: t

Considerando que existe crédito presupuestario que aplicar 
a esta atención.

Considerando que las mencionadas obras deben realizarse 
por el sistema de contratación directa por la Administración, 
y que procede su adjudicación ai contratista señor García Hur
tado. por ofrecer las condiciones más favorables,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el proyecto de 
obras de referencia adjudicándose su ejecución, por el sistema 
de contratación directa por la Administración, a don Justo 
Garcia Hurtado por un importe de contrata de 484.943,75 pe
setas que incrementado con los honorarios facultativos de Ar
quitecto y Aparejador se eleva o un presupuesto total de pe
setas 496.932.88. que se abonarán con cargo a la partida que 
para estas atenciones se consigna en si capitulo tareero, ar
tículo sexto grupo primero, concepto único, dal vigente pre
supuesto de ga6tos de este Departamento

Lo que de Ord^n comunicada por el Excmo. 8r Ministro 
digo a V S para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V 8 muchos años.
Madrid. 3 de octubre de 1957.—El Director general, Lorenso ; 

Vilas
Si*. Director del Instituto Nacional de Enseflanoa Media «Ra

miro de Maextu», de Madrid.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza
Universitaria por la que se aprueban obras en la Uni

tersidad de Valencia
Excmo y Magfco Sr.: Visto el proyecto de obras de construc

ción de la fachada de !a capilla1 del Colegio del Patriarca tras
lado de la Sacristía y limpieza general de toda la fachada Nde 
la Universidad de Valencia, redactado por el Arquitecto don 
Javier Goerlich;

Resultando que el proyecto ha sido informado favorable
mente por la Junta Facultativa de Construcciones Civiles con 
posterioridad a su actualización de precios, en cumplimiento 
de lo que previene el artículo 25 del Real Decreto de 4 de sep
tiembre de 1908;

Resultando que el resumen del presupuesto se descompone 
en la siguiente forma- Ejecución material, .1193.135,62 pesetas; 
plus familiar 81 584.45 pesetas; 15 por 100 de beneficio indus
trial. 178.970.34 pesetas Importe de contrata. 1463990,41 pese
tas. honorarios de Arquitecto por formación de proyecto y 
dirección de obra, descontando el 50 por 100 que determina el 
Decreto de 16 de octubre de 1942 y el 14 por 100 que señala 
el Decreto de 7 de junio de 1933. pesetas 25 139,37; honorarios 
de Aparejador. 30 por 100 de la cantidad anterior. 7.641 pese
tas. Total, 1.476.371,59 pesetas;

Considerando que por su cuantía deben realizarse estas obras 
por el sistema de subasta'y abonarse con oargo al crédito que 
figura en el capítulo cuarto, artículo primero, grupo primero, 
concepto primero, del vigente Presupuesto de gastos de este 
Departamento;

Considerando que la Sección de Contabilidad y la Inter
vención general de la Administración del Estado han tomado 
razón y fiscalizado respectivamente el gasto, en W y 28 de sep
tiembre último;

Considerando que .a Asesoría Jurídica informa f a vorace
mente el expediente, asi como el pliego de condiciones que ha 
de servir de base para la subasta

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de QOWz 
trucción de la fachada a la plaza del Colegio del Patriarca y 
limpieza general de todas las fachadas de la Universidad de 
Valencia, por un importe total de 1 487.371.59 pesetas, que se 
abonarán con cargo al capitu o cuarto, articulo primero -grupo 
primero, concepto primero, del vigente Presupuesto de este De
partamento, debiendo realizarse las obras por el sistema de 
subasta pública, y en armonía con lo previsto en el artículo 50 
de la Ley de 20 de diciembre de 1952, se reduzca el plazo de 
presentación de documentos para optar a la subasta a diez días, - 
a contar desde el siguiente al de la fecha de publicación del 
anuncio correspondiente.

De Orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministro 10 digo 
a V, E. para su conocimiento y demás efeetqs.

Dios guarde a V, E. muchos años.
Madrid, 9 de octubre de JL957.—El Director general, T. Fer- 

nández-Miranda.
r

Excmo. y Mágico, $r. Rector de la Universidad de Valencia.

ORDEN de 16 de noviembre de 1957 por la que se 
autoriza al Instituto Nacional de Enseñanza Media de 
Cáceres a ostentar la denominación de «El Brócense»,

limo. Sr.: Vista la propuesta elevada por la Dirección dti 
Instituto Nacional de Enseñanza Media de Cáceres, previo 
acuerdo unánime del Claustro, para que se autorice a dicho 
Centro a usar la denominación de «El Brócense»

Este Ministerio, de conformidad con el dictamen emitido 
por el Consejo Nacional de Educación, ha resuelto autorizar al 
Instituto Nacional <ie Enseñanza Media de Cáceres para que 
en lo sucesivo pueda ostentar la denominación específica do
«El Brócense», conservando asi el recuerdo de uno de los más
brillantes humanistas del siglo XVI que lograron extender la 
fama de España por todo ti ámbito de la cultura renacentista 
europea.

Lo digo a V. Ir para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

Bmo. 8r. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 25 de noviembre de 1957 por la que se da  
de baja al Colegio reconocido de Grado Elemental 
«Nuestro Señora del Pilar», de Caspe (Zaragoza).

limo. Sr.: Visto el escrito de la Inspección de Enseñanza 
Media dando cuenta del oese de actividades del Colegio reco  ̂
nócido de Grado Elemental «Nuestra Señora del Pilar», de 
Caspe (Zaragoza), por no poder seguir sufragando el Ayunta
miento los gastos que lleva consigo él funcionamiento del miámO,

Este Ministerio, de conformidad con el articulo 20 del Re
glamento de Centros no oficiales de Enseñanza Media de 21 ' 
de julio de 1955, ha resuelto dar de baja én la relación de 
Colegios reconocidos de Grado Elemental al de «Nuestra Seño
ra del Pilar», de Caspe (Zaragoza).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
DiOs guarde a V. I. muchos, años.
Madrid, 25 de noviembre de 1967. /

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general d# Enseñanza Media.

ORDEN de 25 de noviembre de 1957 por la que se clasi
fica oomo reconocido de Grado Elemental al Colegio 
«Sagrado Corazón», de Coria (Cáceres).

limo. Sr.: A instancia de la Superiora del Colegio de Ense
ñanza Media «Sagrado Corazón?, de Coria (Cáoeres), y previo 
informe favorable de la Inspección,

Este Ministerio, de conformidad con el artículo 18 del Re
glamento de Centros no oficiales de Enseñanza Media de 21
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de julio de 1955, ha resuelto que el referido Colegio, que en la 
actualidad ostenta la categoría provisional de reconocido de 
Grado Superior, siga funcionando can la de reconocido de Gra
do Elemental hasta tanto alcance la. clasificación definitiva.

Lo digo a Y. I. para su conocimiento j  efectos.
Dios guarde a Y. I. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 29 de noviembre de 1957 por la que se dis
pone el desdoblamiento de la cátedra de «Resistencia 
de Materiales» en. la Escuela de Ingenieros Aeronáu
ticos.

limo. Sr.: En el expediente de desdoblamiento de la cátedra 
de «Resistencia de materiales», de la Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros Aeronáuticos, la Comisión Permanente del Con
sejo Nacional de Educación ha emitido el siguiente dictamen:

«De conformidad con el escrito elevado • por la Escuela de 
Ingenieros Aeronáuticos y propuesta de la Dirección General 
de Enseñanzas Técnicas, procede que dicha cátedra sea desdo
blada en las dos siguientes:

Mecánica de los materiales*—Resistencia de los materiales. 
Elasticidad Plasticidad.

Cálculo de Estructuras.—Estructuras articuladas. Estructu
ras continuas. Estabilidad de estructuras.

Y que hasta tanto sea consignada en el presupuesto del 
Ministerio la dotación correspondiente a la mencionada cáte
dra y se proceda a su provisión reglamentaria, las enseñanzas 
habrán de ser encomendadas a un Profesor encargado de curso.»

Y este Ministerio, de acuerdo con ei preinserto dictamen, ha 
resuelto como en el mismo se propone.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid. 29 de noviembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr, Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 29 de noviembre de 1957 por la que se 
concede una subvención de 30.000 pesetas a la Escuela de 
Comercio de Valencia.

I mo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mención;
Resultando que en la sección segunda, capitulo tercero, ar

ticulo cuarto, grupo segundo, del vigente presupuesto de la 
Caja única Especial del Departamento existe un crédito para 
atender, entre otros gastos, a subvencionar Centros oficiales y 
particulares dependientes de esa Dirección General;

Resultando que por el Servicio de Caja Única del Departa
mento se ha tomado razón del gasto en 7 de noviembre actuaj 
y que la Intervención Delegada de la Administración del Es
tado lo ha fiscalizado favorablemente en 13 del corriente mes;

Considerando la conveniencia de conceder una subvención 
al Centro que se indica seguidamente, a fin de que pueda aten
der toda clases de gastos de las enseñanzas que se dan en el 
mismo.

Este Ministerio ha tenido a bien conceder una subvención 
de 30.000 pesetas a la Escuela Profesional de Comercio de Va
lencia, con cargo a la sección segunda, capitulo tercero, ar
ticulo cuarto, grupo segundo, de) vigente presupuesto de gastos 
de la Caja Unica Especial de) Departamento, cuya cantidad 
deberá librarse en forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

 ORDEN de 7 de diciembre de 1957 por la que se conce
den subvenciones a Centros privados de Formación 
Profesional con cargo ai crédito consignado en el ca
pítulo tercero artículo cuarto grupo quinto concepto 
cuarto subconcepto segundo, del vigente presupuesto 
del Departamento, por un importe de 100.000 pesetas.

Ilmo.: Sr.: Visto el expediente intruido para ja distribución 
de 100 000 pesetas con oargo a) crédito global consignado en el 
capitulo III articulo cuarto, grupo quinto, concepto cuarto, 
subconcepto segundo del vigente presupuesto de gastos del 
Óepartamento,

Teniendo en cuenta que la Sección de Contabilidad y Pre
supuestos ha tomado razón de) gasto con fecha 28 de noviem
bre último, y que la Intervención Delegada de Hacienda en este 
Ministerio ha emitido su reglamentario informe fiscal en 5 de 
los corr iente.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero. / Que con cargo al expresado crédito global se con- 

cedan las subvenciones que se citan a los Centros e Institucio
nes que a continuación se expresan:

Pesetas
Badajoz  —

Centro Profesional de las Damas Protectoras del
Obrero ... ... ......................... . .„.................................... 5.000
Barcelona

Escuela gratuita -de) Colegio del Sagrado Corazón,—
Sagrado Corazón, 1 3 .........     • 5.000
Logroño

Institución Educativo-Social «Los Boscos» ...  ........  40.000
Madrid

Escuelas Talleres parroquiales de suburbios.—Consejo
Diocesano de Acción Católica...................................... 5.000

Escuelas de Maria Auxiliadora Salesianas de San
Juan Bosco.—Emilio Ferrari. 87  .............................. 20.000

Escuela Profesional y Técnica de la Mujer.—Martí
nez Campos, 18...............................    10.000
Murcia

.'Academia Nocturna para Obreras de Acción Católica
de Y ec la ............................................................................  5.000
Palma de Mallorca

Escuela Gratuita del Colegio del- Sagrado Corazón.—
San Españolet  .....................................    *.............6.000
Zamora

Escuelas de Formación Profesional Patronato de San
Vicente de P a ú l.....................................................  5.000

Total ..............       100.000
Segundo. Las mencionadas subvenciones deberán ser libra

da  ̂ «en firme», de una sola vez y a favor oel Pagador Provin
cial correspondiente.

Tercero. Dichas Instituciones y Organismos anteriormen
te relacionados deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 10 de enero de 1944 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 16) y a lo señalado en el apartado a> del
artículo quinto de la Orden ministerial de 19 de diciembre cte
1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 4 de enero si
guiente).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1967.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 4 de diciembre de 1957 por la que se pro
rrogan los nombramientos de personal docente inte
rino de las  Escuelas Técnicas.

limo. Sr.: En atención a las necesidades de la enseñanza, 
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero Se prorroga por el cuarto trimestre del corriente 

año los nombramientos de personal docente interino de las
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Escuelas Técnicas; el cual ha venido percibiendo sus dotacio
nes durante el primer semestre del mismo año con cargo al 
crédito que, con destino a esa Dirección General, figura en el 
presupuesto de la Caja Unica Especial del Departamento.

Segundo. Dicha prórroga se acreditará mediante diligencia 
extendida en la credencial correspondiente, y los Directores 
de los Centros comunicarán a este Ministerio. Sección de Es
cuelas Técnicas, todas las que se efectúen con arreglo a lo 
prevenido en la presente Orden, participando, asimismo, los 

xceses que se hayan producido.
Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDENES de 12 de agosto y 4 de septiembre de 1957 
por las que se aprueban los presupuestos de las Juntas 
Provinciales de Formación Profesional Industrial de 
Cádiz, Jaén y Lugo para el período abril - diciembre 
de 1957.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto del presupuesto que eleva la 
Junta Provincial de Formación Profesional Industrial de Cá
diz, para los meses comprendidos entre el 1 de abril y el 31 de 
diciembre de 1957,

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo determinado en la 
norma sexta de la Orden de 30 de enero de 1956, y de confor
midad con .a propuesta elevada por la Comisión Permanente 
de la Junta Central, aprobatoria del dictamen de la Comisión 
Económica de la misma, y de acuerdo con el informe de l¿w 
Intervención Delegada de la Administración del Estado en el 
expresado Organismo, ha resuelto aprobar el presupuesto de la 
Junta Provincial de Formación Profesional Industrial de Cá
diz l^ara el período abril-diciembre, según el proyecto remitido, 
con las siguientes modificaciones:

Capitulo segundo, artículo primero, concepto segundo, sub-
concepto primero, se consignarán 8.000 pesetas.

Capítulo segundo, artículo segundo, concepto primero, sub-
concepto primero, se consignarán 30.000 pesetas.

Capítulo segundo, artículo segundo, concepto segundo, sub- 
conc-epto primero, se consignarán 15.000 pesetas.

Capítulo tercero, artículo único, concepto primero, baja la 
totalidad consignada

Capítulo tercero, articulo único, concepto cuarto, se consig
narán 15.000 pesetas.

Asimismo causan! baja en el presupuesto la partida figurada 
en el captulo primero, artículo tercero, concepto segundo, «Car
gas sociales», teniendo eil consideración que por su calidad de 
funcionarios dependientes de la Administración Autópoma del 
Estado no son aplicables a este personal las disposiciones en 
vigor sobre Seguros Sociales; que, en consecuencia, la afiliación 

. a Montepíos Laborales puede estimarse voluntaria, y que la 
cuantía y bases del Plus familiar han de ser objeto de especial 
reglamentación por la Junta Central.

Y  que la resolución de 8 de febrero de 1955 relativa a la 
adscripción del personal no docente de las Escuelas de Forma
ción Profesional Industrial a los Seguros Sociales y Mutualida
des Laborales quedan sin efecto por lo determinado en la Ley 
orgánica de Formación Profesional Industrial, ya que aquélla 
considera estos establecimientos docentes—según la exposición 
de motivos que en la misma se hace— como no estatales, mien
tras que la citada Norma orgánica, de 20 de julio de 1955. de
termina que los Centros de referencia tienen el carácter de 
«estatales».

En e l . capitulo primero, articulo primero, concepto primero, 
subconcepto primero, serán baja 4.50.0 pesetas, correspondientes 
a l exceso de remuneración del Secretario de Junta, que deberá 
seguir con las 3.000 pesetas que tenía en el presupuesto ante
rior. así como la repercusión en pagas extraordinarias de i 000 
pesetas

En el capítulo primero, artículo primero, concepto segundo, 
subconcepto tercero, la cantidad destinada a satisfacer las pa
gas extraordinarias asciende a 59.691.66 pesetas, en lugar de 
las 62.691,66 pesetas que figuran en presupuesto, procediendo, por 
lo tanto, una baja de 3.000 pesetas; igualmente se ha pade
cido error en el cálculo de las pagas de las Escuelas de San 
Fernando y La Línea, que ascienden a 35.849,94 y 51.241,58 pe-

\

setas, respectivamente, en lugar de 38.849,94 y 54.274.90 pese
tas, procediendo una baja en los conceptos citados de 3.000 y 
3.033,32 pesetas.

Igualmente se propone la baja de 29.999,98 y 13.500 pesetas 
en el capítulo primero, artículo primero, concepto cuarto, sub
concepto primero, correspondientes a dos Profesores de 20 000 
y un Maestro de Taller con 18.000 de la Escuela de La Línea, 
de acuerdo con la relación de dotaciones aprobada poi la 
Junta Central, así como la repercusión en pagas extraordina
rias de 9.666.66 pesetas.

También procede una baja de 9.450 pesetas en el capitulo 
primero, articulo primero, concepto cuarto, subconcepto se
gundo, correspondientes al Oficial de Secretaria de la Escuela 
de La Línea que ya fué eliminado en la' relación de dota
ciones aprobada por la Junta Central, así como la repercusión 
en pagas extraordinarias de 2.100 pesetas.

Respecto a los haberes a jubilados que se consignan en el 
capítulo primero, artículo tercero, concepto segundo, por un 
importe de 12.269,25 pesetas, se propone su baja, por no estar 
autorizada la existencia de Clases Pasivas, que recargar an 
el presupuesto en un plazo breve y de tal manera que determi
naría la paralización de los servicios. '

Por todo lo expuesto, el citado presupuesto se formalizará de 
acuerdo con el siguiente extracto:

Ingresos:

Remanente anterior .....................
Subvenciones Ministerio ................

Subvenciones Junta Central ......

Pesetas

30.609,65
481.250,—

511.859.65 
482 654.14

Total ............................. 994 513,79

Gastos:

Capítulo primero .............................
Capítulo segundo .............................
Capítulo tercero .................. .............

835.013,79 
144 500,— 
15 000.—

Total ............................. 994 513.79

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos, de
biendo la Junta Provincial de Formación Profesional Indus
trial de Cádiz remitir nuevo presupuesto por duplicado, una vea 
efectuadas las rectificaciones citadas.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 4 de septiembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general, Presidente de la Comisión Perma
nente de la Junta Central de Formación Profesional Indus
trial.

*  *

Ilmo. S r .: Visto el proyecto del presupuesto que eleva la 
Junta Provincial de Formación Profesional Industrial de Jaén 
para los meses comprendidos entre el 1 de abril y el 31 de di
ciembre de 1957,

Este Ministerio, teniendo en cuenta la determinado en la 
norma sexta de la Orden de 30 de enero de 1956, y de confor
midad con la propuesta elevada por la Comisión Permanente de 
la Junta Central, aprobatoria del dictamen de la Qomisión 
Económica de la misma, y de acuerdo con el informe de la 
Intervención Delegada de la Administración del Estado en el 
expresado Organismo, ha resuelto aprobar el presupuesto de la 
Junta Provincial de Formación Profesional Industrial de Jaén 
para el período abril-diciembre; según el proyecto remitido, con 
las siguientes modificaciones:

Capítulo primero, artículo tercero, concepto primero, sub-
corlcepto primero: Se consignarán 3.000 pesetas.

Capítulo primero, artículo tercero, concepto primero, sub
concepto segundo: Se consignarán 2.500 Desetas.

Capítulo primero, artculo tercero, concepto primero, sub- 1
concepto tercero: Se consignarán 3.000 pesetas

Capítulo primero, artículo tercero, concepto segundo, sub
concepto único: Baja la totalidad consignada

Capítulo segundo, artículo primero, concepto primero, sub
concepto único. Se consignarán 4.000 pesetas.

Capítulo segundo, artículo primero, concepto segundo, sub
concepto tercero: Se consignarán 3.000 pesetas.
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Capitulo segundo, articulo .segundo, concepto primero, xub- 

concepto prim ero: So consignarán 10.000 pesetas
Capítulo segundo, articulo segundo, concepto primero, sub- 

concepto segundo: Se consignarán 20.000 pesetas.
Capítulo segundo, artículo segundo, concepto segundo, sub- 

concepto segundo: Se consignarán 24.000 pesetas
Capítulo tercero, articulo único, concepto primero: Raja la 

totalidad consignada.
Capítulo tercero articulo único, concepto tercero: Baj* la 

totalidad consignada,
Capítulo tercero, artículo único, concepto cuarto: Se consig

narán 8.000 pesetas

Asimismo causará baja en el presupuesto ia partida figu
rada en el capítulo primero, artículo tercero, concepto tercero, 
«Cargas sociales», teniendo en cohsideración que por su calmad 
de funcionarios dependientes de la Administración Autónoma 
del Estado no son aplicables a este personal ias disposiciones 
en vigor sobre Seguros sociales; que, en consecuencia la afi
liación a Montepíos Laborales puede estimarse voluntaria, y 
que la cuantía y bases del Plus familiar tian de ser objeto 
de especial reglamentación por la Junta Central, y qu° la re
solución de 8 de febrero de 1955, relativa a la adscripción del 
personal no docente de las Escuelas de Formación Profesional 
Industrial a los Seguros Sociales y Mutualidades Laborales que
da sin efecto por lo determinado en la Ley orgánica de For
mación Profesional Industrial, ya que aquélla considera estos 
establecimientos docentes—según la exposición de motivos que 
en la misma se hace— como no estatales, mientras que la cita
da Norma orgánica, de 20 de julio de 1955, determina que los 
Centro* de referencia tienen el carácter de «estatales».

Procede asimismo una baja de 3.750 pesetas en el capitulo 
primero, articulo primero, concepto primero, subconcepto pri
mero. correspondientes al Vicepresidente de la Junta Provin
cial. por no considerar procedente esta remuneración, ^si como 
la repercusión en pagas extraordinarias de 433,32 pesetas 

En el capitulo primero, articulo primero, concepto segundo, 
subconcepto primero, se dará la baja de 9.000 pesetas asig
nadas al Profesor auxiliar de Geometría y Algebra, por no 
existir dotación presupuestaria para esta nlaza v la repeicu- 
sión en pagas extraordinarias de 2.000 pesetas

En el capitulo primero, articulo primero, concepto segundo, 
subconcepto primero, también se dará la baja de 1.875 pesetas 
del quinquenio de don Andrés Hermoso, ya que fué dada la 
baja del mismo en la relación de dotaciones aprobada por la 
Junta Central, así como la repercusión en pagas.extraordina
rias de 416.66 pesetas.

Por todo lo expuesto, el citado presupuesto, del que se de
vuelve un ejemplar, se formalizará según el siguiente extracto:

Pesetas
Ingresos: — :----------------

Remanente anterior   85 279,15
Subvenciones Ministerio   159 000.-
Subvenciones Ministerio ........................................ 2.250,—
Subvención Cámara de Comercio ........................  1.000,-
Subvención Junta Central ...........   209.804,78

Total ............................... ..................... 457 333,92.

Gastos:

Capitulo primero ................... ,      376 583,93
Capítulo segundo .............................*......................  72 750.—
Capítulo tercero ........................     8 000,—

Total ................................................   457 333.93

Lo qué comunico a V I; para su conocimiento y efectos, sig
nificándole que la Junta Central de Formación Profesional In
dustrial de Jaén deberá remitir nuevo presupuesto # por dupli
cado del ejercicio económico vigente, con las rectificaciones 
indicadas

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 12 de agosto de 1957.—P, D., J. Maldonado.

limo. Sr. Director general. Presidente de la Comisión Perma
nente de la Junta Central de Formación Profesional in 
dustrial.

* *  *

limo. S r .: Visto el proyecto del presupuesto que eleva la 
Junta Provincial de Formación Profesional. Industrial de Lugo 
para los meses comprendidos entre el 1 de abril y el 31 de di
ciembre de 1957,

, Este Ministerio, teniendo en cuenta lo determinado en la 
1 norma sexta de la Orcen de 30 de er.ero de 1956 y de confor

midad con ia propuesta elevada por ’a Comisión Permanente 
de la Junta Central, aprobatoria del dictamen de la Comisión 
Económica de la misma, y de acuerdo con el inforrrip de la 
Intervención Delegada de la Administración del Estado en el 
expresado Organismo, ha resuelto aprobar el presupuesto de la 
Junta Provincial de Formación Profesional Industrial de L ’ -go 
para el período abril-diciembre, según el proyecto remitido, con 
las siguientes modificaciones:

Capitula primero, articulo tercero, concepto primero, sub
concepto prim ero: Se consignarán 15.000 pesetas.

Caoítuo primero, articulo tercero, concepto primero, sub
concepto tercero: Se consignarán 7.000 pesetas.

Caoítulo segundo, articulo segundo, concepto primero, sub
concepto prim ero: Se consignarán 26.000 pesetas.

Capítulo segundo, artículo segundo, concepto primero, sub
concepto primero: Se consignarán 65.000 pesetas.

Capitulo segundo, artículo segundo, concepto segundo, sub
concepto segundo: Se consignarán 90.000 pesetas.

Cap :ulo tercero, articulo único, concepto primero: Se con
signarán 16.000 pesetas..

Capítulo tercero, artículo único’ concepto tercero: Baja la 
totalidad consignada.

Capítulo tercero, artículo único, concepto cuarto: Se consig
narán 15.000 pesetas.

Asimismo causará baja en el presupuesto la partida figurada 
en el capítulo primero, artículo tercero, concepto segundo, 
«Cargas sociales», teniendo en consideración que por su calidad 
de funcionarios dependientes de ia Administración Autónoma 
del Estado no son aplicables g este personal las disposiciones 
en vigor sobre Segunros sociales; que, en consecuencia la afi
liación a Montepíos Laborales puede estimarse voluntara, y que 
la cuantía y bases del Plus familiar han de ser objeto de es
pecial reglamentación por ia Junta Central, y que la resolución 
de -8 de febrero de 1955, relativa a la adscripción del personal 
no docente de las Escuelas de Formación Profesional Indus
trial a los Seguros Sociales y Mutualidades Laborales queda sin 
efecto por lo determinado en la Ley orgánica de Formación Pro
fesional Industrial, yar que aquélla considera estos estableci
mientos docentes—según ia exposición de motivos que en la 
misma se hace— como no estatales, mientras que la citada Nor
ma orgánica, de 20 de julio de 1955, determina que los Centros 
de referencia tienen el carácter de «estatales».

La cantidad que se consignará en el capítulo tercero, ar
tículo único, concepto primero, será íntegra para satisfacer los 
gastos de excursiones, sin que por concepto alguno pueda apli
carse para abonar ninguna clase de premios.

Por todo lo expuesto, el citado presupuesto, del que se 
devuelve un ejemplar, se formalizará según el siguiente ex
tracto :

Pesetas
ingresos: — . —. .— —

Remanente ...............  1.874.40
Subvenciones Estado .......................... ..................  5.750 —
Subvenciones Ministerio ........................................ 474 000.—
Subvenciones Junta Central ................................. 546 603.15

Total .................................................... 1.028.227.55

Gastos:

Capítulo primero ................................................  757.065,55
Capítulo segundo ...........   v .... 226.250,—
Capítulo tercero .............. ......................................  31.000,—
Capítulo cuarto ....... ' ..............................................  13.912,—

Total .............................. ..................... 1.028.227 55

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos, sig
nificándole que la Junta Provincial de Formación Profesional 
Industrial de Lugo deberá formalizar nuevo presupuesto por 
duplicado del ejercicio económico vigente, con las rectificaciones 
indicadas.

Dios guarde a V. I  muchos años.
Madrid, 12 de agosto de 1957.—P. D., J. Maldonado.

limo. Sr. Director general, Presidente de la Comisión Perma
nente de la  Junta Central de Formación Profesional indus
tr ia l
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M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

ORDEN de 12 de diciembre de 1957 por la que se aprue
ban a la Mutua de Seguros Agrícolas e Industriales, 
M. A. P. F. R . E., domiciliada en Madrid, y Mutualidad 
Carbonera del Norte, domiciliada en Bilbao, sus nue
vos modelos de pólizas de Seguro de Accidentes del 
Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado a virtud de peticiones 
de aprobación de sus nuevos modelos de pólizas de Seguro de 
Accidentes del Trabajo, conforme al Reglamento para la apli
cación del texto refundido de la legislación de Accidentes del 
Trabajo, de 22 de junio de 1956, formuladas por Mutua de 
Seguros Agrícolas e Industriales. M. A. P. F. R. E., domiciliada 
en Madrid, y Mutualidad Carbonera del Norte, domiciliada en 
Bilbao; y

Teniendo en cuenta que las solicitantes han observado lo 
dispuesto sobre el particular en el invocado Reglamento y cum
plen las condiciones en él exigidas, singularmente en sus ar
tículos 86 y 87.

Vistos los informes emitidos por la Caja Nacional de Segu
ro de Accidentes del Trabajo y Asesoría Jurídica del Departa
mento, preceptos legales citados y demás de aplicación,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de esa 
Dirección General, ha tenido a bien acceder a lo solicitado, 
y en su consecuencia, aprueba a las solicitantes sus nuevos mo
delos de Pólizas de Seguro de Accidentes del Trabajo.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1957.

SANZ ORRIO

Ilmo. Sr. Director general de Previsión.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

ORDEN de 6 de diciembre de 1957 por la que se auto
riza la aportación de capital extranjero en cuantía 
superior al 25 por 100 de la ampliación a realizar por 
General Eléctrica Española, S. A,

Ilmo. Sr.: La Ley de Ordenación y Defensa de la Indus
tria, de 24 de noviembre de 1939, prevé en su artículo séptimo 
que, previa deliberación del Consejo de Ministros, puede el 
Estado variar las restricciones establecidas en dicha Ley, en 
cuanto a participación de capital extranjero, en realizaciones 
industriales de extraordinario interés nacional.

La entidad General Eléctrica Española, S. A., dedicada a la 
fabricación de material eléctrico y electromecánico de empleo y 
uso en las diversas aplicaciones de la electricidad, proyecta am
pliar su capital social, que en la actualidad es de 100.750.000 pe
setas, en otras 100.750.000 pesetas, manteniendo la participación 
extranjera en la misma proporción que actualmente tiene y que 
es de un 49,9375 por 100;

Considerando que con dicha ampliación de capital General 
Eléctrica Española incrementará la actual gama de produccio
nes, dedicándose a la fabricación en serie de transformadores, 
condensadores y aparellaje hasta 220.000 voltios y que en la 
nueva ampliación se mantiene la misma participación de capi
tal extranjero que fué autorizada por Orden de este Departa
mento, de 6 de octubre de 1954,

Este Ministerio, previa deliberación del Consejo de Ministros, 
ha acordado hacer extensiva la autorización dada por la citada 
Orden ministerial de 6 de octubre de 1954 a la nueva amplia
ción de capital social de General Eléctrica Española, consistente 
en 100.750.000 pesetas, en la cual persistirá la participación con
junta de capital dé las sociedades extranjeras International Ge
neral. Electric y Alsthom, en la proporción de 49,9375 por 100, 
determinándose la forma y condiciones en que ha de llevarse a 
efecto tal participación en la autorización que a este Ministerio

corresponde otorgar, en cumplimiento del Decreto de 8 de sep
tiembre de 1939 y Orden ministerial de igual mes y año.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1957.

PLANELL
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la que se aprueban los dos prototipos de ascensores- 
montacargas que se indican.

Visto el expediente promovido por la Entidad «Ascensores 
J. Pascual», domiciliada en esta capiial, pasaje de Bisbal, nú
mero 8, en solicitud de aprobación de dos prototipos de apar- 
ratos elevadores, tipos «A. J. P. 300» y «A. J. P. 500»,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo previsto en la Ins
trucción General número 34, del vigente Reglamento de Apar 
ratos Elevadores, aprobado por Oren de este Ministerio de 1 de 
agosto de 1952, y con los informes emitidos por los Organismos 
competentes, ha resuelto:

Primero.—Aprobar en favor de la Entidad «Ascensores J. 
Pascual» dos prototipos de ascensores-montacargas, tipos «A. J. 
P. 300» y «A. J. P. 500», que quedan registrados en esta Direc
ción G e n e r a l  de Industria con las inscripciones AXV-43 y 
AXV-44, respectivamente, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el párrafo segundo de la Instrucción General núm. 34 del Re
glamento.

Segundo.—La aprobación de los prototipos queda supeditada 
al cumplimiento de las condiciones siguientes:

A) La construcción de los aparatos elevadores correspon
dientes a los prototipos aprobados se ajustará a las caracte
rísticas y detalles expuestos en la memoria y planos que se 
acompañan a la solicitud.

B) La Entidad interesada deberá remitir a esta Dirección 
General de Industria cincuenta y cinco copias de la memoria 
del prototipo y de los planos complementarios que a la misma 
se acompañan para su distribución entre tedas ?as Delegaciones 
de Industria de España

C) Cualquier modificación que se lleve á cabo por la En
tidad citada en relación con la construcción de ios prototipos 
o con la sustitución de los materiales empleados en la mi.^ma 
deberá ser aprobada por la Dirección General de Industria, 
previo informe de la Delegación de Industria de Madrid.

D) En todo momento, la Entidad interesada permitirá al 
personal técnico de la Delegación de Industria de Madrid la 
realización en sus talleres de las pruebas precisas comproba
torias de seguridad y garantía de los diferentes elementos que 
componen los prototipos aprobados

Los ascensores-montacargas correspondientes a los prototi
pos aprobados llevarán una placa indicadora en la que figu
rarán grabados:

a) El nombre y domicilio de la Entidad constructora.
b) La inscripción del prototipo, fecha de su aprobación y 

el número de fabricación del aparato.
c) Los rótulos dentro y fuera del camarín a que hace lefe- 

rencia la Instrucción General núm. 31 del Reglamento d« ) de 
agosto de 1952.

Tercero.—La Delegación de Industria de Madrid conservará 
un ejemplar del proyecto con la diligencia de aprobación del 
prototipo, a fin de que sirva de referencia en cualquier inciden
cia que en lo suceviso pudiera plantearse.

Lo que comunico a VV. ¡3S. para su conocimiento y efectos 
oportunos

Dios guarde a W . SS. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1957.—El Director general, José 

García Usano.

Sres. Ingenieros Jefes de las Delegaciones de Industria de
España.

RESOLUCION de la Dirección General de Minas y Com
bustibles por la que se autoriza la instalación de un 
horno eléctrico de cuba baja para obtención de linr 
gate de hierro, solicitado por «Fundiciones del Cerro 
de la Plata, S. A.», de Madrid.

Cumplidos losv trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por «Fundiciones del Cerro de la Plata, S. A.», de 
Madrid, para producir 2.000 Tm. de lingote de hierro anuales, 
partiendo de cenizas de piritas de hierro procedentes de la 
factoría, próxima a la fundición, de «tfnión Española de Expío-
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sivos», según proyecto presentado con la solicitud correspon
diente ante la Jefatura del Distrito Minero de Madrid, y cons
tando en resumen de los siguientes elementos principales. Dos 
parrillas para sinterizar el mineral, un horno eléctrico de in
ducción, de cuba baja; un transformador de -1.000 KVA.,

Re.su lando que han sido cumplidos todos los trámites lega
les y que durante el período de información púbiica fue pre
sentado un escrito de oposición por la «Sociedad Española de 
Fundiciones Eléctricas. S A.», de Bilbao, fundada en la escasez 
de mineral de manganeso;

Vistos los informes 'favorables del Distrito Minero de Ma
drid. Jefe naciona del Sindicato Nacional del Metal y Sección 

. de Industrias Siderúrgicas de este Centro directivo.
Considerando que la instalación se destina a producir lin

gotes de fundición exclusivamente para su próximo consumo, 
sin transformación en acero,

Esta Dirección General de Minas y Combustibles, en uso de 
las atribuciones conferidas por el Reglamento de Policia Minera 
y Metalúrgica (Decreto de 23 de agosto de 1934). por la Ley 
de Alinas de 19 de julio de 1944, y por el Regiameñto General 
para el Régimen de la Minería (Decreto de 9 de agosto de 1946), 
ha resuelto desestimar la oposición presentada y autorizar la 
instalación de dos parrillas tíe tosí ación para sinterización cleJ 
minera., un horno eléctrico de reducción, de cuba baja, y un 
transformador de 1.000 KVA  para una producción de 2.000 to
neladas métricas anuaies de lingote de hierro, con arreglo a las 
condiciones generales en vigor y a las especiales siguientes:

1.a- La presente autorización es válida solamente para el 
peticionario y para el destino expresado

2.a La instalación se adaptará exactamente al proyecto pre
sentado. no pudiéndose efectuar variación alguna en la misma 
sin la previa autorización de esta Dirección General

3."1 El plazo de terminación de la instalación será de seis 
meses, contados a partir de la notificación de la presente reso
lución al interesado. Si fuera necesaria la ampliación de dicho 
plazo, habn.i de solicitarse de esta Dirección General, justifi
cándola debidamente

4.a La maquinaria y elementos empleadas en la instalación 
serán de procedencia nacional

5.a La Jefatura del Distrito Minero de Madrid confrontará 
el cumplimiento de las condiciones impuestas, efectuando las 
comprobaciones precisas en todo lo* que' afecta a la seguridad 
pública • y de: personal, en la forma señalada por las disposi
ciones vigentes, y autorizará, si procede, la puesta en marcha 
de la instalación.

8.a El incumplimiento de cualquiera de las condiciones an
teriores. es motivo suficiente para que quede anulada la pre
sente autorización

7.a Esta instalación quedará sometida a la inspección y vi
gilancia de la Jefatura del Distrito Minero de Madrid, conforme 
a lo dispuesto eh el artículo 2.° del Reglamento de Policía M i
nera y Metalúrgica

Lo que tras ado a V S para su conocimiento, el de la So
ciedad interesada y debido cumplimiento.

Dios guarde a V S muchos años.
Madrid. 13 de noviembre de 1957. — El Director general, 

José García Comas.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Madrid.

M IN ISTER IO  DE A G R I C U L T U R A

DECRETO de 6  de diciembre de 1957 por el que se declara 
 de utilidad pública la concentración parcelaria de 

La zona de Bernedo (Alava).

De acuerdo con la petición que al amparo del articulo nueve 
de la Ley de Concentración Parcelaria, texto (efundido de 
diez de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco, han hecho 
los agricultores de Bernedo (A lava) al Ministerio de Agricultura, 
el Servicio de Concentración Parcelaria dispuso, conforma a 
lo establecido en el articulo once del referido texto ’egal la 
realización de un informe previo sobre ’as circunstancias y 
posibifidades técnicas qué concurrieran en la zona a comen
trar, perímetro de la misma y aportaciones de tierras que se 
estimaran necesarias, pronunciándose tras ei mismo en un sen
tido favorable a lo solicitado.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de Agri
cultura, formulada con arreglo a lo que establece el artículo 
doce de la meritada Ley de diez de agosto‘ de mil novecientos 

. cincuenta y cinco, y previa deliberación del Consejo de M i
nistros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de ¡a zona de Ber
nedo (Alava), que se realizará en forma que cumpla 'as fina
lidades establecidas en el artículo segundo de la Ley de Con
centración Parcelaria, texto refundido, de diez de agoste de mil 
novecientos cincuenta y cinco.

Articulo segundo.—El perímetro de dicha zona será, en prin
cipio. el de la parle del término municipal de Bernedo (Alava), 
delimitado como sigue: Norte, Monte de Ripela, Dehesa de 
Navarrete. Monte de Calzarra, Dehesa de Bernedo, Monte de 
El Soto, Dehesa de Angostina y Monte de Los Cerros, cuyos nú
meros respectivos del Catálogo de Montes son ciento sesprta  
y tres, ciento sesenta, ciento sesenta y dos, ciento cincuenta 
y nueve, ciento sesenta y cinco, ciento cincuenta y ocho y ciento 
cincuenta y seis; Sur, Dehesa de Villafría. Monte de la Sierra 
y Monte de los Cerros, cuyos números respectivos del Catálogo 
de Montes son: ciento sesenta y uno. ciento sesenta v cuatro 
y ciento cincuenta y siete; Este, Monte de los Cerros, cuyo 
número del Catálogo de Montes es el ciento cincuenta y siete, 
y Oeste, término de Lagrán El perímetro de dichos monte.; se 
determinará al solo efecto de la concentración parcelaria de 
conformidad con lo establecido en las disposiciones legales apli
cables. El perímetro que se fije  anteriormente para la zona 
de Eernedo quedará en definitiva modificado por las aporta
ciones que. en su caso, haya de realizar el Instituto Nacional 
de Colonización, con las exclusiones que acuerde el Ministerio 
de Agricultura y con las rectificaciones qu^ señaie el Servcio 
de Concentración Parcelaria, de conformidad con lo establecido 
en el artículo quince de la Ley de Concentración Parcelaria, 
de diez de agosto de mil novecientos cincuenta-y cinco.

Artículo tercero.— Se declara de alto interés nacional, con
forme a las Leyes de veintiséis de diciembre de mil novecientos 
treinta y nueve y veintiuno de abril de mil novecientos cuaren
ta y nueve, la realización de las obras que. incluidas en el plan 
de concentración-, parcelaria aprobado por el Ministerio de Agri
cultura; deban llevarse a efecto en la superficie que resulte 
delimitada por la aplicación dt^lo previsto en el artículo se
gundo del presente Decreto.

Articulo cuarto—Las mejoras de interés agrícola privado 
cuya, realización propongan conjuntamente el Instituto Nacio
nal de Colonización y el Servicio de Concentración Parcelaria 
y apruebe el Ministerio de Agricultura se considerarán inclui
das en la Ley de veintisiete de abril de mil novecientos cuaren
ta y seis, gozando de los beneficios máximos establecidos en 
la misma siempre que se realicen dentro del plazo que señale 
el Servicio de Concentración Parcelaria, facultándose a éste y 
al Instituto Nacional de Colonización para que establezcan y 
concierten los convenios necesarios.

Articulo quinto.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pres°nte 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 1

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete

FRANCISCO FRANCO  '
El Ministro de Agricultura.

CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO de 6 de diciembre de 1957 por el que se de
clara de utilidad pública la concentración parcelaria 
de la zona de Coca ( Segovia).

De acüerdo con la petición que al amparo del articulo no
veno de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido 
de diez de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco, han 
formulado los agricultores de Coca vSegovia) al Ministerio de 
Agricultura, el Servicio de Concentración Parcelaria dispuso, 
conforme a lo establecido en el artículo once iel referido texto 
legal, la realización de un informe previo sobre las circunstan
cias y posibilidades técnicas que concurrieran en la zona a 
concentrar, perímetro de la misma y aportaciones de tierras 
que se estimaran necesarias, pronunciándose, tras ei mismo, en 
un sentido favorable a lo solicitado.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de Agri
cultura formulada cor arreglo a lo que establece el artículo 
doce de la meritaaá Ley de diez de agosto r!e mil novecientos 
cincuenta y cinco, y previa deliberación del Consejo de MinLs- 
tros,
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D I S P O N G O :

Artícu lo primero.— Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución a concentración parcelaria de la zona de uoca 
(S egov ia ), que se realizará en form a que cumpla las fina lida
des establecidas en el artículo segundo de la Ley de Concen
tración Parcelaria, texto refundido, de diez de agosto de mil 
novecientos cincuenta y cinco.

Artículo segundo.— El perim etro dicha zona será, en prin- 
cipio. el de lo parte del térm ino municipal de Coca (S egov ia ), 
delim itada como sigue: Norte y Este, cam ino d< Coca a Alca- 
zaren: Sur y Oeste, río Eresma y camino qup partiendo del , 
de Coca a A lcazarén en el punto del mismo, situado a dos j 
coma ocho kilómetros de Coca, se d irige al río Eresma Dicho j 
perím etro quedará en defin itiva . jd ificado por las aportacio
nes que. en su ..*aso. haya de realizar el Institutor» Nacional de 
Colonización, con las exclusiones que acuerde el M inisterio de 
Agricu ltura y con las rectificaciones que señale el Servicio de 
Concentración Parcelaria, de conform idad con lo establecido en 
el artículo quince de la Ley de Concentración Parcelaria de 
diez dt agosto de mil novecientos cincuenta y cinco

Artículo te rc e ro —Se declara de alto interés nacional, con
form e a las Leyes de veintiséis de diciem bre dr mil novecientos 
treinta y nueve . veintiuno de a tr il de mil novecientos cua
renta y nueve, la realización de las obras que, incluidas en 
el Dlan de oncentración parcelaria aprobado por el M inisterio 
de Agricultura, deban llevarse a efecto en la superficie que 
resulte delim itada por la anlicación de lo previsto en el artícu
lo segundo del presente Decreto

Articulo cuarto. — Las mejoras de interés agrícola privado 
cuya realización propongan conjuntam ente el Institu to Na
cional de Colonización y el Servicio de Concentración Parcela
ria  y apruebe el M inisterio de Agricultura, se considerarán 
incluidas en la Ley de veintisiete de abril d. mil novecientos 
cuarenta y seis, gozand. de los beneficios máximos establecidos 
en .a misma siempre que se realicen dentro del plazo que seña
le el Servicio de Concentración Parcelaria, facultándose a éste 
y al I^ ít itu to  Nacional de Colonización para que establezcan 
y concierten los convenios necesario»^

Artículo quinto.— Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o in ferió  rango se opongan al cum plim iento del presente j 
Decreto facultándose ai M inisterio de Agricu ltura para d ictar 
las disposiciones com plementarias que requiera la ejecución de 
lo  dispuesto en J mismo

Así lo dispongo por ei presente Decreto, dado en M adrid 
a  seis de diciembre de mil novecientos cincuenta y  siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Agricultura 

CIRILO CANOVAS GARCIA

D E C R E T O  de 6 de diciem bre de 1957 por el que se de
clara  de u tilidad pública la concentración  parcelaria  

de la zona de Iruña  ( A la va ).

De acuerdo con la petición que al am paro de1 artículo nueve 
de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 
d iez de agosto, de mil novecientos cincuenta y cinco. haD hecho 
los agricultores de Iruña (A la va ) al M inisterio de Agricultura, 
el Servicio de Concen. ración Parcelaria dispuso, conforma a 
lo establecido en el articulo once del referido texto  legal, la 
realización de un in foriqe previo sobre las ciscunstancias y 
posibilidades técnicas que1 concurrieran en la zona a concen
trar, perím etro de la misma y aportaciones de tierras que se 
estimaran necesarias, pronunciándose tras el m ism o-en un sen
tido favorable a lo solicitado.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del M inistro de A g ri
cultura. form ulada con arreglo a lo que establece el articulo 
doce de la mentada Ley de diez de agosto de mil novecientos 
cincuenta y  cinco, y previa deliberación del Consejo de M i
nistros, .

D I S P O N G O :

Articu lo  primero.— Se declara de utilidad púbUca y  de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Iruña 
(A la va ), que se realizará en form a que cumpla las finalidades 
establecidas en el artículo segundo de la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido, de diez de agosto ce mil novecien
tos cincuenta y cinoo.

Articulo segundo.— El perim etro de dicha zona será, en prin
cipio, el de la parte del térm ino m unicipal de Iru ña (A la va ),

I delim itado de la siguiente form a: Norte, térm ino de M endo
za : Sur, térm inos de N anclares .de  Oca y de V itoria . Este, 
térm ino de Vitoria, y Oeste, Monte de Lorricho y Pozobern. y 
Monte do Larcueta e Inchaurte. El lím ite de estos montes se 
determ inará al sole efecto de la concentración parcelaria, de 
conform idad con io establecido en las disposiciones legales 
aplicables.

E l perim etro determ inado anteriorm ente quedará en d efin i
tiva  m odificado por las aportaciones que, en su caso, haya de 
realizar el Institu to Nacional de Colonización, con las exclu
siones que acuerde el M inisterio de Agricultura y con -as recti
ficaciones que señale el Servicio de Concentración Parcelaria,

| de conform idad con lo establecido en el artículo quince de la 
! Ley de Concentración Parcelaria de diez de agesto de mil nove- 
S  ciento cincuenta y cinco

Articulo tercero.— Se declara de alto mterés nacional, con
form e a las Leyes de veintiséis de diciembre de mu novecientos 
treinta y nueve y veintiuno de abril de mil novecientos eua- 

: renta y nueve, la realización de las obras que, incluidas en el 
j  plan de concentración ’ parcelaria aprobado por el M inisterio 

de Agricu ltura, deban 11‘evarse a efecto en la superficie que re
sulte delim itada por la aplicación de lo previsto en el articulo 
segundo del presente Decreto.

Articu lo cuarto. —  Las mejoras de interés agrícola privado 
cuya realización propongan conjuntamente el Institu to  Nacio
nal de Colcnización y el Servicio de Concentración Parcelaria 
y apruebe el M inisterio de Agricu ltura se considerarán inclui
das en la Ley de veintiséis de abril de m il novecientos cuarenta 
y seis, gozando de los beneficios máximos establecidos en la mis
ma siempre que se -ealicen dentro del plazo que señale el Ser
vicio de Concentración Parcelaria, facultándose a éste y al Ins
tituto Nacional de Colonización para que establezcan y concier
ten los convenios necesarios.

Artícu lo quinto.— Quedan derogadas cuantas disposiciones'de 
igual o in ferior rango se opongan al cumplim iento del presante 
Decre:o, facultándose al M inisterio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la eiecución 
de lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de diciembre de m il novecientos cincuenta y siete.

I F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Agricultura,

CIRILO CANOVAS GARCIA

O R D E N  de 26 de noviem bre de 1957 por la que se aprue
ba la prim era  parte del P lan  de M ejoras Territoria les  
y Obras de Concen tración  Parcelaria  de las zonas de 
Foronda y Mendoza (A la v a ).

Por Decretos de 25 de ju lio  de 1956 y 3 de octubre de 1957 
se declaró con carácter de urgencia la utilidad pública de la 
concentración parcelaria en las zonas de Foronda y Mendoza 
(A la va ), respectivamente, y de alto interés r ac‘ mal. conform e . 
a la Ley de 26 de diciembre de 1939, la realización de las obras 
oue, incluidas en el Plan de Concentración Parcelaria, se llevan 
a efecto  en la superficie delim itada en el articulo segundo del 
referido Decreto.

La Comisión Técnica, creada en cumplim iento de la Orden 
del M inisterio de Agricu ltura de 26 de octubre de 1953 ha 
redactado la primera parte del Plan de M ejoras Territoria les

Obras que han de realizarse en dicha zona, para que la con
centración parcelaria se lléve a cabo en las mejores condicio
nes posibles y para que dé ella se obtengan los mayores bene
ficios para la producción y para los agricultores afectados

En su consecuencia procede que este Ministeri* preste su 
aprobación al P lan citado y fije  las normas para la ejecución 
de las obras en él incluidas. v

Por las razones expuestas,
Este M inisterió se ha servido disponer lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba la prim era parte del P lan de M e

joras Territoria les  y Obras de las zonas de Foronda y M endo
za (A la va ), redactado por la Comisión Técnica designada con 
arreglo a la Orden del M inisterio de Agricultura de fecha 26 
de octubre de 1953, y cuya concentración parcelaria fué decla
rada de utilidad pública por Decretos de 26 de ju lio  de 19~6

3 de octubre de 1967, respectivamente.
A rt 2.° Las obras incluidas en la primera parte del Plan,

y, por tanto, declarada de alto interés su realización, de acuer
do con la Ley de 26 de diciembre de 1939. son las siguientes:

a ) Red de caminos principales
b) Acondicionam iento y m ejora del abastecim iento de aguas
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a ios nucieu.* urbano. de Antezana Artazo Asteg ¿ta Uuere 
ña. Legarda Lopidana. Mandojana. Otaza y Yurre, en Foronda, e investigación de aguas subálveas en el núcleo de Esta- 
rrona, en Mendoza.

c) Obras de limpieza, defensa y encauzamiento de los ríos Mendlguren y Zayad) Acondicionamiento de los colectores de desagües en 
los núcleos urbanos de Aránguiz. Antezana y LopidanaLa ¿dacción de los proyectos referentes a las obras inclui
das en la primera parte de) Plan corresponde al Sei vicio de Concentración Parcelaria, asi como It ejecución d las mismi ¿

Art. 3.° A efectos de lo dispuesto en el párrafo quinto del 
artículo primero de la Orden ministerial de 26 de octubre de 1953. se establece que las obras de esta orimera parte del P¡an 
se consideren de interés genera) pa>a ambas zonas y a ejecutar en su totalidad l expensas del Servicio de Concentración Par
celaria.Art 4.° La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en la primera parte del Plan se ajustará a los siguientes plazos:

O b r a s
Fechas límites de

Presentación del proyecto Terminación de i as obras

Red de caminos principales ...............Acondicionamiento mejora del bas- 
tecimiento de aguas en los núcleos 
urbanos de Antezana. Artaza, As- teguieta. Guereña, Legarda. Lopi
dana. Mandojana, Otaza y Yurre, pertenecientes ul término de Foronda, e investigación de ~guas 
subálveas en el núclec de Esta- 
rrona. perteneciente al término deMendoz^. ................................................

Obras de limpieza, defensa y encau
zamiento de los ríos Mendiguren
y Zaya ............................ .'.....................

Acondicionamiento de- desagües .......

1-1-58

1-3-58

1-1-58
1-1-58

1-11-58

1- 9-58

1- 6-58 
1- 5-58

Art. 5.° Por la Dirección General de Colonización y Dirección deí Servicio de Concentración parcelaria se dictarán las normas pertinentes para la realización de la segundo parte 
del Plan de Mejoras Territoriales y. Obras de las zonas de Fo
ronda y Mendoza (Alava), v para la mejor aplicación de cuan
to dispone la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conoeimien o y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a W - II. muchos años.Madrid, 26 de noviembre de 1957.
CANOVAS

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento, Director General de Colonización ,y Director del Servicio de Concen
tración Parcelaria.

ORDEN de 25 de noviembre de 1957 por la que se aprueba la clasificación de las vías pecuarias del término 
municipal de Osa de la Vega (Cuenca).

limo. Sr.: Visto el expediente incoado para la clasificación de las vías pecuarias del término municipal de Osa de la Vega, 
provincia de Cuenca, yResultando que a propuesta del Servicio de Vías Pecuarias, la Dirección General de Ganadería acordó llevar a efecto la élasificación de las del término municipa de Osa de la Vega (Cuenca), encomendándose la práctica de los trabajos perti
nentes al Perito Agrícola del Estado don Braulio Rada Arnal, que llevó a efecto su cometido con base en lo.1 antecedentes 
que obran en el Archivo del Servicio de Vías Pecuarias, y pla
nimetría del término facilitada por el Instituir Geográfico y 
Catastral:Resultando que redactado el proyecto de clasificación fué 
remitido al Ayuntamiento de Osa de la Vega para su exposi

ción pública, siendo devuelto con tas diligencias acreditativas de hab^se cumplid las formalidades reglamentarias de no 
haberse presentado reclamación alguna durante el plazo legal;

Resultando qu*= eJ 'proyecto de ciasificac.ón r.a sido favo
rablemente informado poi el Ingeniero Agrónomo, Inspector 
del Servicio de Vías Pecuarias;Resultando que pasó a informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento:

Vistos los artículos 5 a) 13 de) Reglamento de Vías Pecua* rias. aprobado por Decieto de 23 de diciembre de 1944. y el 
Reglamento Genera de Procedimiento Administrativo de) Mi
nisterio de Agricultura, de 14 de junio de 1935

Considerando que la clasificación ha sido proyectada con
forme a lo dispu sto en los artículos pertinentes de) Reglamento de Vías "ecuarias no habiéndose presentado protesta 
ni reclamación alguna durante ei período de exposición públi
ca y siendo favorable la aprobación de la misma los informes emitidos por la autoridades locales, sin que la Jefatura 
de Obras Públicas de la provincia a quien se remitió copia del proyecto haya opuesto reparo alguno a) mismo:

Considerando que el señor Ingeniero Aerrónomo, Inspector 
del Servicio de Vías Pecuarias, ha informado también en sen
tido favorable a la clasificación propuesta en el proyecto de referencia;

Considerando que fué informado favorablemente por la  
Asesoría Jurídica del Departamento;

Considerando qu* en la tramitación del expediente se hall 
cumplido todos os requisitos legales,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del tér

mino municipa) de Osa de la Vega, provincia de Cuenca, por 
la que se consideran:

Vías pecuarias necesarias
Colada del camino de Villamayor.—Su anchura es de dieci

séis metros (16 m )
Colada de) ;amino de San Marcos.—Su anchura es de die

ciséis metros (16 m.).Colada del camino de Tres Juncos—Su anchura es de dieciséis metros (16 m.), excepto en su principio, que tiene un 
pequeño trayecto con doce metros de anchura (12 m.).

Colada del camino d ' Fuentelespino.—Su anchura es de die
ciséis metros (16 un.)Colada de) camino de Monreal.—Su anchura es de dieciséis 
metros (16 m.).

Abrevaderos necesarios
De las B alsas.-S ituado entre los caminos de Villamayor e 

Hinojoso Linda: por la derecha o Poniente, con alamedas de
nominadas Puentes Grandes y Puentes Pequeños: por la iz
quierda o Saliente, Cementerio municipal y fincas particulares. 
Su superficie aproximada es de sesenta y cuatro áreas cuarenta y nueve centiáreas (64 áreas 49 centiáreas).

Pozo del Gollizno.—Está situado en la vía pecuaria camino
Villamayor, v linda al Norte, con finca de doña Concepción Carrasco, y al Sur. con otra de Alejandro de la Torre Su 

superficie aproximada es de una hectárea cho áreas dieciséis centiáreas (l hectárea 8 áreas 16 centiáreas)
Pozo de los Muleteros.—Situado a la izquierda de la vía pecuaria camino de Monreal. lindando: al Norte y Sur. fincas 

del Hospita1 de ’an Andrés: al Este, otra  ̂ Francisco García Carreras, y al Oeste, el río Monreal Su superficie aproximada 
es de diecisiete áreas treinta v cinco centiáreas (17 áreas 35 centiáreas).

2.° Las vias pecuarias y abrevaderos que se clasifican tendrán la dirección, longitud y demás características que se con
signan en el proyecto de clasificación, cuyo contenido deberá tenerse presente en todo- cuanto les afecta

3.° Si en el término municipal existiesen otras vías pecua
rias. además de las clasificadas, aquéllas no perderán su carácter de tales y podrán ser objeto de clasificación posterior.

4.° En ei caso de que desarrollo de planes de urbanismo o necesidades de ersanche de la población afecten en cualquier 
medida a las vías pecuarias que se clasifican, antes de su realización deberán ponerr * en conocimiento d la Dirección Ge
nera) de Ganadería con la suficiente antelación para que pue
da acordarse lo procedente.
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5.° Proceder, una vez firme ... clasificación, al deslinde y 
am ojonam iento ie las vías pecuarias a que la m isma se contrae  

Lo que com unico a V. I. para su conocim iento y efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1957.—P. D.. Santiago Pardo 

Canalís.

lim o. Si\ Director general de Ganadería.

A N U N C IO S del In s ti tu to  N acional de C olonización por 
los que se hacen  públicas las adjudicaciones de las obras 
que se c ita n .

Como resultado del concurso anunciado en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO número 263, de 18 de octubre de 1957; 
«Para la construcción de once viviendas de colonos, con sus co
rrespondientes dependencias agrícolas (primera fase), dos vi
viendas de Maestros, com erciante y edificio de la Adm inistra
ción, en el pueblo de Paredes de Meló (Cuenca)», cuyo presu
puestó de contrata asciende a tres m illones doscientas veinti
nueve mil trescientas ochenta, y ocho pesetas con treinta- cén
tim os (3.229 388.30 pesetas) con esta fecha la Dirección G e
neral de Colonización ha resuelto adjudicar dichas obras a don 
Angel Ahijado Baltasar, en la cantidad de dos m illones sete
c ientas noventa y dos mil pesetas (2.792 000 pesetas), con una 
baja que supone el 13.543998 por 100 del presupuesto antes 
indicado

Madrid, 10 de diciembre de 1957.—El Ingeniero Subdirector 
de Obras y Proyectos. M ariano Domínguez.

5.35G
*  o

Como resultado del concurso anunciado en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO número 258, de 12 de octubre de 1957 
«Para el acondicionam iento de la red de cam inos y zanja de 
saneam iento en la zona de concentración parcelarla de Cogo- 
lludo (G uadalajara)», cuyo presupuesto de contrata asciende  
a  setecientas doce mil novecientas noventa y una pesetas con 
noventa y ocho céntim os (712.991,98 pesetas), con esta fecha  
la  Dirección General de Colonización ha resuelto adjudica) 
dichas obras a don Emilio Batanero Alvaro, en la cantidad de 
setecientas once mil quinientas pesetas (711.500 pesetas), con una 
baja qué supone el 0.209256 por 100 del presupuestó antes in
dicado.

Madrid. 10 de diciembre de 1957.—El Ingeniero Subdirector 
de Obras y Proyectos, M ariano Dom ínguez.

*  9 .^ 7

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

ORDENES de 6 de diciembre de 1957 por las que se con
ceden los indultos particulares que se citan.

Visto el expediente de indulto particular instruido a favor  
del penado José Sáez Sánchez, en el que se han observado los 
trám ites prevenidos por los artículos 989 y siguientes del Códi
go de Justicia Militar, Decreto de 22 de abril de 1938 y Ley
de 18 de junio de 1870, y visto el inform e em itido por el Con
sejo Suprem o de Justicia M ilitar; a propuesta de este M inis
terio y de acuerdo con el Consejo de M inistros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha ten i
do a bien otorgar a José Sáez Sánchez indulto particular de la  
parte que le queda por cumplir de la condena de dos años 
de prisión m ilitar que le fué im puesta como autor de un  
delito de deserción en el artículo 370 del Código de Justicia  
M ilitar en la causa núm ero 1.367 de 1946 d e . la  Región Aérea 
Central.

Madrid, 6 de diciem bre de 1957.
DIAZ DE LECEA

* * *

V isto el expediente de indulto particular instruido a  favor 
.del penado Abselam Ben M ohamed el Bakiui, en el que se  
han observado los trám ites prevenidos en el artículo 899 y si
guientes del Código de Justicia Militar, Decreto de 22 de abril 
de 1938 y Ley de 18 de julio de 1870, y visto el inform e em i
tido por el Consejo Supremo de Justicia Militar; a  propuesta 
de este M inisterio y de acuerdo con el Consejo de M inistros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha ten i
do a bien otorgar al penado Abselam Ben M ohamed el Bakiui 
indulto particular de la  m itad de la  pena que le  fué im puesta

de seis años de presidio menor, como autor de un delito de  
robo, en la causa número 7 de 1955 por el Consejo de Guerra 
celebrado en Tetuán el día 3 de febrero de 1956.

Madrid. 6 ele diciembre de L957.

. ' DIAZ DE LECEA
\

MINISTERIO 
DE INFORMACION Y T URISM O

D E C R ETO  de 22 de noviem bre de 1957 por el que se acep
ta la cesión g ra tu ita  de una parcela de terreno o frecida  
por el A yu n ta m ien to  de A randa  de D uero ( B urgos) 
para am pliación del A lbergue de T urism o de aquella  
localidad, 

El albergue de carretera de Aranda cíe Duero, perteneciente  
a la Red de Alojam ientos Turísticos, propiedad del Estado e in
cluido en el Plan Nacional de Construcciones y Ampliación de 
Albergues y Paradores de Turismo, aprobado por Ley de die
cisiete de julio de mil novecientos cincuenta y tres, se halla  
situado en lugar desiacado para satisfacer las necesidades del 
tráfico turístico por dicha localidad, por lo que resulta de gran  
interés la mejora y am pliación de sus servicios e instalaciones, 
conform e a la Ley citada, procediendo a tal fin autorizar al 
M inisterio de Inform ación y Turismo para la aceptación del 
ofrecim iento formulado por el Ayuntam iento de Aranda de 
Duero.

En su virtud, a propuesta del M inistro de Inform ación y 
Turismo y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo Unico.—Queda autorizado el M inisterio de Infor
m ación y Turismo para aceptar en nombre del Estado y con  
carácter definitivo el ofrecim iento formulado por el Ayunta
m iento de Aranda de Duero k Burgos) de una parcela de terre
no de su propiedad sita  en el lugar llamado «Virgen de las Vi
ñas)), con una superficie de seiscientos tres metros cuadrados 
con noventa y cinco, lindante: al Norte, con terrenos donde 
está instalado el albergue de carretera del Estado, al Sur, con 
el paseo de entrada a la ermita de la Virgen de las Viñas; a l 
Este, con la carretera de Madrid a Irún, y al Oeste, con el res
to de la finca matriz, para la am pliación y mejora del indica
do albergue.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a  
veintidós de noviembre de m il novecientos cincuenta y siete,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Información y Turismo.
GABRIEL ARIAS-SALGADO Y DE CUBAS

M INISTERIO DE LA V I V I E N D A

ORDENES de 30 de septiembre y 5 de diciembre de 1957 
por las que se dispone la descalificación de las casas 
baratas que se citan.

lim o. Sr.: Vista la instancia de don Dionisio Casares Garri
do, solicitando descalificación de la casa barata número 13 de 
la  m anzana 3 del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas «General Marvá», hoy número 34 de la calle A de la  
Ciudad Jardín Marvá, de Alicante;

> Visto el pecreto citado y dem ás disposiciones legales de apli
cación al caso.

Este M inisterio lia dispuesto descalificar la casa barata cons
truida en la parcela número 13 de la m anzana n i  del proyec
to  aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «General Mar
vá», hoy número 34 de la calle A de la Ciudad Jardín Marvá, 
de Alicante, solicitada por don Dionisio Casares Garrido, que
dando obligado el propietario de la finca descalificada a res
petar las norm as generales que determ inan las condiciones mí
nim as de estructura actual de las fincas que constituyen la 
barriada.
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De Orden ministerial lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1957.—P. D., Joaquín Reguera 

Sevilla.

limo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

•  *  *

limo. Sr.: Vista la instancia de don Salvador Quesada
Orts, solicitando descalificación de la casa barata número 16 
del proyecto aprobado a la Cooperativa de Reforma y Cons
trucción de Casas Baratas de San Lorenzo del Escorial;

Visto el Decreto citado y demáB disposiciones legales de 
aplicación al caso.

Este Ministerio na dispuesto descálificar la casa parata 
construida en la parcela número 16 del proyecto aprobado a 
la Cooperativa de Reforma y Construcción de Casas Baratas 
de San Lorenzo del Escorial. Madrid, quedando obligado el 
propietario de la finca descalificada a respetar las normas ge
nerales que determinan las condiciones mínimas de estructura 
actual de las fincas que cpnstituyen la barriada.

De Orden ministerial lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1957.—P. D., Joaquín Reguera 

Sevilla.

limo. Sr. Director general dei Instituto Nacional de la Vivienda.
•  *  *

limo. Sr.: Vista la instancia de don Ezeqiuei Quintana Es-
tivárez, solicitando descalificación de la casa barata número 48 
del proyecto aprobado a la Asociación Genera) de Empleados 
de Oficina de Vizcaya, sita en el barrio de Zurbarón, de Bilbao:

Visto el Decreto citado y demás disposiciones legales, de 
aplicación al caso,

Este Ministerio ha dispuesto descalificar la casa barata nú
mero 48 del proyecto aprobado a la Asociación General de Em
pleados de Oficina de Vizcaya sita en el barrio Zurbarán. de 
Bilbao, quedando obligado el propietario de la finca descalifi
cada a respetar las normas generales que determinan las con
diciones mínimas de estructura actual de las fincas que cons
tituyen la barriada.

De Orden ministerial lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1957.—P. D., Joaquín. Reguera 

Sevilla

limo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda,
*  *  *

limo. Sr.: Vista la instancia de don Basilio del Capo So
brino, quien en nombre y representación de la viuda e hijos 
de don Leandro Aguilera Sanz solicita descalificación de la 
casa barata construida en la parcela número 1, de la manzana 
cuarta, del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Ba
ratas , «Alfonso XI». señalada hoy con el número 17 de la 
calle de Alberto León Peralta, de la Colonia «Los Rosales», 
de Chamatín de la Rosa, de esta capital;

Visto el Decreto citado y demás disposiciones legales de apli
cación al caso.

Este Ministerio ha dispuesto descalificar la casa barata cons
truida en la parcela número 1, de la manzana cuarta, del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «Alfonso XI», 
señalada hoy con el número 17 de la calle de Alberto León pe
ralta, de la Colonia «Los Rosales», de Chamartín de la Rosa, 
de esta capital, quedando obligados los propietarios de la finca 
descalificada a \espetar las normas generales que determinan las 
condiciones minimas de estructura actual de las fincas aue 
constituyen la barriada. *

De Orden ministerial lo digo a v. I. para su conocimiento 
y demás efectos

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 30 de septiembre de 1957.—P. D., Joaquín Reguera 

Bevilla.

limo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

limo. Sr.. Vista Ja instancia do don Femado Rodríguez Bal- 
I tanas, solicitando descalificación de ia casa barata número 4 

de la calle 1*2, manzana i. del proyecto aprobado a la Sociedad 
Anónima «Urbanización y Construcciones», señalada hoy con el 
número 1 de la calle de María de Molina, de la Ciudad Jardín 
«La Esperanza», de Sevilla;

Vistas las disposiciones legales de aplicación al caso,
Este Ministerio ha dispuesto descalificar la casa barata nú

mero 4 de la calle 12; de la manzana 1, del proyecto aprobado 
a la Sociedad Anónima «Urbanización ys Construcciones», seña
lada hoy con el numero 1 de la calle de María de Molina, de 
la Ciudad Jardín «La Esperanza», de Sevilla, solicitada por don 
Fernando Rodriguez Baltanás, quedando obligado el propietario 
de la finca descalificada a respetar las normas generales que 
determinan las condiciones mínimas de estructura actual de 
las fincas que constituyen la bai riada.

De Orden ministeriaJ Jo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V 1. muchos años.
Madrid. 30 de septiembre de 1957.—P. D , Joaquín Reguera 

Sevilla.

limo. Sr. Director general del Instituto Nacional de ia Vivienda.

« *  *

limo. Sr.: Vista la instancia de doña Amparo Riveiles La
drón de Guevara, solicitando descalificación de la casa barata 
construida en la parcela 10 de la manzana quinta del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas del Montepío de 
Directores y Pianistas, señalada hoy con el número 37 de la 
calle del Maestro Lasalle, do la Colonia Albéniz, de Chamartín 
de la Rosa, de esta capital.

Visto el Decreto de 31 de marzo de 1944 y demás disposicio
nes legales de aplicación al caso,

Este Ministerio ha dispuesto descalificar la casa barata y su 
terreno, construida en la parcela número 10 de la manzana 
quinta dei proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Ba
ratas del Montepío de Directores y Pianistas, señalada hoy con 
el número 37 de la calle del Maestro Lasalle, de la Colonia Al
béniz, de Chamartín de la Rosa, de esta capital, quedando obli
gada la propietaria de la finca descalificada a respetar las 
normas generales que determinan las ‘condiciones mínimas de 
estructura actual de ías fincas que constituyen la barriada.

De Orden ministerial lo digo a V. I. para su conocimiento
y demás, efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1957.—P. D., Joaquín Reguera 

Sevilla.

limo. Sr. Director general del instituto Nacional de la Vivienda.

S E C R E T A R I A  
G E N E R A L  DE L  M O V I M I E N T O

DECRETO de 11 de diciembre de 1957 por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden de Cisneros al exce
lentísimo Sr. D. Santiago Basanta Silva.

En atención a l...> méritos y circunstancias que concurren 
en el Excmo. Sr. D. Santiago Basanta Silva y a propuesta del 
Ministro Secretario general de Falange Español? Tradiciona- 
lista y de las J. O. N. S., vengo en concederle la Gran Cruz 
dé la Orden le Cisneros.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El rardo 
a once de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Secretarlo general üqi Movimlent®,
JOSE SOLIS RUIZ
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS
MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Justicia por la que se 
anuncia concurso de traslado pa
ra la provisión de las Forensias 
que se relacionan.

De acuerdo con lo prevenido en el Re
glamento Orgánico de] Cuerpo Nacional 
de Médicos Forenses, de 8 de junio 
de 1956. se anuncia a concurso de tras
lado la provisión de las Forensias vacan 
tes en los Juzgados de Primera Instancia 
e Instrucción que a continuación se rela
cionan entre Médicos forenses de pri
mera segunda o tercera categorias:

Berja. Estepona. Manacor. Fuenteareas. 
San Fernando y Sanlúcar de Barrameda 

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
precisamente por conducto y con informe 
de los .Jueves respectivos, debiendo rener 
entrada en el Registro General de este 
Ministerio dentro del plazo de quince 
días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
señalando en su petición numeradamente 
el orden de preferencia de las vacantes 
a que aspiren.

Lo6 Médicos forenses que residan fuera 
de la Península podrán dirigir .sus peticio
nes por telégrafo, sin perjuicio de cursar 
oportunamente las correspondientes soli
citudes en la forma indicada 

No serán tomadas en consideración las 
Instancias que no vengan cursadas por 
conducto oficial.

Madrid. 10 de diciembre de 1957.—El 
Director general. Esteban Samanlego

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Justicia por la que se 
anuncia concurso entre Agentes 
judiciales de todas las categorías, 
en activo y excedentes, para la 
provisión de las plazas que se re
lacionan. .

De conformidad con lo establecido en 
el titulo V del Decreto orgánico del Cuer- 

"po de Agentes Judiciales de la Adminis
tración de Justicia, se anuncia concurso 
para la provisión de las vacantes que 
a continuación se relacionan entre fun

cionarios de todas las categorías, en acti- 
' vo y excedentes, que previamente tengan 
solicitado el reingreso.

Para tomar parte en este concurso, los 
interesados elevarán al Ministerio de Jus
ticia. por conducto y con informe de sus 
superiores Jerárquicos, la correspondiente 
instancia en el término de quince dias 
naturales, contados a partir de la publi
cación del anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, expresando en ella 
la categoría del solicitante, tiempo de 
servicios en su actual destino, número 
con que figuran en el Escalafón del Cuer
po de Agentes Judiciales últimamente pu
blicado en el «Boletín de Información del

Ministerio de Justicia», asi como las pla
zas que solicitaren, numerándolas corre
lativamente por el orden de preferencia 
que establecieren.

Plazas

Audiencia Territorial de Sevilla ., 
Audiencia Provincial de Castellón 
Audiencia Provincial de C i u d a c  

Real ................................................

1
11 1

Juzgados de Instrucción de:

Alhama de Granada ......................
Almería número 2 ..........................
Allariz ................................................
Aoíz ............................................ ;.....
Arrecife ............................................
Astudillo ...........................................
Azpeitia ................ ............................
Belchite .............................................
Boltaña .............................................
Castellote .........................................
Cervera del Río Alhama ...............
Denla ........................................... .
Estepona ..........................................
Guía ..................................................
Iznalloz .............................................
Jaén ..................................................
Mora de Rublelos ..........................
O'medo .............................................
Orgiva ...............................................
Pego ..................................................
Pina de E bro....................................
Potes .................................................
Rute ..................................................
Santa Cruz de la Palma ...............
Santo Domingo de la Calzada .....
Sedaño.................................... ..........
Solsona .................... ........................
Sueca .................................................
Tineo .................................. ;............
Trujillo ................ ............................
Ubeda ................................................
Valderrobres............................. ...
Vergara .............................................
VillacarrlUo ......................................
Madrid número 24 ..........................
Barcelona número 2 .......................

1111
11111
11
1
1
1

111
1

1
1
1
I
X
1
1
1

1
. 1 

1 
1

Los funcionarios con destino en las is
las Canarias podrán formular su petición 
por telégrafo, sin perjuicio de remitir por 
correo la correspondiente instancia al 
Ministerio de Justicia.

Madrid, 12 de diciembre de 1957.—El 
Director general, Esteban Samanlego. .

RECTIFICACION a la resolución 
de la Dirección General de Jus
ticia que transcribía relación de 
opositores admitidos y excluidos 
para la práctica de las oposicio
nes a ingreso en la Escuela Ju
dicial.

Observados algunos errores materiales 
en la relación de opositores admitidos y 
e x c l u i d  os, publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 18 de 
los corrientes, se reproducen a continua

ción los nombres afectados debidamente 
rectificadas.

Opositores admitidos

Cabrera Cordero, Joaquín.
Cabrera Mejías, Alberto.
'Catalán Cerezuela, ManusL 
Herrero Aleixandre, Juan ManueL 
Hidalgo Baras, Isidoro.
Laurel Soto, Francisco.
Mendia Morales. José.
Montero Galtier. Federico.
Na jarro Bernáldez. José Antonio, 
Peláez Nieto, Jesús.
Quijano Viedma, Virgilio.
Quirós García, Enrique.
Rodríguez Florido. Francisco.
Salguero Esteban, Amafio.
San Cristóbal Tierra, Rafael de. 
Sánchez Medina. Andrés.
Vesteiro Pérez, Joaquín.

Opositores excluidos 

Giardín Campos, Federico.

MINISTERIO DE HACIENDA
RECTIFICACION al anuncio pu

blicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 11 
de los corrientes por el que se 
transcribía lista de señores opo
sitores a la Escala Técnica del 
Cuerpo General de Administra
ción de la Hacienda Pública.

Habiéndose padecido error en la inser
ción del mismo, a continuación se recti
fica como sigue:

Núm. 49. Dice: Cristóbal Martines 
Abadíe: debe decir: Cristóbal Martínez 
Abadía.

Núm 71. Dioe: Germán Mínguez Fe
rnán; debe decir: Amado Mínguez Pe- 
mán.

Queda anulado el número 195, don 
J o a q u í n  Urbana Rodríguez Carretero, 
por pasar a ocupar en la lista el núme
ro 279 bis.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
RESOLUCION de la Subsecretaría 

 por la que se convoca concurso, 
en tumo de libre elección, para, 
proveer la plana de Secretario 
general de la Administración Ge
neral de los Territorios de Sobe
ranía Española en el Norte de 
Africa.

Convocado concurso por. Orden de 31 
de octubre pasado, publicada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 9 
de noviembre siguiente, para proveer en

■\
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turno de Ubre elección ía plaza de Se
cretario general de la Administración Ge
neral de los Territorios de Soberanía Es
pañola en el Norte de Africa entre fun
cionarios en activo del Cuerpo Técnico 
Administrativo de este Departamento con 
la categoría de Jefe de Negociado de ter
cera clase con cinco años de servicios, y 
no habiéndose presentado ningún solici
tante que reúna estas condiciones, se con
voca de nuevo sin .imitación de catego
ría y tiempo de servicios entre todos los 
integrantes de la escala aludida que re- 
unan la condición de Letrado, mante
niendo en lo demás las mismas bases 
que sirvierpn a la expresada convocatoria 
y ampliando el plazo para presentación 
de instancias hasta el día 31 de los co
rrientes.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1957.—El Sub

secretario, Luis Rodríguez Miguel.

Sr. Jefe de la Sección Central de este
Ministerio.

RESOLUCION de la Dirección  
General de Beneficencia por la que 
se transcribe el programa para 
las oposiciones de Médicos  
anestesistas de la Beneficencia General 
del Estado.

Tema 1.—El corazón, estudio anatomo
patológico su intervención y metabolismo.

Tema 2.—Las leyes de Starling. Con
cepto acerca de la dilatación e hipertro
fias cardíacas.

Tema 3.—Arterias, su fisiopatolcgía, so
bre todo en lo referente al tono arterial.

Tema 4.— Venas y capilares; su fisiopa- 
tología.

Tema 5.—Mecánica de la respiración. 
Capacidad pulmonar.

Tema 6.—Fisicoquímica pulmonar. Fac
tores coadyuvantes.

Tema 7.—Gobierno respiratorio.
Tema 8.—Disnea y sus clases.
Tema 9.—Anoxia. Su mecanismo y cau

sas. Tratamiento.
Tema .10.—Cianosis. Concepto y causas.
Tema 11.—Sistema ñervioso vegetativo 

y anestesia.
Tema 12.—La enfermedad postoperato

ria Concepto y fisiopatología.
Tema 13.—La enfermedad postoperato

ria. el stress y el shock primario y secun
dario y sus tratamientos.

Tema 14.—Las anestesias.
Tema 15.—El sindróme de Selye y su 

relación con la anestesia y el shock pri
mario y secundario.

Tema 16.—Anestesia general. Modo de 
acción de los anestésicos. Anestésicos de 
inhalación y período de su acción Anes
tésicos generales inhalatorios. Su elimi
nación.

Tema 17.—Principios generales de la 
aplicación por inhalación anestésica. Mé
todos abierto, cerrado, semicerrado, semi- 
abierto, con absorción de carbónico

Tema 18.—Eter etílico. Curso, técnica, 
métodos e indicaciones. Accidentes.

Tema 19—Cloroformo y cloruro de eti
lo. Curso, técnica, métodos e indicaciones. 
Accidentes.

Tema 20 —Oxido nitroso, como anesté
sico Drimario o como coadyuvante.

Tema 21.—Ciciopropano. Curse, técnica, 
métodos e indicaciones. Accidentes.

Tema 22.—Eter vinílico, etileno, triclo- 
retileno y demás anestésicos modernos 
Crítica y experiencia personal.

Tema 23.—La narcosis inhalatoria com
binada. Narcosis con mezclas y con suce
sión de anestésicos.

Tema 24.—Examen y preparación del 
paciente para la anestesia.

Tema 25.—Cuidados especiales de colo
cación, postura y demás detalles que favo
rezcan la anestesia.

Tema 26. Preanestesia y medicación. 
Tema 27.—Accidentes de la anestesia y 

fisiopatología de los mismos.
Tema 28.—Técnicas especiales de mhar 

¡ación con intubación por vía natural y 
cruenta. Narcosis con presión diferencial, 
con hiperpresión, baronarcosis y con 
circulación reducida.

Tema 29.—Relajantes. Acción formaco- 
lógica, uso terapéutico, indicaciones y dro
gas anticurare.

Tema 30.—La hipotensión controlada y 
anestesia potencializada.

Tema 31.—Hibernación artificial, fisio- 
pato'ogía y práctica.

Tema 32 — Oxigenoterapia. Aplicación 
del anhídrido carbónico.

Tema 33.—Anestesia por enema. Anes
tésicos y técnica. Anestesia Intravenosa. 
Fundamentos, medicamentos, técnica e, in
dicaciones.

Tema 34. Analgesia local, fundamentes 
fisiopatológicos y técnica, así como de la 
anestesia terminal.

. Tema 35 —Raquianestesia y analgesia 
extradural 

Tema 36.—Analgesia segmentaria, mtra- 
vascu'ar. plexal y troncular.

Tema 37.—Analgesia del sistema nervio
so vegetativo, torácico, lumbar y sacro.

Hematología y Hemoterapia

Tema 1.—La estabilidad sanguínea.—La 
sangre en su función total. Cantidad.

Tema 2,-r-La sangre; fisicbquímica y 
composición química.

Tema 3.—Embriología de la sangre y 
sus células.

Tema 4.—Eritrocitos; desarrollo normal 
y patológico; reticulocitos, eritrocitos adul
tos, estructura, función y formas norma
les.

Tema 5.—Renovación y duración de los 
hematíes en condiciones normales y pato
lógicas.

Tema 6.—Hemoglobina, caracteres quí
micos y metabolismo de la misma y su 
determinación.

Tema 7.—Leucocitos; clases, porvenir y 
origen. Valor normal. Patología leucocí- 
tica.

Tema 8.—Plaqueta. Teorías de la coa
gulación sanguínea. Pruebas de fragilidad 
capilar y coagulación.

Tema 9.—Los grupos sanguíneos. El sis
tema clásico y otro6 grupos sanguíneos 
independientes de él. Obtención de suero, 
titulación, conservación y demás técnicas 
a él referentes.

Tema 10. — Determinación de grupos. 
Técnica y lectura. Clasifiéación sin suero 
testigo y pruebas de compatibilidad.

Tema 11.—Factor Rh e importancia. 
Tema 12.—Selección de dador. Peligros 

de dador universal y cantidad a extraer 
Acción de la extracción sobre el dador. 
Hemodadores especiales. Accidentes y com
plicaciones.

Tema 13.—Idea acerca de la organiza
ción de dadores.

Tema 14,—Vías de administración de *

la transfusión, indicaciones y técnica Ve
nas, medu.a ósea, cuerpo cavernoso, peri
toneo. arterias, corazón, músculos y piel.

Tema 15. — Instrumental. Preparación. 
Esterilización. Conservación. Sustancias 
estabilizadoras y enumeración de las más 
modernas y crítica de su utilización v re
sultados

Tema 16.—T é c n i c a  de la extracción. 
Técnica de la transfusión. Estudio del 
receptor . Las transfusiones copiosas, sim
ples o combinadas. Exanguino-transfusión.

Tema 17.—La sangre conservada; ven
tajas e inconvenientes y alteraciones.

Tema 18.—Plasma y suero humano Pre
paración. conservación y administración.

Tema 19.—Indicaciones de la transfu
sión médica y .quirúrgica.

Tema 20.—Complicaciones y medios de 
combatirlas.

Tema 2̂1.,—Sustitutivos de la sangre: 
indicaciones y crítica

Tema 22.—Tratamiento de urgencia hi- 
drosalínico; variedades de los sueros mo
dernos: indicaciones y técnica y aplicacio
nes del «gota a gotia» en medios hospita
larios o rura'es. Aplicación y técnica 
acerca de medicamentos moderaos de apli
cación endovenosa «gota a gota» (esferoi
des. etc.).

Madrid, 21 de noviembre de 1957.—El 
Director general, Antonio María de Oriol.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 19 de noviembre de 1957 
por la que se resuelve el recurso 
de reposición interpuesto por don 
Mariano Delgado González.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de reposición 
interpuesto por don M a r i a n o  Delgado 
González, Maestro nacional, contra Orden 
ministerial de 4 de julio de 1957 que eleva 
a definitivas las adjudicaciones provisio
nales del concurso general de traslados;

Resultando que por Orden ministerial 
de 14 de febrero de 1957 se convocó con
curso general de traslados, anunciándose 
por Orden de la Dirección General de 
Enseñanza Primaria de 6 de marzo de 1957 
la relación de vacantes existentes en el 
Magisterio, y adjudicándose provisional
mente las mismas por Orden de la Direc
ción General de 24 de mayo del corriente 
año y contra cuya adjudicación se inter
puso reclamación por el hoy recurrente, 
impugnando la puntuación concedida, pa
ra efectos del concurso, a los Maestros 
señores Moyano Ig'esias. Logroño Logro
ño, Pascual Martínez y Miras Azor, a 
quienes se les había nombrado para deter
minadas Escuelas de Madrid y desesti
mada que fué esta reclamación por la 
Orden ministerial de 4 pe mayo del co
rriente año al elevar a definitivas las 
adjudicaciones provisionales, el señor Del
gado interpone el presente recurso de 
reposición reproduciendo la impugnación 
referida contra los Maestros Indicados, ' 
con excepción de la hecha contra el señor 
Pascual Martínez, interesando la revisión 
de dicha puntuación y la revocación de 
la misma toda vez que. según su criterio, 
no están ajustadas a derecho /

Vistos las Ordenes ministeriales de 5 de 
marzo de 1936, 29 de marzo de 1955. 
14 de febretc y 4 de julio de 1957. Orde
nes de la Dirección General de Enseñanza
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Primaria de 6 de marzo y 24 de mayo 
de 1957 Decreto de 5 de marzo de 1954 
Ley de Educación Primaria, el Estatuto 
del Magisterio y demás disposiciones de 
genera] aplicación;

Considerando que la impugnación necha 
por el recurrente a as puntuaciones con
cedidas a los señores Moyano. Logroño 
y Miras carece de fundamento toda vez 
que del examen de los antecedentes que 
obran en poder de la Administración re
sulta que al señor Moyano le es de aplicar 
el Decreto de 5 de marzo de 1954 y la 
Orden ministerial de 29 de marzo de 1955. 
dictada en ejecución de: mentado Decre
to y que dispone que se abonen para 
efectos de concurso «el tiempo de servicio 
activo en propiedad y sin interrupción 
que acredite en la localidad desde la que 
concursen, más el que hayan ■<prestado 
en la que servian al ser sancionados», y en 
mérito de tal disposición, a la que se 
remite e: número 10 de la Orden ministe
rial de convocatoria de 14 de febrero 
de 1957, se le han de acreditar al tiempo 
de servicios prestados en la Escuela de 
Cardona (Barcelona) los que prestó en 
Navalcarnero (Madrid), a los que por Or
den de 5 de marzo de 1936 tenía acumula
dos. por su traslado forzoso, a los anterior 
mente acreditados en La Torre de San 
Esteban de Hambrón (Toledo), que arroja 
un total de treinta y un años cuatro me
ses y diecisiete días, todo ello de confor
midad con los epígrafes a) y b> del ar
tículo 71 del Estatuto, le corresponde, por 
ende, la puntuación de 95.091. que es la 
que e otorgó la Delegación de Barcelona; 
Igualmente es de aplicar, con respecto al 
señor Logroño, el Decreto de 5 de marzo 
de 1954 y la Orden ministerial de 29 de 
marzo del siguiente año. y en su conse
cuencia. se le han de acumular los servi 
cios prestados en San Bartolomé de Pina
res «Avila) a los realizados en su anteriot 
destino de Casa vieja, teniendo un total 
de treinta y un año cuatro meses de ser
vicios. lo que suman 93.892 puntos, que 
con arreglo a derecho le confirió la Dele
gación de Avila: y con respecto al seño' 
Miras, procedente de las Escuelas del 
extranjero con servicios en Marruecos, de 
conformidad con el apartado primero del 
párrafo noveno de la Orden ministerial 
de 14 de febrero de 1957. habida cuenta su 
situación, se le acreditan treinta y tres 
años nueve meses y veintiocho días, lo 
que hacen un total de 101,383 puntos 
y sentado lo que antecede, se evidencia 
la falta de consistencia a la pretensión 
deducida, lo que impone, en su conse
cuencia, la desestimación del presente 
recurso.

Este Ministerio ha resuelto desestima) 
el presente recurso.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V.’l. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 19 de noviembre de 1957 
por la que se resuelve el recurso 
de reposición interpuesto por don 
Vicente Camarena Fayos.

limo. Sr.: Visto el recurso de reposición 
interpuesto por don Vicente Camarena 
Payos contra la Orden ministeria de 4 de 
julio último («Boletín Oficial» del Minis- 

„ terio del U ), que r esolvió el concurso

general de traslados de. Magisterio con. 
vocado por la Orden ministerial de 14 dt 
febrero anterior (BOLETIN OFICIAI 

; DEL ESTADO del 26):
Resultando que don Vicente Camarena 

' Fayos Maestro nacional, solicitó toma)
, parte en el concurso general de traslados 

convocado por a Orden ministerial de 
14 de febrero de 1957 (BOLETIN OFI 
CIAL DEL ESTADO del 26). adjudican 

; dosele por la Delegación Administrativa 
! de su provincia, a efectos del ooncurso.
| 51.59 puntos;
| ' Resultando que realizada la adjudica- 
j ción provisional de las vacantes por Or- 
¡ den de la Dirección Genera de Enseñan- 
j  za Primaria de 24 de mayo («Boletín 
; Oficial» del Ministerio del 3 de junio) en 
i la que aparecia designado para la Escuela 
! unitaria número 26 de Campanar (Ayun- 
j tamiento de Valencia) el Maestro don 
! Antonio Belmar, a quien se .e habían 
| reconocido 89.397 puntos; el señor Cama- 
; rerm se dirigió a la Dirección Genera» 

reclamando contra esto, porque a su jui
cio la puntuación consignada al adjudi
catario no es correcta, y al corregirla 
quedaría de peor condición que el recla
mante;

Resu tando que la Orden ministerial 
de 4 de julio de 1957 («Boletín Oficial» 
del Ministerio del 11). al resolver defini
tivamente el concurso, desestimó la recla
mación, porque entendía que la puntué 
ción de’ señor Belmar era correcta,

Resultando que contra esta Orden mi
nisterial se interpone el presente recurso 
de reposición, en que se insiste en las 
anteriores alegaciones, concretamente en 
que el señor Belmar estuvo separado del 
servicio dos años, siendo trasladado fuera 
de la provincia en que servía, posesionán
dose de su nueva Escuela el 16 de abril 

¡ de 1946. de la que pasó el 1 de septiem- 
| bre de 1949 a otra en que también cesó 
, por traslado el 1 cié septiembre de 1952. 
i siendo desde ésta desde lá que ha solici- 
| tado tomar parte en el concurso cuya 
¡ resolución se impugna, no habiendo per

manecido en este último destino más de 
cuatro años;

Resultando que se dió vista en el expe
diente al señor Belmar. quien no ha ale
gado ningún heelio en defensa de su in
terés;

Resultando que la Sección de Provisión 
de Escuelas informa en el expediente que 
se ha procedido a un nuevo estudio de la 
puntuación asignada al señor Be’mar deJ 
que resulta ser errónea la puntuación que- 
se le asignó, pues sólo le corresponden* 
1) por el apartado a) del artículo 71 del 
Estatuto ñel Magisterio. 29.195 puntas en 
lugar de los 56.685 inicialmente asignados 
(ya que sólo pueden computársele cua
tro años de servicios prestados en la Es
cuela desde la que solicita, más diez años 
siete meses y quince días que le corres
ponden por servicios prestados en la loca
lidad en que servia al ser sancionado, lo 
que suma catorce años siete meses-y quin
ce días, en lugar de veintiséis años siete 
meses y nueve días), siendo correcta la 
puntuación que se le adjudicó por el epí
grafe b) del artículo 71 d e l.Estatuto ci
tado, con lo cual al señor Belmar corres
ponden 61,907 puntos, lo que hace que 
su puntuación sea superior a la del recu
rrente. que sólo alcanza 51.059 puntos, 
por lo que hay que desestimar el recurso;

Vistos él Estatuto del Magisterio, el 
Decreto de 5 de marzo de 1954 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 18 de 
agosto) y la Orden ministerial de 29 de 
marzo de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL

ESTADO del 1 de abril) así como las 
demás disposiciones de pertinente apli
cación;

Considerando que a ia vista de :os 
hechos alegados por el recurrente y del 
informe de la Sección de Provisión de 
Escuelas, se advierte que la puntuación 
inicialmente asignada al señor Belmar no 
le correspondía pero corregida ésta con
venientemente como ha hecho a Sección 
citada, resulta aún que este señor Tiene 
más puntos que el recurrente, y poi ello 
mejor derecho a la Escuela adjudicada, 

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurso.

Lo digo a V I para su conocimiento 
y demás efectos 

Dios guarde a V 1. muchos años. 
Madrid, 19 de noviembre de 1957

RUBIO GARCIA-MINA

limo , Sr Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 2 de diciembre de 1957 
por la que se nombra el Tribu
nal de oposiciones a la cátedra 
de «Química física» y «Electroquí
mica» de la Facultad de Ciencias 

e la Universidad de Oviedo.

limo Sr : De conformidad con lo dis
puesto en los Decretos de 7 de septiembre 
de 1951 y 11 de enero de 1952, Orden de 
2 de abril de 1952 y demás disposiciones 
complementarias.

Este Ministerio ha resuelto nombra? el 
Tribuna] que ha de juzgar las oposiciones 
anunciadas para la provisión en propie
dad de la cátedra de «Química física» 
(primero y segundo) y «Electroquímica» 
de ia Facu tad de Ciencias de la Univer
sidad de Oviedo que fueron convocadas 
por Orden de 16 de noviembre de 1956 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
11 de enero de 1957). que estará consti
tuido en la siguiente forman
Presidente:

Excelentísimo señor don Emilio Jime- 
no Gil.
Vocales:

De designación automática: Don Adolfo 
Rancaño Rodríguez, don José Ibarz Az- 
nárez y don Celso Gutiérrez Losa. Cate
dráticos de las Universidades de Granada, 
Barcelona y Zaragoza, respectivamente.

De ibre elección entre la terna pro
puesta por el Consejo Nacional de Edu
cación: Don Carlos Nogareda Domenech, 
Catedrático de la Universidad de Salar 
manca
Presidente suplente:

Excelentísimo señor don Antonio Ríus 
Miró.
Vocales suplentes:

De designación automática: Don Juan 
Sancho Gómez, don Salvador Senent Pé
rez y don Agustín Aréva o Medina, Cate
dráticos de , las Universidades de Murcia, 
Valladolid y La Laguna, respectivamente.

De libre elección entre la terna pro
puesta por el Consejo Nacional de Edu
cación: D on Enrique Otero Aemlle, Cate* 
drático de la Universidad de Santiago.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 2 de diciembre de 1957

RUBIO GARCIA-MINA

limo Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

A V I S O
Se advierte a to d o  los sus- 

criptores de provincias 1 a 
obligación que tienen de abo
nar el importe de su suscrip
ción para el año próximo 
antes del 31 de diciembre, 
ya que a partir del 1 de 
enero de 1958 comenzará a 
suspenderse el servicio a to 
dos aquellos que no hayan 
abonado la suscripción co
rrespondiente.

Es conveniente abonar de 
una sola ve/ el importe total 
de la anualidad, pesetas 300. 
para evitar que cualquier re
traso en el pago de trimestres 
sucesivos diera lugar a la sus
pensión del servicio y a la 
consiguiente pérdida de los 
ejemplares publicados duran
te el tiempo que dure la sus
pensión.

Los precios de suscripción 
son: 300 pesetas al año, lf?0 
al semestre y 75 a* trimes 
tre, por cada ejemplar.

Marruecos y Extranjero. 
500 pesetas al año.

LA ADMINISTRAClON

M INISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Tributos 
Especiales

Declarando nulos y sin valor los 
billetes de la Lotería Nacional Que 
se relacionan, correspondientes al 
sorteo de 21 de diciembre de 1957.

Habiendo sufrido -xtravio en vaienaa . 
a  causa de ias inundaciones que asolaron 
a dicha capital el pasado mes de octubre, 
los siguientes billetes de la Lotería Na
cional. correspondientes a) sortee extra
ordinario de Navidad que se ha de cele
brar el dia 21 del actual, y qüe iban con
signados a las Administraciones de Lote
rías que a continuación se exp resan .

Administración de Loterías num en. 3 
de Valencia.—Serie prim era billetes nú
meros 32636. 32638 y 54843 a) 45 Serie
segunda: 32636. 32638 y 54843 al 45. Se
rie tercera* 32636. 32638 v 54843 al 45 
Serie cuarta: 32636, 32638 y 54843 al 45
Serie quinta 8493. 8495 al 97 10591 a ’
96, 10598 al 99. 12822 al .24. 12828 a: 30 
12832 al 37. 12841 al 42. 12844 13644 a' 47 
13652. 13655 al 60. 13672. 13674 al 75.
13677 al 79, 18591 al 95. 18597 al 600,

22876 al 81, 22883 aJ 90, 2433U ai 32, 243¿4 
ai 40, 25897 al 900, 25904 al 05. ¿5y0/ ai 
10. 29928, 29937, 29948 ai 49 29954, 29*57 
al 58. 29967 , 32636. 32638 y 54843 ai 45 Y 
de la serie sexta, los billetes 32636, 32638 
V 54843 a) 45 

Administración de Loterías numero 8 
de Valencia.—Serie prim era : 49146 Serie 
segunda: 49146 Serie te rcera : 49146 Se
rie cu arta : 14322 y 49146 Serle qu in ta : 
14322 y 49146. Y serie sex ta : |4322 y
49146

Administración de Loterías . número 14 
cié Valencia.—Sene prim era 32793 al 94 
y 54888 al 89 Serie segunda 32793 al 94
y 54888 al 89 Serie tercera; 32793 di 94
y 54888 al 89 Serie cuarta. 32793 ai 94
y 54888 al 89 Serie quinta * 32798 a l 94
y 54888 al 89. Y de la serie sexta . 32793
ai 94 y 54888 al 89.

Asimismo, y por ha per sufrido extravio 
en Correos al ser remitidos para su venta 
a la Administración de Loterías de Ar
ganda (Madrid), el billete número 33292, 
de segunda serie, y el 33292 de la serie 
tercera, tam bién correspondientes al mis
mo sorteo de 21 del actual.

Esta Dirección G eneral de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 10 de la 
vigente Instrucción G eneral de Loterías 
de 23 de marzo de 1956 ha tenido a Lien 
declarar nulos y sin ningún valor ni efec
to a los del mencionado sorteo los indi
cados billetes, quedando de cuenta del 
Estado

Lo que se anuncia para conocimiento 
del publico y demás que corresponda 

Madrid, 18 de diciembre de 1957 —El 
Director general, Francisco Rodríguez Ci- 
rugeda.

•  *  *

Administración de Rentas 
Publicas

VIZCAYA

Exam inada ia docum entación presen
tada por la Sociedad Lim itada Café Ner
vión, a los efectos de la liquidación pro
visional por la ta rifa  tercera de la Con- 
tiibución sobr: las Utilidades de 1$ Ri 
queza Iobiüaria del año 1956. y de con
form idad con la Ley, téxto refundido 
de 22 de -eptiem bre de 1922 y disposicio
nes posteriores que la mo ifícan. se ha 
dictado acuerdo por esta D ependencia 
aprobando la siguiente liquidación pro
visional:

Ley de 22 de septiembre de 1922 
Tarifa 3 .*^A ño 1956

Capital fiscal .......................  600.000 ptas
Beneficio fiscal ..................  Nulo.
Cuota líquida ............. ........  Negativa.

Lo que se le notifica para su cono
cimiento previniéndole que si no está 
conforme con la preinserta liquidaciói 
provisional, puede interponer recurso pre
vio de repc ición, verbal o escrito en esta 
Administració* de Rentas Públicas (Seo 
ción de Utilidades) en el plazo de oche 
días hábiles, a contar del siguiente a la 
notificación, de conformidad con el De 
creto de 2 de agosto de 1934; en la in- 
eligencia de que contra la resolución que 

expresa o tácitam ente se dicte en dic 
recurso cabe la reclamación económico- 
adm inistrativa an te  el Tribunal Económi- 
co-Adminístrativb Provincial (Delegación 
de Hacienda) en el plazo de quince días

hábiles, y tam bién puede esa Sociedad 
interponer la reclamación económico-ad
m inistrativa en el plazo d: quince días 
hábiles, a contar del siguiente a la no
tificación de esta liquidación, prescindien
do del recurso previo de reposición 

Bilbao, 18 de noviembre de 1957 —El 
Adm inistrador de R entas Públicas (Ile
gible). y

7.661

M I N I S T E R I O D E  
L A  G O B E R N A C I Ó N

Patronato Nacional Antitu
berculoso

O b r a s  de t r a íd a  de a g u a s  v d e p ó s it o s  e n  
el  S a n a t o r io  A n t i t u b e r c u l o s o  de H ue l v a

SECRETARIA GENERAL
El P atronato  Nacional Antitubeicuioso, 

en v irtud  de acuerdo de su Ju n ta  cen
tra l, saca a subasta las obras de tra .d a  
de aguas y deposites en -i Sanatorio An
tituberculoso de Huelva.

El plazo para la tom a de datos y pre
sentación de pliegos term inará a los vein
te días hábiles contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO cerrándose la admisión de plie
gos a  las doce horas del último día del 
plazo indicado.

Los docun/entos para el estudio de ia 
subasta s e rá n :

Planos.
Pliegos de condiciones.
Presupuesto y modelo de proposición.
Dichos documentos podrán ser exam i

nados paia su estudio en las oficinas de 
1h Sección de Construcciones del P atro
nato  Nacional Antituberculoso, edificio de 
la Dirección General de Sanidad (D aza 
d° España), en Madrid, durante los d'iás 
laborables, desde las diez a las trece ho
ras, '

Las proposiciones se presentarán  den
tro del plazo señalado en el Registro Ge
neral del Patronato  Nacional A ntitu
berculoso. en dos sobres, uno cerrado v 
lacrado que contendrá la proposición 
económica, y otro abierto, con los i o c u -  

mentos que se fijan en el pliego de con
diciones generales y el resguardo que 
acredite la constitución de 1? fianza pro
visional en la C aja G eneral de Depósitos 
(Hacienda), entregándose oov e’ citado 
Registro G eneral del Patronato  recibo 
que acredite la presentación de la o r o -  
posición.

La fianza provisional aeró ere veinticin
co mil setecientas setenta y cinco pese
tas  con cuarenta cinco céntimos (pe- 
sptas 25.775.45).

El tipo máximo de licitación sera ae 
ui millón trescientas ochenta v cinco 
mil veintisiete pesetas con setenta v dos 
céntimos (1.385.027.72).

Cinco días n a tu ra ]es desoués de la ter
minación del plazo de presentación de 
pliegos, y a las diez horas tendrá lugar 
en el local designado al efecto por el P a 
tronato. ante Notario, bajo ¡a Presiden
cia del ' excelentísimo señor Presidente 
Delegado del Patronato  Nacional A ntitu
berculoso v con asistencia del iL istrsim o 
señor Secretario general de dicho Orga
nismo. Abogado de1 Estado-Asesor Ju rí
dico del Ministerio de la Gobernación, 
Interventor Delegado del Ministerio de 
Hacienda v Arauitect.o Jefe de la Sección 
de Arcmitcctura del Patronato  Nacional 
Antituberculoso, o personas en quienes 
deleguen, la ap e rtu ra  y lectura pública
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dt los pliegos presentados, de acuerdo 
con lo estipulado en el pliego de condi
ciones generales.

El plazo de terminación total de estas 
obras sera de seis meses.

Todos los gastos que se originen en 
esta subasta serán c*» cuenta del adju
dicatario.

Madrid treinta de noviembre de mil 
novecientos cincuenta v siete.—El Secre
tario general, Francisco Fórmeles Uli- 
barri.

5.401.

M IN IS T ER IO  DE OBRAS
PU BLICAS

Confederaciones Hidrográficas 
E B R O

D il e c c ió n  ,— E x p r o p ia c io n e s

O bra: Canal de M oncgro s. Tram o I. Azar 
be C. V.-IX.— T erm in o  m u n ic ip a l: Ab 
m udévar.
En uso de las atribuciones que me con

fiere la vigente legislación, una vez prac 
licada la información pública prevista 
por los artículos 18 y siguientes de la 
Ley de 16 de diciembre de 1954 vistos 
los documentos presentados por el peri
to de la Administración; habida cuenta 
de las informes del Servicios de Expro
piaciones y Abogacía del' Estado, y con
siderando que no se han presentado re
damaciones al respecto he resuelto ccj 
esta fecha declarar la necesidad de la 
ocupación de los terrenos a que se refiere 
el expediente indicado, de los cuales so: 
propietarios los señores que se relacio 
nan en los anuncios publicados en ei 
BOLETIN OFICIA! DEL ESTADO de 
8 de mayo de 1957 «Boletín Oficial de 
la Provincia de Huesca» de 2 de may 
del mismo año y diario «Nueva España» 
de Huesca correspondiente ai 28 de abri1 
del año en cürsc.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados, a quienes se 
entregará por mediación de la Alcaldía 
una hoja declaratoria con la exacta des
cripción del bien que se le expropia, ad
virtiendo qup contra la presente resolu
ción podrá recurrir en alzada ante el 
Excmo. Sr Ministre de Obras Públicas, 
por conducto de la Alcaldía, a través de 
esta Confederación en un plazo de diez 
días, contado^ a partir del siguiente o- 
de la notificación 

Zaragoza, 7 de" diciembre de 1957.—El 
Ingeniero Director. José Brugarolas. 

3.186.

Servicios H idráulicos
SUR DE ESPAÑA 

C o n c e s i ó n  o f  \ g u a f  p u b l ic a s

Habiéndose formulado en este Servicio 
la pedición que se reseña en la siguiente 
nota extracto:

Nombre del peticionario: Don Emilio 
Herrera Bravo.

Clase de aprovechamiento. Riegos 
Cantidad de agua que se solicita: Nue 

ve (9> litros por segundo.
Corriente donde ha de tomarse: Rio 

Bena margosa 
Término municipal donde radican las 

obras: Vélez-Málaga.
Nombre del representante: Don Miguel 

Rodríguez Ortiz, Cortina del Muella 7, 
Málaga.

De conformidad con lo dispuesto en el 
arteuló 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927 modificado por el de 27 de 
marzo de 1931 y disposiciones posteriores 
concordantes, se abré un plazo que termi
na a las trece horas del día en que se

cumplan treinta naturales y consecutivos 
desde J.a fecha siguiente, inclusive, a la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y horas háoiits ue 
oficina, deberá el peticionario presentar 
en las oficinas de estos Servicios Hicli áu
licos del Sur de España, sitas en Malaga 
plaza de José Antonio Prime de Rivera, 
número 6, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecu.ar i ampien 
se admitirán en dichas oficinas, y en ios 
referidos plazo y horas, otros pioyectos 
que tengan el mismo objeto que el de la 
petición que se anuncia o sean incompa
tibles con,él.

Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados

La apertura de ios proyectos a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente a 
la terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos.

Málaga. 25 de septiembre de 1957.—El 
Ingeniero Director'adjunto, Arévalo.

961.

Red Nacional de tos Ferrocarriles 
Españoles 

MADRID
Se advierte al público por úmea vez, 

para que quien se crea con derecho a re
clamar lo verifique dentro del plazo oe un 
mes, a contar de la fecha de inserción de 
este anuncio, que ha sufrido extravio el 
resguardo número 7.043, representativo 
del depósito constituido en esta R e d  Na
cional por don Bienvenido Yeio Velo, de 
pesetas 2.500 en metálico, en concepto de 
fianza provisional para tomar parte en el 
concurso venta de bidones celebiaóu el 
día 15 de marzo pasado. Si transcurrido 
dicho plazo no se ha recibido reclamación 
de terceros se iibrará duplicado dei men
cionado resguardo anulando la va.idez del 
primitivo y quedando esta Red exenta cic 
toda responsabilidad.

Madrid 11 de diciembre de 1957.
13.113.

M INISTERIO DE EDUCACION  
N ACIO NAL

Subsecretaría 
SECCION DE FUNDACIONES

Edicto por el que te concede audien
cia pública en los expedientes re
lativos a las Fundaciones que se 
citan.

Incoado ante este Ministerio expediente 
para clasificar como d Beneficencia par
ticular la Fundación instituida en Barce
lona, Ayuntamiento de ídem, provincia 
de ídem, por varias personas, con la de
nominación de Patronato del Instituto 
Químico de Sarria, se h*. dispuesto, «u. 
oumplimiento de lo establecido en la ins
trucción de 24 c! julio de 1913, conceder 
audiencia pública a los representantes y 
benéficiarios de dicha F1’ ' ión, así co
co a cuantos se consideren interesados 
en el expediente citado, por término de 
quince días laborables, r. contar desde el 
siguiente al de la publicación del presen
te edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, a cuyo efecto y durante las ho
ras de oficina i -firá consultarse dicho ex
pediente, en la Sección <e Fundaciones de 
este Departamento, en donde se encuen- 
f a.

Lo que se hace público para general 
conocimiento

Madrid, 28 de noviembr de t957.—El 
Jefe de la Sección, Fernando Garrido 
Falla.

Incoado ante este Ministerio ¿xpecUcii 
.e para clasificar la Fundación iustitui- 

I da en jsi oarqutro Ayuntamiento de Ma- 
I ñon. provincia de La Coruña, por seño

ritas Van den ^ynde Osorio, con la de
nominación de «¿iscueias». se ha dispues
to, en cumplimiento de lo establecido en 
a instrucción de 24 de juno de .. con

ceder audiencia lica a ios represen- 
■ í tes beneficiarios «T dicha Fundación, 
k si como a cuantos se consideren intere
sados en el expediente citado, por tér
mino de quince días laborales, a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
del presente_edicto en el BOnExIiN OFI
CIA;- ijEí- EóiA D O  a cuyo efecto y du
rante las hora, de oficina podrá consul
tarse dicho expediente en la Sección de 
Fundaciones benéfico docentes de este Mi
nisterio, en donde se encuentra.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 9 de diciembre de 1957.—El 
Jefe de la Sección, Fernando Garrido 
Falla.

Incoado ante este Ministerio expedien
te para clasificar la Fundación instituida 
en Vallado.iü, Ayuntamieni de m, 
vincia de ídem, por doña Celestina Ca- 
!eja  García, con la denominación de «Es
cuela de Santa Florentina», se ha dis
puesto. en cum :' ientu de lo estableci
do en la instrucción át 24 de julio de 
1913. conceder audiencia pública a io¿> re- 
p. sentantes y beneficiarios de d i c h a  
Fundación, asi como a cuantos se consi
deren interesados en e expediente cita
do, por término ce quince días laborables, 
a contar desde el siguiente al de la pu
blicación del presente edicto en ei BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, a cuyo 
efecto y durante las he ras de oficina po
drá consultarse dicho expediente en la 
Sección de Fundaciones benéfico-docentes 
de este Ministerio en donde se encuen
tra.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 9 de diciembre de 1957—-El 
Jefe de la Sección, Fernando Garrido 
Falla.

Dirección General de Enseñanza 
Media

Haciendo pública la relación de so
licitantes para la obtención del 
diploma de Idiomas modernos

En virtud de lo dispuesto en Las Orde
nes ministeriales de 24 de junio y 24 de 
septiembre, ambas del corriente año so
bre convocatoria de examenes para la 

, obtención del diploma de suficiencia de 
Profesores de Idiomas modernos en Cen
tros de Enseñanza Media no oficiales, 

Esta Dirección General ha acordado pu
blicar la relación de los solicitantes, con 
expresión de los que tienen ia documen
tación completa y ae aquellos a los que 
falta algún documento de los exigidos 

Lo digo a V S. para su conocimiento 
v demás efec.os 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 6 de diciembre de 1957.—El Di- 

. rector general Lorenzo Vilas.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Me- 
día no oficial de este Ministerio.

R e l a c ió n  q u e  s e  c it a

Solicitantes con la documentación com
pleta :

Inglés
Agustín Benito. Máximo.

. Alcalde Saiz. Ismael 
Alonso Mori, Francisco.
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Alsinu Coiomer, Felio.
Arbáizar Aisótegui, Pedro.
Arranz Marcos, Petra.
Baciero Perosanz, Andrés.
Barbado Heoyo. Jesús Lope.
Bardon Bardun, Elíseo 
Barea Scotto, Juan Antonio.
Beimclion Belinchón José María. 
Beruticn Montesino, Matilde.
Blanco Sanagún, Gervasio 
Broch Marti. Fernando 

, Cadarso Piñeiro Mana del Carmen 
Casado Eguren. Josefa^'
Casas Vázquez. José 
Cas:años Fontiroig, Maria de la Con

cepción.
Castellanos Al Perca. Lope.
Cirera Salas, Francisco.
Delgado de Molina Beltrán, Josefa. 
Durán Justo, Leopoldo.
Echaburu Aristondo Juan Bautista. 
Egea Ochoa de Anguiozar Jesús. 
Esteller Rodríguez, Dolores.
Feria Hardisson. Luis.
Fernandez Alvarez. Jesús 
Fernández Alvarez. Piedad.
Fernández Ciordia, Alfonso.
Gan Jiménez, Antonio 
García Abeytúa Juan José.
García Adell. Samuel.
García Damas, Juan.
García Pérez A ve lino.
García Rodríguez, Casiano.
Garrido García. Elíseo 
Gómez Arroyuelo, Fermín.
Gómez Gómez, María Consuelo. 
González Balado José María 
González Fioravanti Jaime 
González González. Francisoo.
González Linares Dolores.
González Rodrigo. Jesús 
González Teja, Adela 
González Vallejo María Concepción. 
Goyanes González Casellas. Margarita. 
Herrero Manrique Lucas.
Herrero Porras. Jesús 
Hidalgo Ruiz. Francisco 
Jiménez Oliva. Lucía.
Juan Franco. Antonio.
Juárez Moreno. Dolores 
Laforga García. Miguel.
Lanzas CJlecia. José Ignacio.
Liesa Perella. Vicente 
López Sánchez, Juan.
Lorenzo Esteban. Julián 
Luelmo Román, Argimiro.

' Martínez Cayetano. José.
Martínez de la Cencha. Manuel. 
Martínez Herrero Alejandro.
Martínez Ruiz. Ana María 
Martínez Zubiaurre. María Soledad. 
Merino López. Eduardo 
Montenegro Olivera. Federico 
Moriyón Costales. Asunción.
Morquecho Marina. Manuel.
Moya Vellisco, Lorenzo 
Naviera Salieras. Rosa María.
O’Donnell Martín. Mana leresa.
Padilla Puig, Ramón Enrique.
Panizo del Val, Mauro 
Pavón Ruiz. José Manuel.
Pérez Estévez. Antonio 
Pérez Gutiérrez Victoriano.
Pérez Puchal, Francisco
Pérez Ruiz de Torres, Juan ManueL
Pérez üsoz, Justo
Pin Lafuente. José Luis.
Pons Bailarín, Ricardo.
Prats Marti. Antonio 
Riesco Hernández. Celedonio.
Rivas Esquí fino María Concepción. 
Rivero Alvarez Consuelo.
Rivero Alvarez. Lourdes 
Romeo Horodinski, José Antonio. 
Romero García. María del Rosario. 
Romero Moran. Alicia.
Ruiz Lara Maria de los Angeles.
Sainz Gómez. Cecilio.
Sainz Pulido. Josefa 
Sánchez Carmona. Angeles.
Sánchez Sánchez. María Gloria.
Sevilla Satorre. Andrés 
Soler Tirado, Jesús 
Tortosa Paláu. Desamparados.
Va icai ce García, Alvatro.

Vázquez Costa. Mana Jesúa.
Vega Slark, Carmen Dorothy.

Francés
Abaios Murillo, Alfonso 
Aguileña Sol, Vicente.
Agustín BenLo. Máximo 
Aizpuru Lizarza M.- de las Mercedes. 
Alastuey Arbues. Angel 
Alba Montesinos. Pedro.
Alberich Sotomayoi Emilio.
Alcalde Saiz, Ismael 
Alonso Cobaleda, Ludivina 
Alsina Coiomer. Felio.
Alvarez Blanco. José.
Alvarez Fernández. Mana Esmeralda 
Alvarez Ruiz, Arturo.
Alvarez Soto, Ignacia María.
Alvarez Soto Mana Luisa.
Amez Contreras, Fernando 
Anda Aizpuru, Mana 
Adrinal Pascual, Eugenia.
Aragón Martínez Lucía.
Arizmendi Vida urre, Maria Josefa 
Arnaiz Tejada, Pedro.
Arroyo Abad. Marcial.
Arroye Esgueva. Eustasio.
Asorey Andaluz. María Dolores.
Aznar Acín. María del Carmen. 
Ballesteros Parra. Francisco Luis. 
Bambrídge Jarvis, Peggy.
Banquells Pescador Carmen.
Bassal Fernández, Elvira.
Basterra Palacios, Matilde 
Batlies Campos, Vicente.
Bautista Sanche-Moncayo M ana de los 

Reyes.
Beltrán de Keredia Elias.
Benejam Bartolomé. Luisa 
Benedicto Pareja, Juana María.
Beni;o Bretón, María Jesús.
Berinsténs Estabén, Mercedes.
Bodega Carpintero, Paula.
Bonet Casanovas. Concepción.
Bordas Piferrer. Ana María.
Bosch Raurell, José Maria.
Bourdie Erlesi Carmen 
Broch Marti, Fernando 
Brossa Alavedra, María de 1a Asunción. 
Cabello Sánchez. Petra Josefa.
Cabrerizo Cámara. Eutiquio
Cabrían Andrés. Froilán
Cal y Cal. Benilde Constantina.
Clavet Ramón, María de los Angeles. 
Calvo Fernández. Blanca IsabeL 
Calvo Lambás, María Rosa.
Camacho García. Aurora.
Cambra Monter. Rafael
Canee Vignes, Alberto Arthemón.
Candelas Pifián. Fermín.
Carmona Marqués. Juan 
Carrera Presa, Sandalio.
Casas Farré. Gloria de los Dolores. 
Castañer Enseñat. Antonia.
Castellanos Herrero. Joaquina.
Catret Villa Iba, José María.
Cerrada Ventura. Manuel.
Cid Conde. José.
Cilvetti Azparrén. Consuelo.
Qreus Cacho. Rosario 
Crístofol Paradís. Josefa.
Cruz Valée, Ildefonso.
Cuesto Viegra de Abreu, M.a Milagrosa. 
Charcos Gómez. Cándido.
Charro Salgado, Ana María.
Dalmasso Ibáñez, Inés.
Delgado de Molina Beltrán Josefa. 
Deltour Bergogne, Antonio José.
Díaz Cabrera. Agapito.
Diez González. Alicia.
Domingo Albarrán. Cándido.
Dónate Martínez, María Dolores. 
Echárriz Arambarría, Isabel 
Echevarría Unzalu. Hermenegildo. 
Echezarreta Zubizarreta. M a Aránzazu 
Egaña Loidi. María del Carmen 
Egea Ochoa de Anguiozar Jesús. 
Escudero Freire. Javier Carlos.
Eevarri Barber. Piedad.
Esteller Rodríguez, Dolores 
Femes Patsi, José.
Fernández de Castro Rivera, M.tt Tere&a. 
Fernández Ciordia, Alfonso,
Fernández de Landa Moisés.
Fernández Merino, Albino

Fernández Moral. Jesús 
Fernandez de Quincoces y Ruiz de Ar- 

bulo. Rafael.
Fernández de los Ronderos y Mollard, 

Miguel.
Fernandez Subijana, Luis.
Fernández Pérez, Antonio.
Ferrándiz Bailas! er. Joaquín.
Freijedo Tabarés. José María Marcial. 
Fresno Nicolás. Leónides.
Fru.os González, Pablo.
Fuentes Hernández. Helios Agustín. 
Fuertes Millán, Maná de* Pilar.
Fuster Marqués, María Concepción. 
Gaüno Ejerique. Magdalena 
Gallego Romero. Celia.
Gallo Renes, Sebastián.
Gamarra Echevarría, Manuel.
Gan Jiménez, Antonio.
Ganzabal Equíluz. Rafael.
García Arboleya. Carmen.
García Adelie. Samuel.
García de Amézaga Angel 
García de Amézaga Francisco.
García Damas, Juan.
García Fernández, Concepción.
García Ferreiro. Margarita 
García de Irurospe Beitia. Gregorio 

« García Lahiguera. Jesús 
García Martínez de Marañón, Alfonso. 
García Pérez, Avelino.
García Purriños. Francisco 
García Ríos, Juan Antonio 
García Vílchez. Espíritu Santo.
Garrido García. Elíseo.
Gavín Lo. María de] Pilar 
Gil Tejedor. Maria del Pilar.
Godínez Sicard, Magdalena 
Gcieoecnea Barredo Felicitas.
Gómez Escudero. Ricardo.
Gómez Gómez. Consuelo 
Gómez y Gómez E'oy.
Gómez Pallete. Manuel.
Gómez Virseda. María del Carmen. 
González Balado. José Mana.
González Fioravanti. Jaime 
González García. Angel.
González Gómez. Pedro.

' González Gutiérrez. Pedro.
González Martínez. Cecilia 
Gonzá^z Mar.ínez. Cecilio 
González Moreno, Ascensión.
González Paláu, Francisca.
González Ramos, Concepción 
González Ronda. Gauden.cio.
González de Vega. M.a del Camino. 
Garrochetepui Tellería, Félix.
Grau Rami. María Teresa 
Guixa Roig. Luis.
Gurrucharri Juanola. María Luisa. 
Gutiérrez Glante. Guillermina.
Gutiérrez González. Rosario.
Gutiérrez Gutiérrez. María Soledad, 
Haro Soutelo. María 
Hemáez Tobías. Luis.
Hernández Hernández. Manuel 
Hernández Sánchez, Agustín.
Hernando Pérez, Hilario.
Herrero Gutiérrez. Baltasar.
Herrero Porras, Jesús.
Hidalgo Ruiz, Francisco.
Hormaz González, María del Pilar 
Huarte Juanrrartiñena M* del Carmen. 
Icardo- Ballester, Anita.
Iceta Miranda, Carmen 
Igartúa Goya, María Elena, 
tria rte  Hornos, Ignacio 
Irlarie Segura, Pedro Celestino.
Jiménez Enríquez, Paulino.
Jiménez Gil, Lope.
Jiménez Oliva, Lucía.
Jordá González, Angel 
Juan Franco. Antonio.
Juanola Quert, Lucía.
Lacúy Sureda, María del Carmen. 
Lafuente Orruño, Inocente.
Lafuente Suvias, Lorenzo.
Lahora Sanz, Josefa.
Lahouratate. Eugenia.
Lapachet Granados, Juan.
Larreina Gainzarain. Narciso.
Leguina Domengue, Ana María.
Linés Escardó, Mariana 
Lopategui Lauzurica. María Victoria. 
Lópea-Cano Trincado, José.
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L ópez F e rn á n d ez , A ngel.
L ópez Lois, A n ton io  López Nelús, Ju s to .L ópez R odríguez , E n riq u e  L ópez S án ch ez , J u a n .
L ópez de T u riso  M o ra ta , M .a C arm en . 
L o rem e  E ch án ov e , M aría  C la ra  Los A rcos B u jan d a . M arce lin a .L ue lm o  R o m án , A rgim iro.L la m a s  L lam azares, B a u tis ta .M aciá  O lle ta , M aría  A sunción.M ad ru g a  M iguel, C oncepción .
M alberd i C om as. M a rg a rita .M alla da Velasco. O tilia .M a il^g ray  C asas, A m elia.
M a n riq u e  de L a ra  y V elasco, Jo sé  G era rd o .M añu eco  V icente, Socorro .M areé  R a ich , D olores.
M a rg a le f D om enech , M a ría  Isabel.' 
M arín  ello V iñas, A urelia.
M arq ués T e rra sa . E sp eran za .M arq u és  S erran o . Isabe*.M a rtí  A lania, J u a n .
M a r tín  G onzález, M aría  -G loria.M a rtín  G onzález, Angel.
M a rtín e z  d e  A n to ñ an a , B en ito . • M a rtín e z  C alzada , M ercedes.M a rtín e z  C ay etan o . José.M a rtín e z  E n c a rn a c ió n , Jo sé  M a rtín e z  R uiz, M iguel.
M a rtín e z  del Valle. M.a E n c a m a c ió n . M a rv á  Soler, D olores.
M a ssan e t S am pol, M aría  F ranc isca . M aíeo  y V elasco. V ic to riano .M en a  G u e rre ro , José Luis.M end io la  del B arrio , J u a n .M erin o  G arc ía . F e rn a n d o  A nastasio . \  
M erin o  M erino , E de lm iro .M erin o  U rién , N icolás.M ieza U rib e -E c h e v a m a , M a ría  A u x ilia 

d o ra
M iguel G arc ía , A ngel.
M iguel Z aló te , A nton io .M inguillón  N av arro , Luis.
M u alies de Im p e r ia l  del P ero jo , M a rtín .
M iró  U rru tia , J u a nM ocoroa y M ágica, J u s to  M aría .
M ola C hopo, Josefina .M o n fe rre r  G u a rd io la , M a rta  del P ila r . 
M ondó M a rc e t/L o re to .
M u ñiz  R om ero , A m elia. .M uñoz G onzález, S ab in ia n o .
M u ria n a  O cañ a , José  M u ro  Segado, S a ra .N a v a rro  G arc ía , S a lv ad o r.N ie to  G arc ía , F e lic ís im a  M a r ía  d e l R o 

sa rio .N oriega R ubio, A sunción .
Novillo A liones, Sofía .N úñ ez G u e rra , E m é rita .
O liv án  M areen , Josefina .
O na in d ia  L o tin a . Jo sé  M a ría .O rozco  G in cr, T rin id a d .
O rte g a  G ato , E s teb an .O rtiz  de P in e d a  S a la z a r, P ru d e n c ia . O rt iz  de V illa jos V alero, M.a C a rm e n . 
O rríz  de Z a ra te  y B eiztegu i, P ab lo  
O rtiz  de Z a ra te  L ópez de V allejo , A u

s e n c ia . ,O rtiz  de Z ññ ig a , M aría  del P ila r .
O rv  A ranaz, M a rg a r i ta  O u te ir iñ o  N úñez, Luis.O zcariz  M a rtin e n a , N a tiv id ad .
P a d illa  P uig. R am ó n  E n riq u e .P an illo  de la  T o rre , Jo sé  M a ría  
P a r e ja  O rd az , T eresa .P a rd o  Pérez, M a ría  de* P ila r .
P a r r a  S auz, M a ría  T eo do ra .
P a scu a l C am a rero . José.. P ascu a l P ascu al, V ic to riano .P az  G onzález, Is a u ra .
P ed ro sa  G onzález, M áxim o .
P elav o  A rribas, L uis.P e re d a  S an to s , A doración .
P érez  Alesón, J u a n a .
P érez  A lfaro . C a rm en .P érez  C asado. V erid ian o .P érez  G onzález, Ig n ac io .
Pérez- Pérez. P edro .P érez  P u c h a l. F ran c isco .
P érez  P u eb la , Angel.P é rez  R uiz de T o rres , J u a n  M an u el 
P e r r a  V illaverde , T eo do ro  L uis.P in  L a fu e n te , Jo sé  L uis.

P iq u e ra s  A bad, Eusebio. ¡P laza G onzález, Jesú s . i1 P o n s  B a ila r ín , R icard o . ¡
P on s M arqués, M aría . ij P ra s t  M artí, A nton io . ¡

¡ P ro u ch eze  B rech et, F ra n c o a s  M arius. ¡Pueyo  P alacio . A ngel. i
\ Q u e sa d a  L ucas, S o ledad . !Q u e sa d a  M iran d a , Leoncio. ¡

Q u in te ro  Ig lesia , José  S a lv ad o r. ¡R am o s C hav es, G a b rie l R am o s U rb a jen ^ , A ngel.
R aposo  M ontero , José.R eg u ería  S uárez , E du ardo .R e tu e r to  V aquero , L uis A lfonso.R ev en g a C erezo, F rancisco .R evillo  C oscojuela, Ju lio .R ey A paricio , P au lino .
R ia l Lago, M aría  dei P ila r.R iañ o  G onzález, R ufino.
R ic a r te  Bescós. M aría  del C a rm en .R iesco H ern án d ez , C eledonio .R iv as Esquifio. M a ría  C oncepción .
R iv as R em ó n , M a ría  C oncepción  
R ivero  A lvarez, M aría  L ourdes.R obredo  G onzález, M a rtín  
R ob redo  S ainz , R afae l.R od rígu ez  G onzález José  A nton io . R odrígu ez  R odríguez, Luis.
R om ero  G arc ía . M a ría  del R osario . R om ero  R odríguez . A uro ra .
R u a ñ o  Alonso. O legario .R u ib a l Am or. A urea M ilagros.
R uiz P ía , M a ría  del R osario .R u iz  G óm ez, A ntonio .R uiz de Z auzu , M a n a  del P ila r.
S á d a b a  P a rd o , M a ría  Je sú s  S an  M a rtín  Vad'illo, G ra c ia n o .S an z  P u lido , Jo sefa .
S am o ere  P u iggrós, M ercedes.' S án ch ez  D íaz, M aría  de la s  C an d e la s. S án ch ez  G óm ez, A ntonio .S án ch ez  R am ajo , S an tiag o .S án ch ez  T adeo , J u a n .S án ch ez  Vega. M iguel.S a n tia g o  F ra g u a . M a ría  C ruz.
S a n to s  R eiriz , M a n a  del C a rm en . 
S a rsa n e d a s  A nglés. R icard o .A cm itt R am o s, P ab lo .S em o ere  A yela. R a fa e l 
S lc a r y L loníz. M a r ía .’• S im ó n  G ordo . C ésar S o ler T irad o . Jesú s .S u ñ e r  Coll, M a ría .T a m o a ri lla s  G arc ía . M a P urificación .

I U beda P u rk ín s , M a ría  del P ila r .
U g a rte  O tan o . J u liá n .
U o z u e ta  A gurre2abala . José  R icard o . 
U rb iz to n d o  B a m e r, M iguel.U rre iz ti O lloquiegui. M a ría  C ruz.
U rré s ti V ergara . J o a q u in a  U rr íza  B a rrao n d o , J u a n  U tre ra  López, M a ría  C oncepción .
V al C elafa . A lfredo.
V are la  de L im ia  P aís, M aría  T ere sa . V aron a Z a ra te . J u lia .V ázouez P enedo . A lvaro.V ecino M enoyo. M a ría  del C arm en . 
V elasco H e rn á n d ez . T eresa .
V ie ien t B o ria . M o n tse rra t.
V illar P ie d ra , T rá n s ito .Y ra z u s ta  v Lóoez. M a ría  M ercedes. Z am o ra  S u p erv ía . M a ría  C onsolación . 
Z u r i ta  M ontes, M icaela .

Alemán

D om íng u ez C a rre te ro , U rs in o  
L uelm o  R o m á n . A rg im iro.M ayora l S an  E steb an , A nton io .
M o n tav a  Micó. V icen te .P elavo  A rribas. L uis S án ch ez  V ega. M iguel.
V illan u ev a  L ló ren te , M a ría  D olores.

Italiano

D alm asso  Ib áñ ez . In és .F au b e ll Z a p a ta , V icen te.
G a rc ía  V erdugo  F e rn á n d e z  S an g u in o , 

A lberto . •H erre ro  P o rra s . Jesú s .M o rán  G onzález, Jesú s .P in  L a fu e n te . Jo sé  L uis.
R ia ñ o  G on zález , R ufin o .

S o lic ita n te s  con la  d o c u m e n tac ió n  in
co m p le ta :

Inglés

A lvear Soto, E m ilio.A rias G arc ía , M atilde .B ayona Belzuz. C oncepción.B oada G uillem . M aría  M ag d a len a . 
C arb cn e ll P icazo. D elfín .
C árd e n a s  B rito . S eb as tiá n .E ste lle r R od rígu ez  E m ilio .G onzález A larcón , José. .G onzález C riado. L uis M aría .
H erre ra  C obncho F ranc isco .Ib á n  P erte jo . José.J im én ez  G il. F ranc isco .Leo G arc ía . J u a n .M alillos N ieto. A naniaa.O rdoño  y E n se ñ a t. Je sú s  Ig n acio . P ro u p ín  F e rn á n d ez . José  M aría .
U b a sa rt T eix id o r José  de C a lasan z . V ázquez H errero ,
Vírsecja López, M aría  F u enc ísla .

Francés

A lvarez A lvarez. H eliodoro .
A lvarez de A rcayo A guinaco. S e ra fín . A lvarez F e rn á n d ez . Is id ro .
A rran z  M a is te rra . M aría  M ercedes. 
B albás  T o rren te , M a ría  L uisa- 
B arbe ro  R odríguez . José.B a rd isa  O rín , J u a n  
B ayona 'EeVzuz. C oncepción .
B oada G uillem . M aría  M agd alen a . C ab allero  C am ach o . Herm inio-.C ocho F e rre ro . Angel.
C orra l B ern ab éu . F ra n c isc a .C ristó b al M artín ez , D avid .
D eq u id t A lfe iráu . Ju lio .G óm ez G arc ía , E usebio.
G onzález C riado. L uis M aría .
G ro tte s  K e rsa in t. Ana M aría .

I Iza  E ch ev a rría . M a ría  C ruz.Je re z  G onzález. P ablo .
López S agredo . M aría de ia C oncepción . 
M ena G u erre ro . José  Luis.N eu p au er Esquível. M a ría  D olores. 
O rd oñ o  y E n señ a t. Jesú s  Ig n acio .
O rive Alonso, Abdón.P aú l G arc ía . M aría  T eresa .P érez G óm ez. M aría  de las M ercedes. P ro un ín  F e rn á n d ez  José M a ría . •P u io í R odríguez. C arm en .R eiga tía  C ueto, M a ría  C oncepción . 
R e tu e rto  V aouero . Luis.R odrigo  A F gre. M a rg a rita .R odríguez B urón . V íc to r E.R uiz M arcos. B u e n a v e n tu ra .U b a sa rt T e ix id o r José  de C a lasan z . 
Velasco A rm iño. Jesús.
Y b a rra  F e rn á n d e z  M anu ela .

Alemán

A líste M ezquita. C ef crino .
Italiano

B erdu go  H ern a n d o , F idencio.M a rtin  G óm ez, A nton io .

Universidad de Madrid
F A C U L T A D  DE FA RM AC IA

H ab ién d o se  e x tra v ia d o  el t i tu lo  de L i
ce n c ia d o  en  F a rm a c ia  de don J u a n  L ópez López, re g is tra d o  al folio 28, n u m e 
ro  1, del re g is tro  de e s ta  F a c u lta d  y ex p ed ido  con fe ch a  once de m arzo  de m il 
n ov ec ien tos  quince, se a n u n c ia  al p úb lico  p a ra  que si a lg u ien  se cree con d ere ch o  
a rec lam ar lo verifique, d e n tro  d el p lazo  
de un  mes. a  c o n ta r  d esde la fe c h a  de la  pub licac ió n  del p re se n te  an u n c io  en  
el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL E ST A D O , adv-irtiendó que tra n sc u r r id o  d ich o  p lazo  
se p ro ced e rá  a  e lev ar a  la  S u p e r io rid a d  el ex p ed ie n te  in co ad o  p a ra  la  ex p ed ic ió n  
d e 1 co rre sp o n d ien te  dup licad o .M adrid . 12 de d ic iem b re  de 1957—El 
C a te d rá tic o  S ec re ta r io , R a m ó n  P o rtil lo  M ova-A ngeler.13.125.
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M INISTERIO  DE INDU STRIA Dirección General de Industria

Continuación a la relación de certificados de productor nacional publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 18 de diciembre de 1957.

C. P. N. número 6.148, expedido en 24-XI-1952

MANUEL SALADICH. S. A.

Fábrica de arpilleras y lonas mixtas de algodón y lino 
Oficinas: Alí Bey, 22.—Fábrica: Avila, 101. Barcelona

Productos que fabrica:

Arpillera de lino de diferentes tipos y en anchos com
prendidos entre 80 y 200 cm.................... ........ ..............

Bri a base de lonas de lino y de algodón, en anchos com
prendidos entre 50 y 200 cm .................................... ...

Producción
normal

Metros

Capacidad 
de producción

Metros

208.000

22.400

260.000

28.000

, Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
días laborables, jornada de ocho horas y fabricación simultánea de los artículos expre
sados. La producción de tejidos para el ancho máximo consignado queda supeditada 
a la capacidad de producción del número de telares existentes y aptos para elaborar 
el referido ancho.

(Continuará.).

D e l e g a c i o n e s  
BARCELONA 

 ampliaciones de industria

Peticionario: Don Antonio Badrinas
Sala.

Localidad del emplazamiento: Hospita- 
let de Llobregat.

Capital actual: 1.489.230 pesetas; de la 
ampliación: 200.000 pesetas.

Objeto de la petición Instalar en su 
industria de fabricación de negro de hu
mo y obtención de naftalina una prensa 
hidráulica para prensado ue naftalina 
cruda.

Producción con la ampliación 280 000 
kilogramo!: anuales con Jornada de ocho 
horas, entre naftalina en „'olvo, tolas y 
pura.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideran afea  

tados por el anterior anuncio meden 
presentar en el plazo improrrogable dt 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por tr ip lic iJ j)  
que estimen oportunos, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme*
: o 407.

Barcelona, 7 de noviembre de 1957.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas-

12.230
•

Peticionario: Don José Martínez Gó
mez.

Localidad del emplazamiento: Bada-
lona.

Capital de la ampliación: 97.000 pese-

Objetu de la petición: Ampliar su ta- 
r  de moldes y matrices.

Producción ampliación; 300 troqueles 
al año.

Maauinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que consideren afec

tados por el anterior anuncio meden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de ’a fecha de esta ' 
publicación. 1er escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la

avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 6 de noviembre de 1957.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas-

12-233
•  * •

Peticionario: Don Julio M a t  a m a 1 a 
Riera.

Localidad del emplaza, liento: Malgrat.
Capital: 100.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su fá

brica de géneros de punto.
Producción: 12.200 docena^ de calceti

nes, y prorpone limitarla a 5.200 docenas, 
pero producir 10.000 prendas exteriores.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior ánuncio pueden 
prese^.taf en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (r^r triplicado) 
que estimen oportunos, en las oficinas de 
-sta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 5 de noviembre de 1957— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas-

12.234
• • •

Peticionario: Don Juan Durán Devant.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital total: 110.000 pesetas; de la 

ampliación: 60.000 pesetas.
Objeto de la petición: In sta la r. maqui

naria en su taller mecánico, para la cons
trucción de muebles de tubo , hierros 
artísticos.

Producción: aum entará en un 20 por 
100 la actual de 500 muebles de tubo y 
hierros artísticos.

Maquinaria* Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio, puede.i 
presentar en* el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de ’a fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oport/mos, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407

Earcelona. 4 de noviembre de 1957— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

12.246

Peticionario. «Textil Blanca, S. L.»
Localidad cicí emplazamiento: Navar- 

cies.
Capital de ia ampliación: 275.000 pese

tas.
Objeto de la petición; Ampliar su ac

tual industria de íaoricacion de tejidos 
de algodón con veinte telares de 1,10 me
tros de ancho de peine y seis telares de 
1,10 metros de ancho d peine 

Producción: Con la ampliación proyec
tada aum entará su actual capacidad de 
producción en 234.000 metros anuales de 
tejidos, principalmente saigas, vichys y 
similares.

Maquinaria: Nació ial.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren a te a  

tados por el anterior anuncio pueoen 
presentar en el plazo ímprorrcrable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 8 de noviembre de 1957—  
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

12.245
•  *  *

Peticionario: Don Juan Montfort Faba. 
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 51.500 pesetas.
Objeto de la petición: . mpliar su pro

ducción cartones picados para Vicenzi.x  
Producción: Aumentará en 1 000 kilo

gramos anuales.
Maquinal ia: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideis». afee, 

tados por el anterior anuncio pueden 
-sentar en el plazo improrrogable de 

diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 6 de noviembre de 1957.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas- 

12-240
• • •

, Peticionario:' Don F r a n c i s c o  Gorro 
Crispí.

Localidad del emplazamiento: Saba-
dell.

Capital: Un millón de pesetas; de la 
ampliación: 400.000 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar su fá
brica de gónc/os de punto y confección 
de prendas interiores para señora con 
tres overlocks, una recubridora «Rimolr 
dy» y diez máquinas «Reffrey»

Producción anual actual* 10.000 pren
das, que con la ampliación serán aumen- 
‘adas hasta 50.000 

Maquinaria: Nacional.
Materias primas* Nacionales.
Los industriales que se consideren a fe a  

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407

Barcelona, 2 de noviembre de 1957.—* 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

12.237

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Doña María Pont Roma. 
Localidad del emplazamiento: Avinyó. 
Capital: 515.500 pesetas.
Objeto de !a petición; Instalar una sala 

de proyección de películas en la calle 
c San José esquina con la calle Mayor.

Producción: Aforo de 498 localidades 
en platea.

Maauinaria: Nacional
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Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideran aler

tados por el anterior anuncio puvlen 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplica lo) 
que estimen oportunos, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísim o Franco, núme
ro 407

Barcelona, 0 de noviembre de 1957.—
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas-

12.239

*  *  *

Peticionario: Don Luief Aixela Llanas de 
Niubo. !

Localidad del em plazam iento: Barce
lona-

Capital, según el peticionario: 44.000 : 
pesetas.

O bjeto c . la petición: Instalar un ta
ller de orífice platero.

Producción: Variable, a base de obje
tos de arte religioso y uso suntuario (cus
todias, cálices, copones, bandejas, etc.), 
a base de un consum o anual de 100 ki
logramos de latón, 50 kilogramos de piar 
ta, 200 gramos de oro y 100 gramos de 
platino.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo im prorrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísim o Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 31 de octubre de 1957.— El 
Ingeniero Jefe. M- de las Peñas.

12.251

ALAVA •

INSTALACIONES ELÉCTRICAS

Peticionario: Ayuntamientos de Zuya 
y Urcabustáiz.

O b 'eto: Electrificación de las zonas de 
los Municipios: en principio com prende
rán las instalaciones siguientes:

A) Línea aérea trifásica, simple cir
cuito. a 30 KV. y 1.000 KVA., desde Sub
estación de «Iberduerc en Amurrio a 
Izarra

Bl Centro de transform ación de 30 ki
lovatios. 220-127 V. y 100 KVA. en Izarra.

C) Línea aérea trifásica, simple cir
cuito, a 30 KV y 1.000 KVA.. desde Iza- 
rra a Murguía.

D ) Centro de transform ación de 30 ki
lovatios. 220-127 V. y 100 KVA., en Mur
guía.

Estas instalaciones emplearán maqui
naria y materiales nacionales.

Se hace público para que quien se con
sidere afectado resente poi duplicado 
y reintegrados, en el plazo de diez días, 
en esta Delegación, los escritos de oposi
ción que estime m órtunos

Vitoria, 12 de noviem bre de 1957.—EJ 
Ingeniero Jefe, 8. Soler A.

12-227

CUENCA

P et’ clonarlo: Don Fidel Orozco López.
O bjeto: Am pliar su fábrica de alcohol 

de oru jo de Ledaña, con caldera de vapor 
y calderines de procedencia nacional, pa
ra tratar 100.000 kilogramos de oru jo al 
año.

Los que se consideren afectados, lo co
municarán a esta Delegación en el plazo 
de diez días

Cuenca. 12 de noviembre je  L<57.— El 
Ingeniero Jefe, Vidal Candenas

7.609

Juntas Provinciales de Electri
ficación 

C U E N C A
Se convoca concurso para la ejecución 

de la segunda fase del proyecto de Cañe
te y once pueblos más de su partido.

El im porte de las instalaciones ascien
de a 1.052.863,29 pesetas, publicándose 
en el «Boletín O ficial» de la provincia 
las condiciones generales de este con 
curso

Cuenca, 13 de diciembre de 1957.—El 
Ingeniero-Jefe de Industria, Vicepresi
dente de la Junta, Vidal Candenas Es
quinas. 5.392.

*  • *

M I N I S T E R I O  
D E  L A  V I V I E N D A

Dirección General de la Vivienda
Señalando lugar, fecha y hora para 

el levantamiento del acta previa 
a la ocupación de la finca que se 
cita.

Publicado en el BOLETIN O FICIA L 
DEL ESTADO y en el de la provincia de 
Asturias, de 19 y 23 de abril próxim o pa
sado, respectivamente, el edicto de la 
Junta Nacional del Paro, de 15 de igual 
mes, relativo a la expropiación que al 
am paro del Decreto de 1 de febrero de 
1957 sigue «Constructora Inm obiliaria 
Santa Eulalia de Turiellos, S. A.», en La 
Felguera-Langreo (Asturias), para la cons
trucción de un grupo de 188 viviendas bo- 
nificables,

Esta D irección General, de con form i
dad con las atribuciones que la han sido 
conferidas, ha acordado que por la citada 
Constructora Inmobiliaria Santa Eulalia 
de Turiellos, S. A., se lleve a cabo la 
expropiación y ocupación de la parcela 
núm ero 7, al sitio de La Barquera y ca
lles Nueva y Calvo Sotelo, en La Felgue- 
ra-Langreo. que desarrollan una superfi
cie de 1.896,60 metros cuadrados, de los 
cuales 1.200 metros cuadrados pertenecen 
a S A. Tornillería, Trefilería y Derivados 
Mitsa, y se hallan gravados a favor del 
Banco de Crédito Indutsrial, S. Á., y 
Fiscalía Superior de Tasas, resultando 
los restantes, de propiedad desconocida, 
no obstante haberse abierto inform ación 
pública, si bien pudieran aparecer inte
resados en los mismos Tornillería Astu 
riana, don Manuel Iglesias de la Torre, 
don Luis García González, don Félix Ca 
ses Pueyo y don Antonio García Alvarez.

En su consecuencia, y para seguir en 
todos sus trámites el correspondiente ex
pediente de expropiación al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 52 de la Ley de 
16 de diciembre de 1954, y llevar a cabo 
la construcción del referido bloque de 
viviendas, se hace público dicho acue'* 
do. así com o que el día 10 de enero de 
1958, a las diez treinta horas, se proce
derá al levantamiento del acta previa de 
ocupación del inmueble mencionado, pu
blicándose este edicto en ,el BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO, en el de la pro
vincia de Asturias y en dos diarios de 
Oviedo, y fijándose en el tablón de anun
cios de esta D irección General y del 
Ayuntamiento de Langreo, para conoci
miento de los citados y demás titulares 
de derechos sobre dichos , predios, tanto 
regístrales com o colonos, inquilinos, cul
tivadores y cuantas personas tengan in- . 
terés en ello, debiendo acudir a dicho ac
to provistos de los docum entos acredita
tivos de su personalidad, de los derechas 
que ostenten sobre las referidas fincas v 
recibo d e # la contribución territorial co
rrespondiente al primer trimestre del año 
en curso, pudiendo concurrir acom paña
dos de neritos y un Notario.

Madrid, 2 de diciem bre de 1957.—El Di
rector general, Vicente Martes Alfonso.

5.419.

Dirección General de Arquitectura

Acordando la devolución de la fian
za definitiva constituida por don 
Martín Churruca Eguirola.

Por el presente se hace saber que ha
biendo sido recibidas definitivam ente las 

, obras de Hogar Rural del Frente de Ju
ventudes, tipo D, en Eibar (G uipúzcoa), 
ejecuiadas por don M artín Churruca Egui- 
rola de acuerdo con el pliego de condicio
nes administrativas, se ha acordado de
volver al citado señor la fianza definitiva 
que en su día constituyó.

Lo que se pone en público conocim ien
to para que sepan cuantos se creyeren 
con derecho a reclamación contra dicha 
fianza, derivada de l a s  mencionadas 
obras, que pueden form ularla ante esta 
D irección General en el plazo de quince 
días hábiles, a contar desde el siguiente a 
la presente publicación.

Madrid, 30 de noviembre de 1957.-—El 
D irector general, José Manuel Bringas 
Vega.

Instituto Nacional de la Vivienda
BARCELONA

«Viviendas Cooperativas» anuncia la 
subasta-concurso de las obras de cons
trucción de un grupo de 111 viviendas 
de «renta lim itada» en Barcelona, con 
sujeción al procedim iento establecido en 
el capítulo octavo del Reglam ento de 24 
de junio de 1955.

Los principales datos del concurso-su
basta, plazo de 'presen tación  de propo
siciones y form a de celebrarse se indi
can a continuación.

Este concurso-subasta, a efecto de tipo 
de licitación, queda sujeto a lo dispuesto 
en el artículo primero del Decreto-ley de 
20 de diciembre de 1956 y Ordenes de 

I 27 de diciembre de 1956 y 21 de febre- 
j ro de 1957.
i El proyecto ha sido redactado por el
| Arquitecto don Salvador Altimir Por- 
¡ queras.
| El presupuesto de contrata asciende a 

la cantidad de seis millones seiscientas 
treinta mil quinientas seis pesetas con 

| sesenta y siete céntim os (6.630.506,67 pe- 
I setas)..
I La fianza provisional para participar

en este concurso-subasta ha de ser cons
tituido previamente a disposición de la 

¡ Mesa que ha de autorizarla, en m etálico 
l o efectos de la Deuda Pública, en la/ Caja 

General de Depósitos de Madrid o en sus 
Sucursales de provincias, y asciende a la 
cantidad de noventa y seis mil trescien
tas cinco pesetas con seis céntimos 
(96.305.06 ptas.).

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se adm itirán en las oficinas 

i del Instituto Nacional de la Vivienda en 
| Barcelona (Princesa. 3, 4.°) durante vein- 
I te días naturales, contados desde el si- 
■ guíente al de la publicación de este anun

cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. hasta las doce horas del día en 
que se cierre dicho plazo: si este últim o 
día fuera inhábil, terminará el plazo a 
las doce horas del día siguiente hábil.

El proyecto completo de las edificacio
nes. el pliego de condiciones técnicas y 

j el de las condiciones económ ico-jurídicas 
.¡ generales y particulares que han de regir 
| en el concurso-subasta estarán de m ani- 
! fiesto en las oficinas de «Viviendas Co- 
| operativas», durante los días y horas de 
• oficina en dicha Entidad.
¡ La apertura de los sobres se efectuará 
j a las doce horas del siguiente día hábil 
i al de quedar cerrado el niazo de adm isión 
¡ de pliegos, y tendrá lugai en las oficinas 
i del Instituto Nacional de 1a Vivienda de 
i Barce’ ona ante el Notario que correspon- 
í da en turno.
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Los iicitadpres presen taran ia documen
tación para participar en el concurso-su
basta en dos sobres cerrados, lacrados y 
rubricados, ”no de los cuales contendrá 
la propuesta económ ica de las obras, en 
la  que se indique con entera claridad la 
cifra en pesetas en que se cpmpromete 
ei licitador a realizar aquéllas, propuesta 
que será form ulada por medio del impre
so que al efecto s  facilitará en las ofi
cinas de «Viviendas Cooperativas», y el 
otro los siguientes docum entos:

Primero. Docum entación acreditativa  
de la personalidad del iicitador.

Segundo. Carnet de empresa con les- 
ponsabilidad, de qcuerdo con el Decreto  
de 26 de noviembre de 1954 y Orden de 
29 de marzo de 1956.

Tercero. R eferencias técnicas, consis
ten tes en certificados de los Arquitectos 
Directores de las Obras realizadas por' la 
casa constructora.

Cuarto. Relación del personal faculta
tivo em pleado por la empresa.

Quinto. Referencias económ icas indi- 
card o  el capital social.

Sexto. Estudio de la m archa de la  
obra en los m eses del plazo concedido  

. (indicando las fechas lím ites en que se 
deben percibir las d istin tas partidas de 
m ateriales de sum inistro oficial).

l o s  sobres que contengan las propues- 
tavS económ icas de los concursantes re
chinados se destruirán nte Notario en 
el acto del concurso-subasta, y seguida
m ente se abrirán ios de los adm itidos a 
la  subasta, adiubicándose provisionalm en
te el rem ate al mejor postor, entendién
dose por tal el que. ajustándose al pliego 
de condiciones, formule la propuesta eco
nóm ica m ás ventajosa ; en caso de igual
dad en la cuantía de las proposiciones, 
se adjudicará por sorteo. La adjudicación  
provisional no crea derecho alguno a fa- 
voi del adjudicatario, que no los adqui
rirá m ientras esta adjudicación no ten 
ga carácter definitivo por haber sido  
aprobada por la Dirección General del 
In stitu to  Nacional de la Vivienda. Al f i
nalizar el acto de la subasta ia Mesa or
denará la devolución de las fianzas pro
visionalm ente constituidas y docum entos 
presentados por aquellos concursantes cu
yas proposiciones hubiesen sido rechaza
das. reteniéndose úricam ente la del ad
judicatario.

La fianza definitiva, en la cuantía  que 
corresponda, según lo dispuesto en el ar
tículo 82 del Reglam ento de 24 de junio  
de 1955. deberá ser constituida por el ad
judicatario de la m ism a forma que la del 
Cumplimiento del contrato de ejecución  
de las obras, y dentro de los quince chas 
naturales, siguientes a aquel en que se 
le hubiese notificado al concursante la 
adjudicación de las ob^as. En el caso de 
que la adjudicación de las obras se hi
ciese con una baja que exceda del 10 
por 100 del tipo de subasta, deberá cons
titu irse una fianza com plem entaria equi
valente a la tercera parte de la diferencia  
entre el 10 por 100 del tipo de subasta  
y  la baja ofrecida. Caso de que el adju
dicatario .10 constituyese la fianza defini
tiva  er. las condiciones y plazos lim itados 
perderá la fianza provisional y caducará  
la concesión  

El rem atante adjudicatario queda obli
gado a otorgar la correspondiente escri
tura pública de ejecución de obra den
tro del térm ino de un mes. contado des
de la fecha en que se le notifique la ad
judicación definitiva, siendo de su cargo 
todos los anuncios y dem ás gastos que 
hubiese ocasionado la celebración del 
concurso-su basta.

Si el contratista dejase transcurrir ei 
plazo marcado en el párrafo anterior sin  
otorgar escritura de contrata, perderá la 
fianza que hubiese constituido de cuyo 
importe, que se entregará al promotor 
«e detraerá la parte necesaria para pagar 
los m encionados gastos.

Dentro de los ocho días siguientes al 
otorgam iento de la  escritura de contrata

se redactara el acta de replanteo, y a los 
ocho días siguientes a la fecha de su fir
ma se dará principio a la ejecución de 
las obras, que deberán quedar term inadas 
en el plazo de doce meses.

El contrato de obre estará exento de 
ios im puestos de derechos reales y tim 
bre del Estado y asim ism o quedan exen
tas del im puesto de pagoá dei Estado to
das las entregas que realicen el Instituto  
Nacional de la Vivienda y dem ás organis
mos públicos (pago de certificaciones).

Todo ello según los artículos 10 y 12 de 
la Ley de 15 de julio de 1954 y 25 y 26 
del R eglam ento de 24 de junio de 1955.

En lo no previsto especialm ente en este  
anuncio, en el pliego de condiciones co
rrespondientes y en la legislación de vi
viendas de renta lim itada serán de apli
cación a este concurso-subasta las pres
cripciones de la legislación general de 
Obras Públicas de la contratación adm i
nistrativa y de la legislación social.

Barcelona. 12 de diciem bre. de 1957.— 
Por el Delegado provincial (ilegible).

5.388.
*  *

Según dispone la Ley de Contratación  
de Obras Públicas, se pone en conoci
m iento de quienes pueda interesar que 
durante el plazo de treinta días conta
dos a partir de la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO pueden reclam ar contra  
la fianza definitiva depositada por Gau- 
aencio Fragüell. contratista adjudicatario  
de dos «viviendas protegidas» que ha  
construido en Castillo de Aro (Gerona.) 
ya que las obras han sido recibidas defi
nitivam ente por el Institu to  Nacional de 
la Vivienda.

Barcelona, 9 de diciembre de 1957.— 
El Delegado regional, Antonio P ineda  
Gualba.

5.386.
*  *  *

Según dispone la  Ley de Contratación  
de Obras Públicas, se pone en conoci
m iento de quienes pueda interesar que 
durante el plazo de treinta días a con
tar del de la  publicación del presente  
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL  
ESTADO pueden reclamar contra la fian
za definitiva depositada por don Gauden- 
cio Fragüell. contratista adjudicatario de 
dos viviendas protegidas que ha construi
do en Báscara (G erona), ya efue las obras 
han sido recibidas definitivam ente por el 
In stitu to  Nacional de la Vivienda.

Barcelona. 12 de diciembre de 1957.— 
E i ' Delegado regional, Antonio Pineda  
Gualba.

5.387.

SECRETARIA 
GENERAL DEL MOVIMIENTO

Delegación Nacional de Sindicatos
OBRA SINDICAL DEL HOGAR  

Y DE ARQUITECTURA

D e v o l u c ió n  de f ia n z a s

Por la presente se hace público que du
rante el plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de Ta publicación 
de la presente nota en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, pueden recurrir los 
posibles reclam antes contra la fianza de
finitiva depositada por la Empresa Fo
m ento de Obras y Construcciones, Socie
dad Anónima, en su calidad de contratis
ta adjudicatario del grupo de 80 vivien
das de «repta limitada», en Reus. tercera 
fase (Tarragona) ya que se va a proce
der a su devolución, dado que el Instituto* 
Nacional de la Vivienda h a  tenido a bien

aprobar la recepción definitiva de las 
obras.

Madrid, 10 de diciembre de 1957.— -El 
Jefe nacional de la Obra, Vicente Mor
íes Alfonso.

5.403.
i •  *  *

Según dispone la Ley de Contratación  
de Obras Públicas se pone en conocimieri
to que durante él plazo de treinta días 
contados a partir del siguiente ai de la  
publicación de la presente nota en él 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pue
den recurrir los posibles reclam antes con
tra la fianza definitiva depositada por 
«Construcciones Velázquez. S. A.», en su 
calidad de contratista adjudicatario del 
grupo titulado «Francisco Franco» cuarta  
fase, de ciento sesenta «viviendas prote
gidas» en Madrid, ya que el Instituto Na
cional de la Vivienda ha tenido a bien 
aprobar la recepción definitiva y liquida
ción de las obras.

Madrid, 10 de diciembre de 1957. — El 
Jefe nacional de la Obra, P. D., Antonio^ 
Doz de Valenzuela. '

5.405.
*  *

Según dispone la Ley de Contratación  
de Obras Públicas se pone en conocim ien
to que durante el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación ele la presente nota en ei BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, pueden  
recurrir los posibles reclam antes contra . 
la fianza definitiva, depositada por «Con
tracciones Velázquez, S. A.», en su cali
dad de contratista adjudicatario del gru
po «Francisco Franco», séptim a fase, do 
ciento cuarenta y cuatro «viviendas pro 
tegidas» en Madrid, ya que el Institu to  
Nacional de la Vivienda ha tenido a bien 
aprobar la recepción definitiva y 1/iqu:da
ción d e ’las obras.

Madrid, 10 de diciembre de 1957.— El 
Jefe nacional de la Obra, P. D.. Antonio  
Doz de Valenzuela.

•5.404.

ADMINISTRACION LOCAL 

D i p u t a c i o n e s
M ADRID

En el «Boletín O ficial de la Provincia  
de Madrid» número 284, del día 28 de no
viembre del corriente año, se han publi
cado las bases de convocatoria para pro
veer, por concurso, una plaza de Inge
niero agrónomo. Jefe del Servicio Agro
pecuario de esta Corporación, dotada con  
el sueldo base anual de 27.000 pesetas, 
m ás quinquenios del 10 por 100 del expre
sado sueldo.

Las instancias para tom ar parte en el 
referido concurso deberán presentarse en  
el Registro General de la Corporación 
(Velázquez, 89), qn horas de diez a doce, 
durante el plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación del anuncio de esta convoca
toria en el BOLETIN OFICIAL DEL  
ESTADO.

Madrid, 29 de noviembre de 1957.—El 
Secretario. Sinesio M artínez y Fernández- 
Yáñez.

5.380.

BARCELONA

En virtud de lo resuelto por el P leno  
de esta Excma. Dim itación Provincial se  
anuncia pública subasta para la adjudi
cación de la contrata de las obras de 
construcción del cam ino vecinal de la  
estación-apeadero de Taradell-M ontrodón  
en el Guri (Taradell) a la carretera de  
Arbueias a  Vich, con arreglo al proyecto,



B. O. del E .-N ú m . 316 19 diciembre 1957 7703

presupuesto y pliego d e condiciones apro
bado

El tipo de licitación to le cantidad de 
2.396 430.45 pesetas.

El plazo de ejecución de tas obras es 
de veinticuatro meses. el de garantía, 
un año Los pagos s<_ '-fectuarán con 
cargo a las partida tres, artículo único, 
cao.lulo undécimo del presupuesto extra- 
ord.nano para obras d? nueva construc
ción de caminos vecinales.

El proyecto, pliegos de condiciones y 
las disposiciones relativas a la forma de 
presentación do proposiciones, i.: halla
rán de manifiesto en la S. . ión de Obras 
Publicas y Paro Obrero, todos los días lar 
borables. a horas hábiles de oficina 

La garantía provisional para tomar 
parte en la subasta será la cantidad de 
57 928.60 pesetas y la definitiva que ha
brá de prestar el adjudicatario, la del 
4 por 100 de la cantidad por la que se 
adjudique el servicio 

A 'a subasta podrán concurrir tos lici
tadores por sí o representados por otra 
persona con poder para ello declarado 
bastante, a costa del interesado, por el 
Secretará- general de esta Corporación 

La subastfe se celebrará en el Palacio. 
de esta Diputación, a la? .doce horas y 
quince minutos d°i orirrer día hábil 
después de transcurridos veinte días, tam
bién hábiles, a cortar desde el siguiente 
al de la pub'icación de xeste anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTALA y 
en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Barcelona», bien entendido que de loa 
lechas de inserción de esvas publicarte 
r r s  oficiales fee tomara la pesterior como 
punto de partida para contar el expresa
do plazo

Las proposiciones, redactadas con arre
glo al modelo que figura a continuación 
y reintegradas con una póliza del Estado 
de seis pesetas y otra de 1.50 de esta 
Diputación, deberán presentarse en la 
precitada Sección, todos los días labora
bles de diez a doce de la mañana, desde 
el siguiente al en que aparezca este anun
cio en la expresada publicación oficial, 
hasta el anterior laborable al en que ha 
de celebrarse la subasta 

A los efectos c! lo prevenido en ei Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, se hace constar que se 
han cumplido los requisitos que señala . 
el número cuart del artículo 25 de dicho 
Reglamento 

Barcelona. 7 de diciembre de 1957 El 
Secretario accidental (Ilegible).

Modelo de proposición
Don ...........  vecino de  .....  con domi

cilio en la calle .......... número  en
terado de los pliegos de condiciones, cua
dro de precios y presupuesto que inte-
gr: i el proyecto de la« obras de ...........
se compromete a tomar a su cargo lá eje
cución de las mismas, con estricta suje
ción a dicho proyecto y a los referidos 
pliegos de condiciones, por la cantidad 
de ____  (aquí la proposición que se ha
ga, advlrtiéndose que será desechada la 
proposición que no exprese claramente la 
cantidad por la que se obliga a realizar 
Ísl ejecución de las obr: . indicándola en 
pesetas y céntimos, las que se consigna
rán en letras y cifras), y. además, se com
promete a que las remuneraciones míni
mas que han de percibir los obreros de 
cada oficio y categoría empleados en los 
trabajos, por Jornada legal y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores g los 
tipos establecido* legalmente en esta pla
za. v a formalizar con dichas obreros los 
contratos que previenen las dlsposiciónes 
vigentes

Asimismo declara ed licitador. bajo su 
responsabilidad, no hallarse comprendido 
en ninguno de los casos de incapacidad 
o incompatibilidad señalados por los ar 
tículos cuarto y ouinto del Regiamen o 
de Contratación, ni en nineún otro seña
lado en las disposiciones legales vigente^ 

iFeoha y finaa áal prcpoac&tc.)

A y u n t a m i e n t o s
CACERES

Habiendo resultado desierta la subasta 
anunciada en el «Boletín Oficial» de esta 

1 provincia número 263. del día 25 de no- 
i  viembre último, y en el BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO número 229. del día 
29 del mismo mes, de las obras de refor
ma del grupo esoolar «Las Delicias», de 
esta capital, se anuncia nuevamente por 
plazo de diez días con sujeción a las 
condiciones que en los mencionados «Bo
letines» constan.

Cáceres, 12 de diciembre de 1967.— El 
Alcalde (ilegible).

5.375.
L E O N

Se anuncia a pública subasta el sumi
nistro de tubería de hierro fundido y 
elementos accesorios, con destino al Ser
vicio Municipalizado de Abastecimiento 
de Aguas de esta ciudad, por un precio 
tipo de 1.261.282,76 pesetas, siendo preci
so para concurrir al acto la constitución 
previa del depósito provisional de pese
tas 23.919,25.

La apertura de pliegos tendrá lugar 
en esta Consistorial, a las trece horas del 
siguiente día hábil al en que expire el 
plazo de veinte días hábiles, señalado 
para la presentación de proposiciones, du
rante el cual, para su examen, queda de 
manifiesto el expediente en la oficina de 
Secretaría.

León. 12 de diciembre de 1057.-—El Al
calde (ilegible).

5.398. 

ORENSE

, En cumplimiento del acuerdo adoptado 
por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, ep se
sión celebrada el día 15 de noviembre pró. 
xime pasado, se anuncia subasta pública 
para ejecución de las obras del proyecto 
de edificio para Mercado en el Larrio del 
Couto. El tipo de la subasta es el de cua
trocientas veintiún mil .ochocientas opee 
pesetas con veintiséis eéntimos (pesetas 
421.811.20) De conformidad con lo que 
dispone el Décreto de* Ministerio de la 
Gobernación del 11 de enero del año ac
tual (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 24). se admitirán proposiciones cuya 
cuantía exceda del tipo señalado., rig ien 
do para su adjudicación los preceptos del 
referido Decreto

Las obras deberán quedar terminadas 
en un plazo de doce meses, contados des 
de el día que sé otorgue el documento 
público correspondiente.

Los proyectos, pliegos de condiciones y 
demás documentos relacionados con esta 
subasta, quedan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, donde 
pueden examinarse, durante las horas de 
oficina, por cuantas personas deseen to
mar parte en la licitación

La garantía provisional para tomar 
parte en la subasta se fija en la canti
dad de 8.436.22 pesetas, y la definitiva 
será la que resulte con sujeción a lo que 
dispone el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de fes Corporación«6 Lo
cales.

Ambas fianzas provisional y defiinitiva 
se constituirán en lá Depositaría de este 
Ayuntamiento, en la Caja General de De
pósitos o en cualquiera de sus Sucursa
les, y se prestarán Indistintamente en 
metálico, valores del Estado o Cédulas 
de Crédito Local, ñor tener legalmenté 
la consideración de efect . públicos.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo aue se inserta al final dé-este anun
cio; se presentarán bajo sobre cerrado 
y lacrado, on el aue también habrán ae 
incluirse el resguardo de garantía pro
visional y todos los documentos exigidos 
en el ollero de condiciones: en el a n - , 
ver3o de dicho sebo» se eaBsignapá, fir

mada por el licitador, la siguiente leyen
da: «Proyecto de edificio para Mercado 
en el barrio dei Couto.» Ei plazo d„ pre
sentación de pliegos será de veinte días 
hábiles, contados desde el día siguiente, 
igualmente hábil, al de inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ES’JPADb Los pliegos de referencia se 
entregarán los días expresados, de nueve 
a trece horas, en él Registro General de 
entrada de la Secretaría de este Ayun
tamiento,

La apertura de pliegos tendrá luaai a  
las doce horas del día siguiente hábil ál 
de presentación en e* sa.ón de ses:o..ea, 
de esta Casa Consistorial, y se desarro
llará con sujeción a lo que determinan 
los artículos 33 al 35 del citado Regla
mento de Contratación

El pago de las obras se hará con car
go al presupuesto extraordinario de Obras, 
y Servicios aprobado por él Pleno el 12 
de diciembre de 1956 contra certlflcacio- 

¡ nes mensuales que expida el Director fa- 
I cultatívo
I No es preciso autorización süperlor al- 
1 guna para la validez del contrato a que 

se .refiere esta subasta, y se dispone de 
¡ crédito suficiente en él mencionado pre

supuesto extraordinario.
I Durante el plazo de exposición ai pú- 
. blico dél pliego de condiciones eóonómi- 

co-administrativas por que se rige esta 
subasta, no se formüló reclamación al
guna

Orenst, 11 de diciembre de 1957.—El 
Alcalde - Presidente. Domingo Saavedra 
Sánchez.

Modelo de proposición

Don ..........   de   años de edad- de
estado .........   profesión    vecino de
 calle de ........... número  eh-

! terado de loe pliegos de condiciones fa- 
| cultativas y económico - administrativas, 

así como de los demás documentos que 
obran en el respectivo expediente, se 
compromete a ejecutar la9 obras del pro- ‘ 
yecto de edificio para Mercado en e) ba
rrio del Couto, con estricta sujeción al 
proyecto, y demás previsiones, en la can
tidad de  ... (en letra) pesetas

Se acompaña a esta propuesta el res
guardo acreditativo de haber constituido ■ 
el depósito provisional. ía declaración ju
rada de no estar afectado de incapaci
dad y los demás documentos relacionados 
en la condición tercera del pliego de coo- 
dicíones económico-administrativas

Hace constar asimismo que las remu- 
i neraclones mínimas oue percibirán los 

obreros dé cada clase y categoría oasf 
jomada legal de trabajó y hora9 extra
ordinarias, no serán inferiores a los ti
nos fijados por las entidades rompetate- 
tea.

(Fecha y firma dei preponente.)
5.412

SAN SEBASTIAN

No habiéndose presentado reclamación 
alguna dentro deí período de ocho días 
de. exposición al público (según, articu
le 312 efe la Ley de Régimen Local) tía. 
los pliegos de condiciones para la subas
ta de las obras de reforma del Mercado 
de frutas, en lo referente a locales y ca
lles. aprobados por el Ayuntamiento en 
sesión de 29 de octubre de 1957. se pre
viene al público por el presente anuncia 
que con arreglo al artículo 313 de la Ley 
de Régimen Local se saca a íubasta pú
blica la ejecución de lás mismas.

Consí gr. ación .—El imnorte total de Las 
obras objeto de esta subasta será satisfe
cho al rem atante con cargo a la consig
nación prevista en el presupuesto ordi
nario dé gastos .de 1957.

Validez del contrato.—No se' precisa 
para )a validez dél contrato que se deri
ve de e§ta subasta autorización superior 
alguna.

Exposición titi proyecto*—El proyecto
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y  todos los documentos que lo integran se hallan de manifiesto en la Secretaria General de este Apuntamiento durante ios días hábiles y horas de oficina.Las proposiciones se redactarán conforme al modelo que se consigna a] pie, reintegrándolas con un timbre del Estado de seis pesetas y un timbre municipal de tma peseta

La entrega de las proposiciones, en la forma y requisitos que d e te rio ra  el artículo 3.1 del Reglamento de Contratación de Corporaciones Locales, de 9 de enero de 1953, se efectuará en te Secretaría General de este Ayuntamiento, dentro Je las horas de oficina y durante el plazo de' veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en d  BOLETIN OFICIAL DEL ES'TADO, cerrándose dicho olazo a  las doce horas de este último dia.
La subasta se verificara con las formalidades establecidas en el artículo 34 del Reglamento de Contratación ere Corporaciones Locales vigentes, a las doce h’oras del día inmediato hábil de quedar cerrado dicho plazo de admisión de proposiciones, bajo la presidencia del ilustrisl- mo señor Alcalde o Concejal en quien delegue y del señor Secretario general le la Corporación, quien intervendrá como funcionario fedatario y autorizante del acta de la subasta.
El precio de 994.592,41 pesetas servirá de base a la subasta, entendiéndose comprendido en él todo género de gastos, incluso los de administración, beneficio industrial. etc., no admitiéndose proposición alguna que exceda de esa cantidad, y las mejoras consistirán en reducción de 'a misma siendo adjudicado el remate a la oferta más ventajosa. Si resultaren dos o más proposiciones igualmente ventajosas se procederá en el mismo acto a la licitación por pujas a la llana durante el término de quince minutos entre sus autores. y si transcurrido dicho plazo subsistiese la igualdad se decidirá por medio de sorteo la adjudioación provisional del remate.La fianza provisional se fija en la cantidad de 24.864,80 pesetas, reintegrada con 50 pesetas en sellos dé! timbre municipal.La fianza definitiva en la cantidad de 49.729.60 pesetas, que será constituida por i?u rem atante en el plazo de diez días siguientes al de )a notificación de la adjudicación definitiva oor el Ayuntamiento V reintegradas cor 50 pesetas en sellos del timbre municipal.
Poderes.—En todo caso de concurrencia en representación ajena : j S poderes y documentos acreditativos de personalidad se acompañarán a la proposición, bastanteados a costa de licitador por el señor Secretario general de esta Corporación.
Plazo.—Las obras deberán iniciarse a los diez días de la adjudicación definitiva y terminarse en el plazo de doce meses.Multas.—Todo retraso no justificado a juicio del Director de las obras será multado con 300 peseta0 diarias.Pago.—El pago se efectuará por partidas cte 100.000 pesetas.
G arantía —El plazo de garantía será de un año, contado a partir de la formali- zación de la recepción provisional, según previene en el artículo 62 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales vigente, y durante el tiempo que medie entre las recepcions provisional y definitiva serán de cuenta. ucl contratista todos los trabajes de conseivación ce ;a obra, debiendo reparar inmediatamente cuantos desperfectos se observaren.
Devolución fianza definitiva.—Concluido el contrato sin que hubiere de exigirle responsabilidad al contratista, previo cumplimiento de los requisitos dispuestos en el articulo 88 del Reglamento de Contratación de Corporaciones Looales vi

gente, se procederá a la devolución de la fianza definitiva establecida.Gastos.—Los gastos de escritura, anuncios, reintegros dei expediente, remate v demás que pudiera ocasionar este acto serán de cuenta del adjudicatario, quien también deberá abonar ios correspondientes al impuesto de derechos reales, timbre del Estado y demás que procedan con motivo de los trámites preparatorios y de la formalización del presente contrato.Incidentes.—El contrato que se formaliza es fundamental y esencialmente administrativo. y sus términos serán Interpretados por la Corporación ia cual asi mismo resolverá ias dudas que ofrezca su cumplimiento Las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse serán resueltas por Los Juzgados y Tribunales con jurisdicción en La ciudad de Sa.n Sebastián.Lo que se hace público para general conocimiento.San Sebastián, 3 de eficiembre de 1957. Ei Alcalde (ilegible).
Modelo de proposición

(A reintegrar con un timbre del Estacode seis pesetas y un timbre municipalde una peseta)
Don .......   vecino de ....... con domicilioen   enterado del anuncio para "aejecución de las obras de reforma cxel Marcado de frutas, en lo referente a locales y calles .......  habiendo hecho el depósito correspondiente, y aceptado las responsabilidades y obligaciones que imponen ias condiciones señaladas al efecto se compromete a ejecutar las mismas por la cantidad de pesetas ......  (en letra).Son pesetas ......  (en número).Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría que utilice en estas obras por jom ada legal de trabajo y horas extraordinarias no serán inferiores a lo dispuesto por Vas Leyes protectoras de la Industria Naclona1 y del Trabajo en todos sus aspectos, incluidos los de Previsión y Seguridad Social /En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos cuarto y quinto del Reglamento de Contratación de Corporaciones Locales, de 9 de enero de 1853. declara bajo su responsabilidad de no hallarse comorendido en ninguno de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los mismos. ,San Sebastián, ......

(Firma del proponente.)
13.115.

VITORIA
Acordado por este excelentísimo Ayuntamiento de Vitoria, en sesión del día 21 de noviembre último, sacar a concurso el arriendo de la plaza de toros de esta ciudad, se pone en conocimiento del público que este Ayuntamiento saca a concurso la referida plaza de toros, con arreglo a las condiciones que se detallan en el pliego de condiciones que se halla expuesto, a disposición de cuantos deseen, examinarlo o quieran se íes remita copia del mismo, en el Negociado de Gobernación del Ayuntamiento y «Boletín Oficial de la Provincia de Alava» número 14*Vitoria, 11 de diciembre de 1957.—El Alcalde, Luis Ibarra5.349.

AUTOL (LOGROÑO)
A las doce horas del dia siguiente hábil al de que venzan los veinte, también hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de este r unció en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se celebrará en esta Casa Consistorial, subas

ta publica para la ejecución de las obras de .pavimentación y aceras de las calles carrera del Molino, Cristo, Plaza, Horno, Moral.' Baja, Conde de Autol, Posada v reconstrucción o arreglo dei I oent-e de arriba sobre el rio Cidacos. por un presupuesto de quinientas cuarenta v tres mil seis pesetas y diez céntimosPlanos, proyectos, presupuestos y condiciones. , ueden verse er la Secretaria Municipal, todos los dias laborables de once una.Presentación de pliegos desde su» publicación i isi^ las trece horas del día anterior al señalado paia ia subasta.Autol, 12 de diciembre de 19o7.—El Alcalde (ilegible).5.400
BÉZAS (TERUEL)

Cumplidos iOiS trámites reglamentarios, se saca a concurso-subasta ia ejecución de la obra de «Redes de distribución y saneamiento con estación depuradora para este municipio», bajo el tipo de novecientas diecisiete mil qumien:as ochenta y nueve .pesetas ochenta y tres céntimos, a la bajaEl plazo para la realización de esta obra será de un año, a partir de' la fecha de la adjudicación definitiva.Los pliegos de condiciones económico- administrativas y facultativas, Memorias, proyectos, planos y demás estarán de manifiesto en la Secretaria de] Ayuntamiento, durante los días laborables y horas de oficina.Los licitadores consignaran previamente en la Depositaría Municipal, en concepto de garantía provisiona. ia cantidad de dieciocho mil trescientas cincuenta y. una pesetas setenta v nueve céntimos, a ^que asciende el 2 por 100 dei presupuesto ’de la. obra, y el adjudicatario prestará como garantía definitiva el 4 por 100 del importe de la adjudicaciónLas proposiciones se presentarán m la Secretaría Municipal durante las horas de diez a trece, desde el siguiente día ál de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta el anterior al señalado para la apertura de plicas del primer periodo del concurso- subasta.
Los pliegos a presentai por ios llcita- dore.s serán, dos, cerrados, pudiendo ser lacrados y precintados, y en los que figurará la inscripción: «Proposición para tomar parte en el concurso-subasta para la ejecución de la obra de construcción de redes de distribución y saneamiento con es:ación depuradora para Bezas».El sobre que encierre el primer pliego se subtitulará «Referencias» y en él se incluirá: el documento que acredite la constitución de la garantía provisional; una declaración eai la que el licitador afirme, bajo su responsabilidad, no hallarse comprendido en ninguno de los casos de incapacidad o incompatibilidad señalados por Tos artículos cuarto y quinto del Reglamento de Contratación, de 9 de enero de 1953, y una Memoria firmada por el proponente, expresiva de sus referencias técnicas y económicas, detalle de las obras análogas realizadas con anterioridad, elemenios de que disponga para su ejecución, acompañando los documentos que acrediten tales extremos, extendidos por técnicos competentes y entidades bancadas, expresando también en dicha Memoria el plan en que ha de ejecutar los trabajos, con entera sujeción al pliego de condiciones facultativasEl sobre que encierre el segtmdo pliego llevará la misma inscripción- que el primero, pero con el subtítulo «Oferta económica», e incluirá proposición con arreglo al modelo que al final se indica en la que el lidiador se limitará a concretar el tipo económico de la postura . Las proposiciones serán suscritas po* el propio licitador o por persona que legal- mente le represente, por medio de poder,
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que será oastanteaclo por un Letrado con 
ejercicio eir la capita de la provincia' y 
extendidas en papel del timbre del Es
tado de la clase 16 o en papel común 
reintegrado con póliza de seis pesetas

La apertura de los sobres conteniendo 
las «Referencias» relativos al primer pe
ríodo del concurso-subasta, se verificará 
en el salón de sesiones de esia Casa Con
sistorial. a las doce horas del día siguiente 
hábil al en que se cumplan veintar a con
tar del inmediato al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. Todos los plazos y fechas 
que se citan se entenderán referidos a 
días hábiles.

El acto de apertura de ios segundos 
pliegos conteniendo la «Oferta económi
ca» se celebrará el día y hora que oportu
namente se anunciarán, de acuerdo con 
la norma bercera del articulo 39 del Re
glamento de Contratación vigente

Se hace constar que en el presupuesto 
extraordinario debidamente aprobado se 
ha consignado crédito suficiente parí la 
ejecución de la obra de referencia

El concurso-subasta que se anuncia no 
precisa de ninguna autorización, habien
do sido aprobado por la Comisión Pro
vincial de Servicios Técnicos el proyecto 

/de referencia
Bezas, 9 de diciembre de 1957.—El Al- - 

calde (ilegible).

Modelo de proposición

Don ...... . que h ab ita 'en    calle ....... ,
número ...... , con carnet de identidad nú
mero  expedido en ...... . el .......  de ...
... de 19...\.., en nombre .......   enterado
del anuncio publicado con fecha ......  en
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
del ......  y en el de la provincia num ...
de ...... . y de las demás condiciones que
se exigen para la ejecución por concurso- 
subasta de la obra redes de distribución 
y saneamiento con estación depuradora 
para el Municipio de Bezas. se compro
mete a realizarla con estricta sujeción al 
proyecto, pliego de condiciones facultati
vas y económico-administrativas y demás
fijadas, por la cantidad de ......  (en letra)
pesetas

(Fecha y firma del proporente.)
5.414.

CARBONERO EL MAYOR (SEGOVIA)

A las trece horas del día trece de 
enero se celebrará en este Ayuntamien
to la primera subasta del aprovecha
miento de resinas del monte de estos 
propios, denominado «El Mayor y Soli- 
lleja» número 133 del catálogo, durante 
la campaña de 1957, con arreglo a los 
siguientes datos:

Número de pinos: A vida, 56.378.
Tasación: 705.621,41 pesetas. Indice:

882.026,68 pesetas.
Pliego de condiciones facultativas, e) 

publicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de fecha 10 de noviembre 
de 1943.

Los industriales licitadores deberán 
acompañar a su proposición el certifica
do de industrial resinero o testimonio 
notarial del mismo correspondiente a la 
segunda Comarca.

La admisión de pliegos en la Secre
taría del Ayuntamiento será hasta las 
trece treinta horas del dia anterior a la 
celebración de las correspondientes su
bastas.

Caso de quedar desierta, se celebrará 
la segunda subasta en las mismas con
diciones el dia 16 de enero sin limitación 
de comarcas.

El modelo de proposición será el co
rriente para esta clase de enajenaciones.

Carbonero el Mayor, 13 de diciembre 
de 1957.—Él Alcalde.

5.419.

L.LAVORSI
Por el presente anuncio se saca a pú

blica subasta la enajenación de un apro
vechamiento de maderas del monte «Es- 
tadina», del común de vecinos de Ba
yusca, de este término municipal, con
sistente en dos mil veinticinco (2.025* 
pies de pino en pie y con corteza, equi
valentes a mil ochocientos treinta me
tros cúbicos de madera (1.830 m.3> y con 
un precio de tasación base de quinientas 
noventa y cuatro mil setecientas cincuen
ta pesetas (594.750 pesetas.» y precio ín
dice de setecientas cuarenta v tres- mil 
cuatrocientas treinta y siete pesetas con 
cincuenta céntimos (743-437,50 pesztas).

Esta subasta y aprovechamiento se re
girá por el pliego de condiciones apro
bado por este Ayuntamiento para los 
aprovechamientos del término, y cuyo 
anuncio fué inserto en el «Boletín Ofi
cial de la Provincia de Lérida» número 
114, de 21 de septiembre último, en todo 
cuanto no se oponga a las condiciones de 
carácter general que rigen la materia.

La .fecha tope del aprovechamiento se
rá la del año forestal, o sea el dia 30 de 
septiembre de 1958

Para tomar parte en la subasta, ade
más de cumplir ios requisitos para lici
tar en tal clase de aprovechamientos, de
berá consignarse como garantía provisio

n a l  el tres por ciento del precio base de 
la misma, o sea diecisiete mil ochocien 
tas cuarenta y dos pesetas c.cn cincuenta 
céntimos. El rematante deberá' consignar 
como fianza definitiva el seis por ciento 

i del precio de adjudicación.
Las proposiciones, según modelo que 

! al final se inserta, deberán presentarse 
i acompañadas de declaración en que el li- 

citadcr declare bajo su exclusiva respon
sabilidad no estar afectado por ninguna 
incapacidad n i. incompatibilidad de las 
que menciona el artículo cuarto y quinto 
del Reglamento de 9 de enero de 1953. 
en ia Secretaría del Ayuntamiento de 
Llavorsí, desde el día siguiente al aue se 
publique este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO hasta el día 
hábil anterior al señalado para la aper
tura de pliegos, y en horas hábiles de 
oficina, o sea de diez a trece v de dieci 
séis a diecinueve.

La apertura de pliegos se verificará en 
la sede de esta entidad, a las doce del 
día siguiente al en que se cumplan vein
te, a partir del siguiente al de aparición 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Serán de cargo del adjudicatario todos 
los gastos de gestión técnica, anuncios, 
etcétera, producidos por el aprovecha
miento que se enajena.

Para la celebración de esta subasta se 
han obtenido las autorizaciones regla
mentarias.

Llavorsí, 31 de octubre de 1957.—El Al
calde, Mario Segalás.

Modelo de proposición
Don ............ vecino de .............  con do

micilio en .......... . en representación de
   lo cual acredita con poder nota
rial debidamente bastanteado, estandr 
en posesión del certificado profesional
de la clase .......... . número .......... ; en
relación con el anuncio publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero ...........  de fecha .............  para la
enajenación de un aprovechamiento de 
maderas del monte «Estadina», de la 
pertenencia de Bayasca (Llavorsí), ofre
ce por los 1.830 m3 de madera, la can
tidad de ......  pesetas (én letra). Son
  pesetas (en número).

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que po
see certificado profesional reseñado y
hoja de compras número ............  cuyas
características son: a) Capacidad máxi
ma de adquisición: ..........  metros cúbi
cos. b) fealdo existente en la fecha de la 
presente subasta; .........

12.908.

NAVALENO

En virtud de lo acordado por -.ste Ayun
tamiento en la sesión del día 16 de no
viembre último, y habiéndose anunciado 
debidamente la exposición al público del 
oportuno pliego de condiciones, sin que 
se haya producido nh.guna reclamación, 
se-anuncia al fáblico la subasta relativa 
a las nuevas conducciones de agua para 
abastecimiento de la población de Nava- 
ieno. denominada Junta de los Tres Valles 
y Fuente de la Raíz.

Bajo el tipo de un millón setecientas 
veinte mil novecientas ochenta y tres pe
setas con treinta y nueve céntimos

La duración del contrato .se ha seña
lado en seis meses, siendo la fcpoca o  pla
zo en que se ha de prestar la obra o su
ministro antes del 15 de julio de 1958 
' Los pagos de dicho servicio se verifica

rán en la forma dispuesta en el pliego 
de diciones. que junto con los demás 
documentos, .estará de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, para 
conocimiento de las personas que deseen 
interesarse en la indicada subasta,

La subasta e verificará en estas Casas 
Consistoriales, ante el señor Alcalde o del 
Concejal . n quien delegue, y el Secreta
rio del Ayuntamiento, c! día en que se 
cumplan los veintiuno hábiles siguientes 
al de la inserción del presente en el BO
LETIN OFICIA! DEL ESTADO, a las 
doce horas, en-cuyo acto se procederá a 
la apertura de las plicas.

Las proposiciones se presentarán sus
critas por el propio licitador o por per
sona que legalmente le ’eprest-.te, por 
medio de poch. declarado bastante por 
C Letrado don Félix Sánchez Malo de 
Soria, extendidas en papel sellado de seis 
pesetas, ajustada^ al modelo que a con
tinuación se inserta, debiendo acompa
ñarse a cada una de ellas el resguardo 
acreditativo de haber constituido en la 
Depositaría municipal o er la Caja Ge
neral de Depósitos, o sus Sucursales, el 
2,50 por 100 del tipo subasta, o sea 
la cantidad de cuarenta y cuatro mil cua
trocientas ochenta pesetas con ochenta 
y cinco céntimos, en concepto de garan
tía provisional oara torrar parte en dicho 
acto, cuya garantía deber' completar el 
que resulte adjudicatario, 5 por 100 de 
la cantidad importé del remate

La admisión de plicas se cerrará trans
curridos que sean veinte días hábiles, a 
contar del siguiente a la ublicación del 
auuncio en el BOLETIN O F ^ IA L  DEL 
ESTADO, a las trece horas.

Los pliegos que contengan las proposi
ciones irán bajo ¿obre cerrado a satisfac
ción del presentador en cuyo anverso de
berá hallarse escrito lo siguiente: «Pro
posición para tomar parte en la subasta 
de nuevas conducciones de agua de la 
población de Navaleno», y su presenta
ción tendrá jugar en la Secretaría del 
Ayuntamiento, los días y horas hábiles 
de oficina, desde el siguiente día a la 
publicación del presente edicto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y con
cluirá el último día hábil anterior al se
ñalado para la apertura de las plicas, a 
las trece horas del mismo, no siendo ne
cesario acreditar la personal: lad del pre
sentador.

Una vez presentado un plie.o no podrá 
retirarse; pero podrá presentar otros el 
mismo licitador, dentro del plazo y con 
arreglo a las condiciones expresadas, sin 
acompañar nuevos resguardos de fianza 

‘ provisional.
Si se presentasen dos o más proposicio

nes iguales má. ventajosas que las res
tantes. se procederá conformé a las re
glas cuarta y quinta del artículo 31 del 
Reglamento de contratación.

Navaleno, 11 de diciembre de 1957.—El 
Alcalde, Juan Munilla.—El Secretario (ile
gible).
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Modelo de contratación

Don ............  vecino.de ..... ...., habitan
te en la calle de  , número  ,
piso ........ .., bien enterado pliego de
condiciones que .an de regir en la su
basta relativa a las nuevas conducciones 
de i.gua de la población de Navaleno, de
nominadas Junt de los Tres Valles y 
Fuente de ia Raíz, se compromete a la 
ejecución de las obras citr las, con suje
ción a dichas condiciones, poi la can
tidad .......... (la cantidad en pesetas y
céntimos se consignará en letras).

Asimismo se compromet a que las re
muneraciones mínimas que han de per- 
c"  r los obreros de 'cada oficio catego 
ría empleados en las obras, por jornal 
de trabajo y por obras extraordinarias, 
no sean inferiores a ios tipos fijados por 
los Reglamentos de trabajr y demás dis
posiciones atinentes.

Declara el licitador, cajo su respon. 
bilidad, no hallarse comprendido en nin
guno de los casos de incapacidad o in
compatibilidad señalados por los artícu
los cuarto y quinto del Reglamento de 
Contratación.

5.413

REMOLINOS (ZARAGOZA)

Declarada desierta iá primera subasta 
para la ejecución de siete Escuelas y 
seis viviendas para Maestros, vuélvese a 
anunciar por segunda vez la misma, de
biendo presentar las proposiciones duran
te el plazo de otros veinte dias hábiles y 
hora de once a trece, comprendidas en
tre  el siguiente r.l de su publicación de 
este anuncio en, el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO hasta el anterior de la

apertura tte íicas. que lencin, efecto a 
las once horas del siguiente.

El tipo base de subasta, en baja, lo fué 
por 1.001.808,16 pesetas, y por acuerdo 
del Ayuntamiento se elev* al 15 por 100, 
siendo, por tanto, el total, en baja, de un 
millón ciento cincuenta y dos mil setenta 
y nueve pesetas con treinta v ocho cénti
mos (1.152.079,38) pesetas.

Continúan admitiéndose proposiciones 
en alza, y los licitador es se sujetarán es
trictamente al anuncio «pliego condicio
nes» publicado en ¿\ BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 13 de noviembre pró
ximo pasado, siendo el modelo de proposi
ción el mismo, on ia variante de la 
fecha en que se produzca dicho anuncio 
en éste y en el de la provincia.

Remolinos, 12 e diciembre de 1957.—El 
Alcalde, Agustín Giménez.

5.415.

Comunidades de Villa y Tierra
SEPULVEDA-CUELLAR

A las doce horas del piimer día hábil, 
que siga al transcurso de un período de 
veinte, igualmente hábiles, contados a 
partir del seguiente al en que aparezca 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, tendrá lugar en la Comu
nidad de Villa y Tierra de Sepúlveda la 
subasta de aprovechamiento de resinas 
del monte ^Ensanchat de Navacedón», 
número 31-A del Catálogo, propiedad de 
las Comunidades expresadas, durante la 
campaña de 1958.

Número de p i n o s  a resinar a vida: 
45.405 '

Tasación: 773.864,66 pesetas.
Precio Indice: 1.547.729,32 pesetas.

Pliego de condicione, iacuiiativas. El 
publicado en el Boletín Oficial» de la 
provincia de 10 de noviembre de 1943

Documentación: Certificado de indus
trial resinero o testimonio notarial del 
mismo, correspondiente a la segunda co
marca; resguado de constitución de fian
za provisiqnal en cantidad de 23.216 pe
setas; declaración jurada a que hacen re
ferencia los artículos cuarto y quinto del 
Reglamento de Contratación.

Presentación de plicas Puede hacerse 
en la Secretaria de la Comunidad de Se
púlveda los día. laborables del plazo de 
exposición del anuncio desde las diez a 
las trece horas hasta el anterior al seña
lado para la subasta.

Segunda subasta: Caso de quedar de
sierta la primera, tendrá lugar una segun
da subasta el tercer día hábil que siga 
a la fecha de celebración de la primera, 
a la misma hora, en iguales condiciones 
en cuanto a presentación de pliegos pu- 
diendo concurrir a esta segunda subasta 
los industriales resineros con certificado 
profeional sin limitación de comarca.

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación, se 
fija un plazo de ocho días, a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en- el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para que puedan presentarse 
las reclamaciones pertinentes contra el 
pliego de -condiciones económicas, de ma
nifiesto en la Secretaria de ambas Comu
nidades.

El modelo de proposición es el corriente 
para esta clase de enaienaciones

Sepúlveda, 11 de diciembre de 1957.—El 
Presidente. Emiliano Alonso Ortega.

13.073.

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

E& este Juzgado de Primera Instancia 
núnlero 21 de Madrid se siguen autos 
promovidos por doña Hortensia Jiménez 
Sánchez sobre declaración de pobreza, en 
cuyos autos se ha dictado la sentencia 
que en su parte necesaria dice así: 

«Sentencia.—En la villa de Madrid a 
cinco de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y siete Yo, Carlos de la Cuesta 
y Rodríguez de Valcárcel, Magistrado, 
Juez de Primera instancia número 21 de 
los de esta capital, habiendo visto los 
presentes autos incidentales promovidjs 
por doña Hortensia Jiménez Sánchez, re
presentada por el Procurador señor del 
Valle y defendida por el Letrado señor 
Ruiz, contra don Antonio Peña Cabello 
y el señor Abogado del Estado sobre de 
claración de pobreza d e ; la primerg y...

Fallo: Que sin perjuicio de lo dispuesto 
en los' artículos treinta y seis treinta v 
siete, treinta y oche y treinta y nueve de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil debo de
clarar y declaro pobre en sentido legal 
a doña Hortensia Jiménez Sánchez, y con 
derecho, por tanto, a usar de los benefi
cios que la Ley concede a los de su clase, 
los que podrá utilizar en e] expediente 
que sobre declaración de ausencia de su 
esposo tiene promovido ante este Juzga-’ 
do. Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. Carlos de la Cuesta.

Publicación.—Leída y publicada ha sido 
la anterior sentencia por el señor Juez 
que la suscribe, hallándose celebrando au

diencia pública en el mismo día dje su 
fecha. Doy fe. Ante mí, H. Bartolomé.» 
(Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en 
legal forma a don Antonio José Peña 
Cabello, cuyo actual domicilio se ignora, 
expido la presente en Madrid a doce de 
diciembre de m il1 novecientos cincuenta 
y siete para su publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.—El Secre
tario, H. Bartolomé.—Visto bueno, el Juez 
de Primera Instancia, Carlos de la Cuesta

8.185. ,
•  *  •

En virtud de providencia dictada «• 
este día por el señor Juez de Primera 
Instancia número tres de los de esta ca
pital en los autos de procedimiento espe
cial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, que se siguen a nombre de 
don Nicanor Menéndez García contra don 
Darío Casas Blanco, en reclamación de 
750.000 pesetas, intereses y costas, proce
dente de un préstamo hipotecario, se saca 
a la venta en pública y primera subasta 
y término de veinte días la finca espe
cialmente hipotecada, y que es la si
guiente:

«Un edificio en término de Madrid an
tes Canillas, al sitio nombrado Arca Gran
de de los Mochuelos, hoy barrio de San 
Pascual, distrito hipotecario de Alcalá 
de Henares, que m sla de cuatro plantas, 
con una tienda en la planta primera y 
el resto de ella y las demás plantas des
tinadas a viviendas, y linda: al Sur o 
frente, con la calle de Verdeguer y Gar
cía, donde estaba señalado provisional
mente con el número veinticinco y en

la actualidad,' con los números veintisie
te y veintinueve, en una extensión en lí
nea recta de \eintiséis metros treinta cen
tímetros, siendo ésta su linea de fachada; 
cambia la alineación, y linda: al Este, 
medianería derecha, coi terreno de don 
Pantaleón García, hoy en casa la cons 
trucción de esta propiedad, en línea recta 
de veintinueve metros ochenta centíme
tros, formando un ángulo agudo; cambia 
la alineación, y constituyéndosé un án
gulo obtuso; al Norte, o sea el testero, 
con solar que antes fué de don Hilario 
Cuadrón, y hoy del relacionante, en ex
tensión de dieciséis metros chenta centí
metros; cambia la alineación, formando 
un ángulo recto, y al Oeste, o sea a la 
izquierda, con resto del solar de doña 
Luisa Moreno, en recta de veintiocho me
tros. cerrando ésta el perímetro al unirse 
con el primer lindero descrito, o sea con 
la línea de fachada, cor. la que forma un 
ángulo recto. El solar descrito afecta la 
forma de un cuadrilátero irregular y en
cierra dentro de su perímetro una super
ficie que, medida geométricamente en pro
yección horizontal, resulta ser de seiscien
tos doce metros cuarenta y dos decíme
tros cuadrados, equivalentes a siete mil 
ochocientos ochenta v siete pies y noven
ta  y seis décimas de otro.

Para que tenga lugar la citada subasta, 
que se celebrará en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señalado 
el día veinte de enero próximo, a las 
once de la mañana, advirtiéndose a los 
licitadores:

Que no se adm itirán posturas que no 
cubran la cantidad de un millón trescien-
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tas cincuenta mil pesetas, que es el fijado 
en la escritura base de los autos.

Que para tom ar parte en la subasta 
deberán consignar previamente una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de la expresada, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Que los títulos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria es
tarán de manifiesto en Secretaria.

Que se entenderá que todo licitado! 
acepta com o bastante la titulacinó y que 
las cargas anteriores y las preferentes, si 
las hubiere, al crédito de1, actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
m atante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Madrid, 30 de noviembre de 1957.—El 
Juez de Primera Instancia (ilegible) —El 
Secretario (ilegible).

13.149.

BADAJOZ

D on Julio Cienfuegos Linares, Juez mu
nicipal de esta capital en funciones de 
Primera Instancia de la misma y su 
partido.
Hago saber: Que por frroveido de esta 

fecha  dictado en el procedim iento de ac
ción real del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria que en este Juzgado se sigue 
ba jo  el número 181/57, a Instancia de 
doña Isabel Tovar Valle, mayor de edad, 
soltera, dedicada a sus labores, represen
tada por el Procurador don Carlos Al- 
meida Segura, contra don Manuel Pardo 
Castaño, también mayor de edad, casado, 
labrador y de esta vecindad, en calle Con
cepción Arenal, número 29, sobre recla
m ación de 25.000 pesetas de principal, 
6.000 pesetas de intereses de tres anuali
dades y 12.00Q pesetas para costas y gas
tos, he acordado sacar a la venta en pú 
blica subasta, por primera vez, las si
guientes fin cas:

Primera.— Una heredad form ada p o r  
dos suertes de tierra en el «Cercado del 
Pajarito», al sitio «Valle de la M ina» y 
«Cerro del Viento», de cabida cinco fa 
negas y diez celemines, equivalentes a 
tres hectáreas, setenta y siete áreas y 
cincuenta centiáreas. Linda: al Norte, con 
finca  de Antonio Ortega^ al Poniente, con 
suerte de José Guerrero G arcía ; al Sur, 
con el Camino del Pozo, que la separa de 
la suerte séptima, y con la suerte cuarta, 
propias ambas de paustina Guerrero Gar
cía, y al Saliente, con dicha suerte cuar 
ta y finca de Antonio Ortega. Dentro de 
está finck existe una noria, con alberca. 
In scr io ción : la cuarta de la finca 9.096 
al folio 48 del tom o 231 de Badajoz. Tasa
da, a efectos de subasta, en doscientas 
veintiséis mil novecientas veinte pesetas.

Segunda.—Dos novenas partes indivisas 
de una suerte de tierra en el «Cercado 
del Pajarito», al sitio «Valle de la M ina» 
y  «Cerro del Viento», de cabida dos fa 
negas. un celem ín y dos cuartillos, equi
valentes a una hectárea, veintiocho áreas 
y  cincuenta y ocho centiáreas. Linda al 
Norte, con la suerte antes descrita y otras 
de José Guerrero García y Elena López 
Bernal, hoy propia de don Fidel Villare 
V illare; al Saliente, con otras de doña 
Faustina Guerrero G arcía ; al Sur, con 
otras de don José y doña Faustina Gue
rrero García, y al Oeste, ccn  la de don 
José Guerrero García y el Camino de los 
Cedefios Esta suerte está integrada:

a) Por el cam ino llam ado del Pozo, 
que, partiendo del nom brado de los Ce- 
deños, atraviese la parcela de don José 
Guerrero García, sirve de límite a la fin 
ca antes descrita con la de doña Faustina 
Guerrero García y muere en la linde de 
otra de esta señora. Mide una hectárea 
quince áreas y setenta centiáreas. y den
tro d» él existe un nozo. Linda al Norte, 
con fincas de don José Guerrero García, 
don Fidel Villare Villare y la anterior

mente descrita ; al Saliente, con otra de 
doña Sofía Guerrero García; al Sur, con 
suertes de don José y doña Faustina Gue
rrero García y con la era y casa-cortijo, 
y al Poniente, con el Camino de los Ce- 
deños.

b) Por la era de emparvar, que mide 
dos áreas y cuarenta y siete centiáreas, 
y linda al Norte, con el camino anterior; 
al Saliente, con la casa-cortijo; al Sur, 
con la finca de doña. Faustina Guerrero 
García, y al Oeste, con otra de don José 
Guerrero García.

c) Y  por la casa-cortijo, compuesta de 
varias viviendas, patios y ruinas, que mi
de diez áreas y cuarenta y una centiár?as, 
o mil cuarenta y nueve metros cuadrados, 
y linda ál Norte, con el citado cam ino; al 
Saliente y Sur. con finca de doña Faus
tina Guerrero García, y al Oeste, con la 
anterior.

Las dos novenas partes de finca deta
llada, están adscritas a la primera finca 
descrita, sin que puedan gravarse ni ena
jenarse con* independencia del predio a 
cuya explotación sirven, ni al contrario. 
In scripción : la 20 de la finca 8.528, al 
folio 168 vuelto del tom o 127 de Badajoz. 
Tasada, a efectos de subasta, en tres mil 
cuatrocientas ochenta pesetas.

Se hace saber a los posibles licitadores: 
Que los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaría; se entende
rá que todo licitador acepta com o bastan
te la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los posteriores— si los 
hubiere—al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio dei rema
te ; que servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de constitución 
—que quedan mencionados—y no se admi
tirá postura alguna inferior a dicho t ip o ; 
y que todos los postores—con excepción 
del acreedor demandante si concurriere 
com o postor—habrán de consignar sobre 
la mesa del Juzgado o en el establecí* 
miento público destinado al efecto ei 10 
por 100 del tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Dado en Badajoz a veintitrés de no
viembre de mil novecientos cincuenta y 
s iete—El Juez, Julio Cienfuegos Linares. 
El Secretario Judicial, José Cuevas.

1.040.
GRANADA

Don Antonio Sánchez Jáuregui, Magis
trado, Juez de Primera Instancia nú
mero uno de esta capital.
Hago saber: Que en autos seguidos en 

este Juzgado por el procedimiento del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, instados 
por el Banco Popular Español contra don 
José Ibáñez Castillo, por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y térm ino de 
veinte días, los bienes especialmente hi
potecados, y que son los siguientes:

«Casa con huerto número treinta y dos 
de la calle Real de la Alhambra de G ra
nada. con tres cuerpos sobre la planta 
de ciento seis metros sesenta y dos decí
metros cuadrados y además ciento un me
tros veintiséis decímetros cuadrados de 
huerto, que linda: derecha, casa número 
treinta y seis, que fué de don Manuel 
Carm ona Góm ez; espalda e izquierda, te
rrenos del Secano de la Alhambra, pro
pios del Estado. Inscrita en el libro 625, 
folio 142, finca 8.422, inscripción 19. Valo
rada en doscientas cincuenta mil pesetas.»

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
se ha señalado el día veinte de febrero 
próxim o y hora de las doce, haciéndose 
constar:

Que para tom ar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en la 
Caja General de Depósitos, una cantidad

igual, por lo menos, ai diez por ciento 
efectivo del valor de ios bienes que sirven 
de tipo para ia subasta sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla cuarta, 
están de manifiesto en la Secretaría.

Que se entenderá que todo licitador * 
acepta com o bastante la titulación v que 
las cargas o gravámenes • anteriores v los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el remátante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin • destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Y  qué servirá de tipo para la subasta 
el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, que se consigna al final de 
la descripción de la finca, y no se adm i
tirá postura ..lguna que sea inferior a di
cho tipo.

Granada. 28 de noviembre de 1957.—El 
Juez, Antonio Sánchez. — El Secretario 
(ilegible). 13.170.

R E Q U I S I T O R I A S     

Bajo apercibim iento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades lépales de no presentarse 
'los procesados que a continuación  se ex
presan en el plazo que se les tiia a con
tar desde el dio de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala se 
les a ta  llama y emplaza encargándose 
a todas las autoridades y Agentes de la 
Policio Judicial procedan a la busca nap- 
tura y conducción de aquellos . ponién
dolos a disposición de dicho Juez o fr i-  
bunal con arreglo a los artículos corres-

gond ientes de 'a Lev de E nju iciam ien to  
rim inal:

Juzgados Civiles

LOPEZ TIRA DO , José; de cuarenta y 
u n . años, casado, jornalero, natural de 
Villanueva de Córdoba (Córdoba) y últi
mamente domiciliado en las obras de Ca- * 
parroso (N avarra); procesado en suma- • 
rio 667 de 1956 por hurto.— (4.931);

M AILLO PEREZ, Joaquín; nacido en 
Salamanca el día 4 de diciembre de 1926, 
h ijo  de Joaquín y de Jerónima, casado, 
albañil, últimamente vecino del barrio 

.de Astigarraga, villa «G arcía»; procesado 
en sumario 374 de 1952 por abandono de 
fam ilia.— (7.114);

M A R TI AREN A N AVARRO, José Anto
n io; nacido en San Sebastián el día 4 de 
septiembre de 1937, h ijo  de José Antonio 
y de María, calderero; y 

VELASCO SARASOLA, Florencio Mi
guel; nacido en Cartagena el día 26 de 
marzo de 1938, h ijo  de Miguel y de Pe
tra, obrero, ambos últimamente vecinos 
del barrio de Loyola, de San Sebastián; 
procesados en sum ario 223 de 1954.— ' 
(4.080);

M ELLADO DIEZ, M anuel; de-cuarenta 
y un años,, casado, h ijo  de José María y 
de Encarnación, natural de Eldá (Ali
cante), industrial, últimaménte dom icilia
do en Madrid, calle Hermanos Miralles, 
número 61; procesado en sumario 395 de 
1952 por estafa.— (4.078); y 

M ELLADO DIEZ, Manuel; de treinta 
y siete años, casado, industrial, h ijo de 
José y de María, natural de Elda (Ali
cante), últimamente dom iciliado en M a
drid, calle Hermanos Miralles, 60; pro
cesado en sumario 172 de 1956 por estafa. 
(4.468.)
. Comparecerán en el térm ino de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 2 de San Sebastián.

MOLINA VERA, Juan; de treinta y 
ocho años, h ijo  de Juan y de Mercedes, 
soltero, albañil, natural de Martos (Jaén), 
dom iciliado en Barcelona, donde dije vi
vir en Escudillers. 34, segundo, o Guar
dia, 12, principal, y cuyo actual paradero 
se ignora; procesado en sumario 201 de 
1951, por robo; comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Tarrasa.— (1.059.)
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Juzgados C iv iles
El Juzgado  de P rim era  In s tan c ia  e In s trucción  de T arra sa  deja sin electo la requ isito ria  re fe ren te  al procesado en sum ario  22 de 1949. A m ador Berna! Julvez.— (2.341.)
Ei Juzgado de P rim era  in s ta n c ia  e Instrucción  de T arra sa  deja sin electo ia req u isito ria  re fe ren te  al procesadc en sum ario  23 de 1952, Eulogio F errero  Asen- cio.— *4.773 j
El Juzgado  de P rim era  In s tan c ia  e Instrucción  de T arrasa  deja sin efecto la requ isito ria  re fe ren te  ai procesado en sum ario  276 de 1949, José G allego G allego — (5.212J
El Juzgado  de P rim era  In s tan c ia  e íns^ truecion  de T arra sa  deja sin efecto la req u isito ria  re fe ren te  al procesado én sum ario  75 de 1953, F rancisco  G arcía  Casas.— (4.679.)
El Juzgado  de P rim era  In s tan c ia  e Instru cc ión  de T arra sa  deja Mn efecto larequ isito ria  re fe ren te  al procesado en sum ario  107 de 1945, Cecilio H ernández Am igo.— (3.116.)
El Juzgado  de P rim era  In s tan c ia  e In s tru cción  de T a rra sa  deja sin electo  lareq u isito ria  re fe ren te  a ia procesada ensu m ario  32 de 1943, Ju a n a  M artínez Soler.— (5.714).
El Juzgado  de P rim era  In s tan c ia  e In s trucción  de T a rra sa  d eja  sin efedto larequ isito ria  re fe re n te  al procesado en  su 

m ario  201 de 1951, Ju a n  Molina Vera.— (7.145.)Ei Juzgado  de Ins tru cc ió n  num ero 1 de T o rto sa  d eja  sin efecto la requisitoriarefe ren te  al procesado en sum ario  204 de 1951 Agustin C añadas S ánchez .— (3421),El Juzgado  de Instrucción  núm ero i de T o rto sa  d e ja  sin efec.o la requisitoriarefe ren te  al procesado en sum ario  89 de 1955. A ntonio Godoy G arc ía .— (58.)El Juzgado  de Ins tru cc ió n  núm< 10 J de T o rto sa  de ja  sin efecto la requisito riarefe ren te  al" procesado en sum ario  63 de1955, G um ersindo  P a s c u a l  B olada.— (1.603.)El Juzgado  de Ins tru cc ió n  nú m cio  i de T o rto sa  d eja  sin eí'ecio la requisito riarefe ren te  al procesado en sum ario  214 de 1954, José R everte V en tu ra .—(561.)Ei Juzgado  de Ins tru cc ió n  núm ero  i de T o rto sa  deja sin efec.o la requisitoria re fe ren te  al procesado en sum ario  258 de 1943, José Soria L a to rre .— (7.249. •El Juzgado de Instrucción  n u m eio  de T o rto sa  deja sin efecto ia requisito ria  refe ren te  al procesado en sum ario  5 de1956, S igfrido  Pau lino  Fanaos.— <855.»El Juzgado  de Instrucción  de Toledodeja  sin efecto la requisito ria  re feren te  al procesado en causa 154 de 1951, José M aría Alvarez Pico.— (408.)El Juzgado  de Ins tru cc ió n  de Toledo deja  sin efecto la req u isito ria  re fe ren te  al procesado en sum ario  52 de 1946. Ju lio  A rand a  Pérez.— (6.145.)El Juzgado  de Ins tru cc ió n  de Toledo

deja  sin  efecto  la requisito ria  re fe ren teal procesado en causa 139 de 1956, J u lián M arugán C ordero.— (1.965.)El Juzgado  de Instrucción  de Toledo deja  sin efecto la requ isito ria  re fe ren teal procesado en causa 105 de 1949. Alfonso R am ón Pendolero 1 e 1 Cueto.— (3.238.)
El Juzgado de Instrucción  de Tolosad e ja  sin efec.o la requ isito ria  re fe ren teal procesado en causa 15 de 1951. A ntonio M árquez López.— (3061).
El Juzgado  de Ins tru cc ió n  de Tolosad eja  sin efec.o la requ isito ria  referente.a 1, procesado en causa 93 de 1955, Poliear- po Em ilio Sanz K enesenes.— (4.285.)El Juzgado  de in stru cc ió n  de Tolosad eja  sin eíecio  la requisito ria  re fe ren teal procesado en causa 42 de 1952. Cecilio Sa r a s ¡ i a E chan iz .— (4.933.»
E! Juzgado  de Instrucción  de Tolosad e ja  sin efecto la requisito ria  refe ren teal procesado en cauca 3 de (950. M anuel V aiverde B uena.— (3.752.)El Juzgado  de Ins tru cció n  de Torrela- gu n a deja sin efecto la requ isito ria  referen te  al procesado en sum ario  10 de 1952, A ntonio L abrada A rnaiz.— (185.)El Juzgado  de Ins tru cció n  de Torre lag u n a  deja  sin efecto la requ isito ria  referen te  al procesado en  sum ario  G de 1547, R afael M illán V illar.— (2.942.)El Juzgado de Ins trucción  de Torre lagu n a deja sin efecto la  requ isito ria  referen te  al procesado en sum ario  52 cié 1953, Luis Peláez O liva.— <2.768.)

VII  ANUNCIOS PARTICULARES
INSTITUCION NACIONAL  COOPERATIVA PARA FUNCIONARIOS DEL  ESTADO, PROVINCIA Y MUNICIPIO

MADRID  
Ortega y G asset, 85

Por haber sido entregado en esta Institución su importe nominal, han sido am ortizadas extraordinariam ente las cédulas inmobiliarias, emisión 1927. números 401 ai 496 inclusive.Lo que se hace público para conocim iento de ios tenedores de estos valores, los cuales serán presentados para el reembolso de su capital, a ia par, a a razón de 500 pesetas cada titulo, jun  to con sus cupones atrasados.- no prescritos, en esta Institución, calle ^de Ortega y Gasset. 85 4 .° . A, derecha, con cupón unido número 120, vencim iento  1 de abril de 1958 y sucesivosMadrid, 13 de diciembre de 1957.—El Presidente.
* * *

ALUMINIO ESPAÑOL, S. A.
Desde el dia 31 del actual se hará  efectivo en la Central y Sucursales del Banco Español de Crédito el cupón número 7 d e .la s  obligaciones 6,75 por 100, emisión 1954. a razón de 25,65 pesetas líquidas por cupón.Madrid. 14 de diciembre de 1957.—El Secretario del Consejo de Adm inistración33.146.

*  •  *

LEIZ ARANGO-BASOAK, S. A.
Se convoca a Junta general ordinaria de señores accionistas de esta Sociedad, a  las veinte horas del día 11 de enero

 del año 1958, en primera convocatoria, y para el siguiente dia, a la misma hora, en segunda convocatoria si asi procede, con arreglo al siguiente orden del dia:1.° Examen y resolución sobre las cuentas y censura de la gestión social.
2.° Nombramiento de c e n s o r e s  de cuentas para el ejercicio de 19583.° Ruegos y preguntas.Berástegui, 12 de diciembre de 1957.—El Presidente del Consejo, Jesús Echeverría 1.033.

*  *  »

CIBELES, CAJA PREVISORA  DE CREDITO S. A.
A V I S O

Se pone en público conocim iento que durante treinta días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación del presente aviso, pueden recurrir los posib les. reclam antes contra don Cipriano Palazuelos Zamora en cuanto  afecta a las obras de construcción de las fincas propiedad de «C ibeles/C aja Previsora de Crédito, S A.», sitas en Madrid, calle de Sancho Dávila números 10 bis y 12, toda vez que va a efectuarse la liquidación de las citadas obrasBarcelona, 11 de diciembre de 1957.— El Director-Gerente. Angel Torréns.13.119.
♦ • •

ELECTRA VALENCIANA, S. A.
P ago de cupón

A partir de 1 de enero de 1958 los Bancos de Vizcaya, Español de Crédito e Hispano Americano* de Valencia, sus Centrales y demás Sucursales y Agencias de los mismos pagarán al líquido de pesetas 8.75 el cupón sem estral núm, 61, vencim iento X de enero de 1958, de las

obligaciones de esta Sociedad segunda  em isión, a ñ o . 1927.G etafe, 10 de diciembre de 3957.—Secretaría General.13.143.
*  *  *  •

V O L T A , S . ' l .
P ago de cupón

A partir de 1 de enero próximo los Bancos de Vizcaya, Español de Crédito e Hispano Americano de Valencia, sus Centrales' y las demás Sucursales y Agencias de los mismos pagarán al líquido de pesetas 4,35 el cupón número 103 de las obligaciones de esta Sociedad, cuarta  emisión, año 1932, vencim iento 1 de enero de 1958. vMadrid, 10 de diciembre de 1957.—Secretaría General.
13.144.

* * *
CONFECCIONES «SEGARRA» 

M ADRID
Virgen Sagrario, núm. 4. «B. Concepción» Teléfono 55 46 56

AVISO IMPORTANTE.— LOTERÍA NACIONAL
Por este anuncio se comunica a todos los poseedores de participaciones em itidas por esta casa que por error se han expedido con el número 21998.fy corresponden por la  m ism a cantidad al húmero ¿1988. del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 21 de diciembre de 1957.Lo que com unico para los efectos oportunos.
Madrid, 18 de diciembre de 1957/-» M. Segarra,
13.180.


